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U ESCLAVITUD DE LO) NEGR03 EN U AMÉ1ICA ESPAÑOLA 

A L mediar el siglo xv, las mudanzas, cambios y trans
formaciones que se advierten en todos los órdenes, re

ligioso, político, social, artístico y económico, prestaron nue
va fisonomía á cuanto de fundamental existía en las relaciones 
de los hombres y de los pueblos, lo cual justifica que los 
historiadores hagan un alto en sus narraciones, para comen
zar nuevamente, mas ya dentro de otra Edad, de la Mo

derna. 
Prescindiendo de la revolución artística llamada Rena-

cimiento, de la.s nuevas ideas económicas y del influjo en el 
mundo religioso de la Reforma protestante, y circ,rnscritos 
á España, vemos aumentarse el prestigio de los reyes al 
perder la nobleza el terreno ganado en reinados anterio
res á los Católicos, terminarse la obra secula-r de la Recon
quista, conquistarse multitud de territorios fuera de l_i Pe
nínsula, y descubrirse un Nuevo Mundo. 

Sin detenernos á cantar la importancia de este último 
acontecimiento, diremos tan sólo que fué providencial: fuerte 
la nación española y robusta la autoridad real, eran, aun 
siendo de suyo extensos los límites · que la naturaleza y los 
acontecimientos guerreros habían señalado á aquélla, redu
cidísimos para reyes de tan altas dotes de gobierno y que, 
por otra parte, eran considerados como los más firmes baluar
tes de la fe católica, escogiéndolos Dios para propagarla. 

No entra tampoco dentro de los límites de nuestro tra
bajo el examinar con detención si ese gran suceso tenía en 
sí potencialidad suficiente para producir mejores resultados 
para España: quizás la ignorancia de los tiempos, los pre
juicios económicos, nuestra proverbial falta de preparación 
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industrial ó tal vez el carácter y modo de ser especial es
pañol, hicieron imperfecta la obra de colonización. Se creyó 
asegurada la prosperidad nacional solamente con la abun
dancia del oro y plata, y ésta fué la atención primordial de 
la Administración, que desc.uidó, como dice Lafuente en su 
Histon·a, «la riqueza positiva que tenia en la superficie de 
la tierra, b:.iscándola únicamente en sus entrañas •. Esto, unido 
á la depreciación del metal, consecuencia directa de su pro
hibida exportación, á la demasiada extensión de las colonias 
y á la escasa densidad de población existente en la metrópoli, 
hace que se tache y censure á los españoles como coloniza
dores, y no faltan quienes atribuyen á desaciertos la inde
pendencia de nuestros dominios de América, con completo 
desconocimiento de la Historia y olvidando que las colonias, 
como dijo recientemente un eséritor, «son frutos que al llegar 
al período de madurez, en que no necesitan más savia del 
árbol madre, se desprenden de él en cumplimiento de una 
ley natural» . 

Sea de elfo lo que fuera, lo cierto es que las tierras 
descubiertas allende los mares, al par de engrandecer nota
blemente el prestigio y poderío de la Corona española, aumen
tar los territorios sujetos á su dominio y ser quizás la causa 
más poderosa de la hegemonía de nuestra patria en aquella 
época, vinieron á dar recursos de importancia á la Hacienda, 
sobre todo por los metales preciosos que tan vastas regiones 
bri-ndaban á la mano del hombre y por los complejos impues
tos proporcionados por la activa circulación de mercancías. 
Estos ingresos, siempre convenientes á toda nación, los hizo 
indispensables las circunstancias, pues comprometida España 
en guerras constantes, primero con Francia, después con los 
protestantes é Inglaterra, y, por último, envuelta en la larga 
y famosa guerra de Sucesión, necesitaba inmensas can tidades 
de dinero, que la situación harto precaria del erario público 
no podía proporcionar. Por eso los Monarcas españoles, ce
losos de su propio interés, encerrado implícitamente en el de 
su patria, procuraron no se secasen tan ricas fuentes de ri
queza, antes bien, se preocuparon de abrir nuevos veneros, 
intervinieron directamente en la explotación de las minas, y 
cuidaron no faltase en ellas el factor principalísimo obrero, 
para que sacase... « de las entrañas de la tierra enbuelto en 
su provecho, el Thesoro i materia de que podemos dezir se 
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renovó la Corona de Casti lla, tan gastada y estrecha por 
uso de tantos años ... • , como decía el virrey del Perú Mar
.qués de Montes Claros (1). También atendieron á otras ex
plotaciones de no menor importancia: á las agrícolas, pues 
.descubiertas en aquellas tierras nuevas especies vegetales, 
y dándose algunas como el trigo, arroz, lino, café, tabaco Y 
·Caña de azúcar en condiciones inmejorables; en extensas re
giones qne gozaban del clima más adecuado para sus ma~o
res rendimientos, notaron cuán im portante era para la vida 
,próspera de las colonias fomentar su cultivo y por ende el 
<le las industrias complementarias como la azucarera, y así 
se pudo llegar en día no lejano á una notable importación 
en la metrópoli de variados y ricos productos, dando margen 
.al desarrollo de las relaciones comerciales. 

Aparte de los inconvenientes que acompañan á toda labor 
,gigantesca como la que nos ocup2, se tropezó con el graví 
·simo de que los brazos españoles eran insuficientes para todo 
ello, y con que los indios, reducidos á trabajar, no daban el 
resultado apetecido como elemento de producción. Varias 
soluciones se propusieron para r esolver este problema; entre 
,ellas figura á la cabeza, como principal, la de llevar escla
vos, y singularmente esclavos negros, á América. 

De ellos vamos á tratar en la presente exposición, que 
,dividiremos en tres partes:. en la primera, previa breve alu
sión geográfica é histórica á la esclavitud de la raza negra, 
se considerará una cuestión que plantean m uchos tratadistas: 
fa influencia que en la inauguración de la trata pudo haber 
tenido la figura de Las Casas, ó sea si éste con sus consejos, 
advertencias ó recomendaciones, fué causa directa de la im
portación de negros en nuestras colonias american'ls. 

Ya en la segunda parte estudiaremos las medidas res
trictivas y fiscales que el buen sentido y la conservación de 
fa naciente patria colonial aconsejaron á los reyes en el 
1transpJrte de dichos instrumentos de trabaj0, procurando pre
sentar la verdadera manera de sentir de las ciudades ame
ricanas en esta concreta cuestión; una vez relatados los dife. 
,rentes asientos cont~atados por el Vstado español con perso
najes y potencias, y expuesta la manera práctica de hacer el 
.comercio negrero, podrá entrarse en la tercera y última parte. 

(r) Sección de manuscritos. Biblioteca Nacional. 
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Para ella hemos reservado el estudio del negro, consi 
derándolo establecido en Ultramar; su consid t:ración práctica,. 
y jurídica en las tierras descubiertas, inspirados en las esca
sas fuentes originales de que podemos disponer, sin dejar 
de tocar algunas cuestiones com pl emen tarias ó aclaratorias,. 
como precio de los esclavos, número de ellos que arrojan 
las estadísticas y datos, grado que c:.lcanzó en nuestras colo
nias la esclavitud comparativamente con otras extranjeras y· 
trato que en las distintas existentes recibía. Por último, des
pués de tocar de pasada lo relacionado con el negro libre,. 
mulato y moreno, se terminará con la abo lición de la trata 

. y de la esclavitud, singularmente en las colonias españolas .. 

I 

Los negros: datos geográficos,. 
antro po ló gicos y social es. 

Los negros no sólo vivían en el Africa, pues ocupaban 
tambien la O ceanía y una pequeña parte de Asia; sin 

embargo, el negro africano es el gen_uinarnente clásico, di 
versifirándose en los tipos g uineo, cafre y hotentote, de los 
cuales el primero es el que más nos in teresa. Son éstos. 
dolicocéfalos, membrudos, fu ertes, de piel aterciopelada y 
brillante que varía desde el negro roj izo hasta el amarillen 
to, azulado y neg ro de azabache, cabellos y ojos negros tam
bién , pelo lanur:lo y encrespado, nariz roma, dentadura blanca 
y labios turgentes y salientes. Antes, todos los indígenas del 
Africa, excepto los del Norte, se llamaban negros; pero hoy 
ya se han desglosado de ellos los B erber iscos, Coftos , A bz'si
nios, los Gallas, Nubz'os, los F ellahs, repartidos por el S udán 
y todas las poblaciones del Sur del Africa .. De todo lo cual 
se deduce que ei territorio de los verdaderos negros com
prendía solamen_te una zona al Sur del Sahara, entre los ro0 · 

y 12° lati tud Norte ó el centro y la par te occidental del Se· 
negal hasta el Cabo Negro, y habían penetrado tam bién en 
la Nubia y Egipto. Ex istí~n castas de ellos, como los Congos,. 
Chalae.s, Mandingas, Ararares ó Araraes:.. etc.; los C halaes 
solían hacerse "de pequeños, tres sajad uras de alto á bajo
en las mej illas ", lo q ue les producía otros tantos v erdugo
nes (r ); los Ararares se l imaban en punta los dientes, y los. 
Mandingas eran tenidos por graciosos , activos y sencil los. 
El célebre viaje:-o del Africa, Mungo Park, nos habla también 

( 1) D1ccil)nario g eográfico-histórico de las Indias Occidmtalés ó América~ 
por Antonio Alcedo. 
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-de los Mandingas, que él .titula negros propiamente lla-
mados. 

Todos los investigadores están contestes en afirmar el 
grad0 de barbarie en que vivían los negros en el terreno 
,que les marcó la naturaleza, atentos únicamente á satisfacér 
-sus necesidades más apremiantes con los medios de más 
expedita adopción, quizás porque la prodigalidad de aquélla, 
Y lo ardoroso del clima, serían causa de inercia y molicie. 
Vivían la vida sensitiva únicamente; tenían muy desarrolla
dos sus sentidos, y quizás por la ley de correlación del cre
·Cimiento, una gran atonía intelectiva, y un alma apocada y 
d_esrr_iedrada. Sin embargo, han dado algunas pruebas de que 
s1 bien no abundaban los negros en dotes intelectivas y te
nían muerto el sentimiento psíquico, tal defecto se hubiera 
-corregido po( la civilización, si en lugar de haberlos embru· 
técido, hubiera penetrado en las dilatél.das regiones que ocu
paban, con su mágica antorcha sostenida por la caridad cristia
na; Y esas no son afirmaciones gratuitas. Así Brissot refiere 
que, en el Norte de América, h;1bo negros libres dedicados 
á profesiones, algunas tan honrosas y científicas como la de 
médico. Blumenb:ich dice haber visto delicados trozos de poe
-sía_, animados por el calor de la inspiración de negros; el 
obispo Gregario, en su tratado sobre la Literatura de los 
,negros, cita á la negra Fil is Weathley, conocedora de los 
idiomas latina' é inglés, y autora de una notable colección de 
·poesías escritas erÍ su niñez; en España, Bermúdez de Pe
-draza dice hubo tres negros notables: Fray Cristóbal de 
Meneses, tan chistoso que comía con don Juan de Austria 
para distraerlo; el Licenciado Ortiz, y Juan Latino, así lla
mado por su competencia en esa lengua madre; y nosotros 
·no_s acordamos del caudillo negro de Santo Domingo, Tous
sarnt Louverture, á quien Mr. Wendell Phillips, orador nor· 
teamericano, comparó con Napoleón, Cromwel y Wáshington, 
Y de quien dice don Rafael María Labra en su folleto El 
,negro Santos de Santo Domingo, "que era digno de figurar 
·en el grupo de esos seres privilegiados, á quienes la natu
·,raleza en sus poderosos caprichos ha dotado de la llama del 
·genio". 

Diremos dos palabras acerca de las costumbres y vidas 
-<le los negros. 

Bebían vin·o de palmera y cerveza de maíz; comían una 
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especie de castañas (goras) y unas raíces llamadas g namas;: 
su gran frugalidad los hizo apetecibles á los europeos. 

Vivían en rústicas cabañas formadas con ramas y troncos 
de árboles, cubriendo sus c'lrnes con frági les pieles, y tan 
sólo algunos: manejaban admirablemente la flecha y la aza-· 
gaya, y su favorita afición era la música , lenitivo de sus 
miserias y trabajos, pues estremecíanse de placer cuando· 
oían el ruido del tamtam (tamboril) ó el ronco del balafo,. 
instrumentos éstos que les hacían olvidar los malos tratos y 
latigazos de los dueños que los explotaban; también les gus
taba danzar, para lo cual, y cogidos de la mano, formaban 
un corro, situándose uno en medio de él y moviéndose to
dos con extraño ritmo. Con respecto al idioma de los negros ,. 
podemos decir es escaso y agluti:iante, y no pueden pronun
ciar la r. Su religión es un bárbaro muñequismo; adoran 
serpientes, monstruos, figurines de piedra y madera llamados 
hechizos ó gris-gris, y en general todo lo que impresiona úl
tima y más vivamente sus torpes sentidos, y no faltan es
critores, como el doctor Trotter, que alaban con calor sus 
virtudes sociales de nobleza, lealtad, honradez y cariño para 
con sus amos. No cabe hablar de agru paciones sociales defi· 
nidas ni de un estado de derecho constituído por elles; ya 
lo hemos dicho: vivían únicamente la vida material de lo& 
sentidos, pero no la ética y espiritual. Sólo nos resta, para 
terminar estos datos, decir que eran esclavizados por reye
zuelos hereditarios que los hacían prisioneros para vender~ 
los á los europeos, que casi todos los negros se .circuncidaban: 
y que estaban en completo estado de promiscuidad de sexos. 

·. El comercio de negros .. 

El comercio de negros no se verificó, como algunos creen,. 
á consecuencia de les grandes descubrimientos portugueses,. 
y sobre todo españoles, con que se inaugura en la Historia 
la Edad Moderna; tuvo su origen y manifestaciones palpa· 
bles desde la antigüedad más remota. Los fenicios consta que
compraban negros, as·í como los egipcios, que los tenían á su 
servicio, comerciando con los esclavos Tiro y Sidón, y no
tardando en aparecer en Europa, como consecuencia de las 
conquistas griegas y romanas; los cartagineses los destina-' . .. 
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Iban á. re~eros de sus galeras, y, según dice Solórzano 
hasta Semiramis se valió de ellos. Acogemos con reserva el 
-que algunos traficantes portugueses llevasen á las Canarias 
al com_enzar el siglo v, algunos negros para emplearlos e~ 
el cultivo de las h'uertas· pero no puede 1 E . ·' . negarse que en a 

daci Media_ ~ e? sus comienzos existía el tráfico de escla-
vos; el ~nstianisrno, que tan gran desarrollo alcanzó en 
aquello: tiempos, siendo el organismo director de la vida de 
las nac10nes y aun el · F r1 1· · . . , . . mismo euL\a 1smo con su sistema de 
aislamiento, hicier_on menguar en gran manera la trata de 
~~gr~s'. que adqmere á su vez desarrollo con la corriente 
s amitica. Los mahometanos, consecuentes con el principio 

,de s~ _ley, que les autorizaba para llevar una guerra de ex
termrn_w __ á los países infieles con el fin de hacerles abrazar 
su relig10n, c_omerciaron en gran escala cor. los prisioneros 
de estas. no interrumpidas guerras, y con independencia de 
·esta ~uen~e de. esclavos, se los proporcionaban también por 
·cacenas O b~t1d~s en gran escala y aun por otras indivi
duales. Los italianos,· por los siglos xu y xrn, se servían 
frecuent~mente d'.= negros africanos, que buscaban y compra· 
ban'. Y a este obJeto se recuerda que cuando Diego Gil fué 
-envi~do. por el príncipe Enrique á · adquirir esclavos en la 
provincia de Fez ya halló en ciicha región al ~stellano Ci
fuen_te.c., ?edicad_o de -modo permanente, por hallarse esta
b~ec1do, a cambiar moros por negros de Guinea. Al apro
x_imarse la E~ad Mod~rna se organi22.n verdaderas expedi
,c~ones al ~o~tmente . é islas de A frica para procur.arse negros, 
siendo qt~1zas l_a pnmera la que dirigida ·por Antón Gonzá
lez_ Y Nuno Tnstán en r44r, para descubrir las islas de An
gum Y Cabo Verde, di_ó por resultado la captura · de diez 
mo.ros, que sus compatriotas cambiaron por negros· aquéllos 
traJer~m á Lisboa treinta negros, que, según Bai-r~s, fueron 
los primero~ que se vieron en Europa (r). 

De segmda ~e desarrolla el comercio de esclavos; el puerto . 
de L~gos constituía ~n gran mercado de ellos, y era corriente 
trabaps_en. en las mrnas, pues Madoz refiere que en una de 
l~ provmcia de Granada estaban empleados más de cuatro
cientos. Ortiz de Zúñiga1 en el libro XII de sus A l d s 'tl d' na es e 

evz a, ice existir negros en España desde los tiempos de 

_ ( 1 ) Colección de lo~ viajes y descubrimientos que hicieron por mar los espa
noles desde fines del siglo XV.-Martín Fernández de Navarrete. 
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!Enrique III, los cuales eran bien tratados, y de s.us cuestiones, 
matrimonios y pleitos .conocían un Mayoral y Juez, llamados 

de negros y mulatos . 
Hacemos resaltar estos · hechos para desvirtuar la opinión 

-de algunos extranjeros indocümentados, que haciendo á Es
pafia blanco de su ignorancia y mala fe, no se recatan en 
.afirmar que la trata de negros fué introducida en el mundo 
por los españoles, y como consecuencia de la notable expan· 
sión de su territorio colonial, para el cual era insuficiente la 

.actividad de la Metrópoli. 

Intervención de Las Casas en el tráfico. 

Se ha considerado como postulado histórico que el sevi 
llano Fray Bartolomé de las Casas, Obispo de Chiapa, fué el 
primero que al ver prácticamente, cuando pasó á la Espaiiola 
-con Nicolás de O vando en 1502, la ineficacia del indígena 
para los rudos trabajos á que se le destinaba, y la disminu
ción de la raza, que, débil y de poca fuerza, se consumía en 
fas explotaciones agrícolas y mineras, propuso en Mayo de 
1517, al regresar á España por segunda vez, y an~e el ~m
perador Carlos I, residente á la sazón en Valladolid, la im
portación de negro., africanos que sustituyesen á los indios. 
A hacer estas manifestaciones le guió, según ellos, el gran 
-cariño que profesó siempre el religioso al americano, y el 
vehemente deseo de su completa emancipación, sentimientos 
,éstos que aparecen de relieve en sus obras, principalmente 
en la titulada Destrucción de Indias, que reviste con el ropaje 
-de la exageración y de la fantasía puesto al servicio de los 

indios. 
No están en lo cierto esos historiad'.>res; la opinión por 

-ellos sustentada, muy en boga hasta hace poco tiempo, ha 
perdido adeptos entre los polemistas por la escasez de su 
fuerza probatoria; por otra ' parte, el examen de los docu
mentos y los datos que hemos recogido en nuestras investi
gaciones, demuéstrannos, una vez más, la ligereza con q ue 
·suele procederse en los trabajos históricos, que luego se apro· 
pia la corriente científica de la época, sin parar mientes en 
depurarlos de errores y falsedades y de hacer su verificación 
eon las reglas de una crítica sana é imparcial. . 
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Descartadas conjeturas poco ajustadas al orden natura) 
de l~s cosas,_ Y relatos tan incomprensibles como el de Char, 
levo_i~, que mdica que mucho antes del descubrimiento de 
Amenca por los españoles, vivían en el archipiélago antillano 
negros "arm~dos con lanzas con punta de oro, procedentes
de las _Cananas ó de la costa occidental del Africa, arroja
do~ ~111 por una temp.estad" (1), es lo cierto que antes de 15r7 
existieron negros en diferentes regiones de América. 
. Fernández Duro, en una nota á un libro de · historia ame

ricana de ~ampe, afirma que entraron en 1sor esclavos en 
Santo Domingo y necrros · · ·t · · d l , "' , a 1mi ac10n e os portucrueses 
que los empleabzrn en sus posesiooes africanas desd: q8r: 
Y as~~ur~ se promulgó una Real orden en aquel' año, qu; 
permlt1a tmp?rtar escl~vos negros en nuestrac; colonias, siem
pre. que ?ub1esen nacido entre cristianos, los cüales se lle
v_a_na~ primeramente en corta cantidad y sin una reglamenta
c10n integral á que más adelante tienden las leyes. 

. Jorge Scelle, en La traite negriere aux Jndes de Cas!z"lla 
~ice: que cuando los Reyes Católicos dieron las instruccione; 
a Ovando, ante_s ~e tomar posesión de su cargo para el Nuevo 
~undo, le ~dvirt1eron prohibiese entrasen allí esclavos judíos 
m m~r~s, siempre atentos diligentemente á conservar pura la 
fe r~hgwsa; Y en cambio, le recomendaron la introducción 
d~ los negros, por lo cual no es extraño comenzase este 
trafi:0 en i5o2, año en que el citado funcionario salió de la 
Penmsula. Pero no es esto solo: Ovando pide poco d · · 1 R · · 1 espues 
a a ema suprima a _libertad del tráfico, fundado en algunos-
malos resultados obtenidos, que aunque aislados, le alarmaron 
al pronto (2); Y Aqu~l~a dispuso en seguida sóJo pasasen es· 
clavos blancos, prohibiéndose también en 1506 a· los 1 d · · co onos-
a qmnr negr?s de Levante ó educados entre moros; única-
~ente los residentes en Sevilla, instruidos y cristianos, po
dian s~r em~ar:ados. Gran impulso alcanzó el tráfico negrero 
al monr la insigne Isabel la Católica, por haber donado en 
su testamento á su esposo don Fernando la mitad de las ren
tas reales -~e Indias, lo ~ual esforzó á este rey á aumentar 
la_ producc10n en_ es~s lepno~ países, animado hasta por el 

. m1s_mo Ovando, a quien las circunstancias habían hecho cam-
mb1ar de opinión, según se desprende de la carta que don 

(I) Vi~a Y viaje~ de ~rístóbal Colón . - Washington Irving. 
(2) He1 rera.-Histona general de las Indias, tomo I. 
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Fernando le dirigiera, al enviarle cien negros, y que inserta 
Muñoz en su Colección de documentos inédz"tos. 

Pero este movimiento no era privativo de la Española: 
en- Cuba, hacia 15rr, se nota la ex istencfa de negros, y en 
la "Relación de cartas q ue los oficial es Reales de la Isla de 
Cuba escribieron á S. A., sobre el gobierno de ella", refie
ren los ci tados funcionar ios que han llevado á la Isla Fer
nandina muchos esclavos negros, mas no dejaron allí nin-
guno, por no tener mandamiento real para ello. . 

Navarro Lamarca dice á su vez, en comprobación de nues
tra doctrina, que aun antes de que Las Casas volviese por 
primera vez á España, ya dun Fernando I, de acuerdo con. 
la Casa d e Contratación de Sevilla, dispuso s e llevasen á las 
posesiones americanas esclavos atricanos, y q ue se procurase 
por todos los medios posible_s ampliar y est imular el tráfi ~o 
de los negros en Guinea; y El expidió órdenes en Valladolid 
el 22 de Enero y el 15 de .Febrero d e 1510, en las que manda 
á los oficiales de Indias hiciesen trabajar en las minas á los 
negros, y á la Contratación que preparase expediciones de 
ellos, para ser vendidos por cuenta y riesgo del Tesoro (1). 

Por otra par te, la cédula de 1513 q ue establece como ne
cesaria un.a licencia para transportar negros á América, y el 
acuerdo del 26 de Septiemb re del mismo año que inserta 
Navarrete en su C~lección de documentos diplomáticos, conce
diendo á los habitantes de la Española pode r traer esclavos 
en general y con fran quicias de derechos , p rueban e l des 
arrollo i ncipiente de la esclavitud tanto negra como blanca 
en e l Nuevo Continente, bastar.te an terior á la época señala·da 
por los historiadores á q uie nes rebatimos, en que L as Casas 
expuso su opinión favorable al tráfi co. 

Otro argumento por si de valor bastante para echar por 
tierra las aseveraciones de aquéllos, encontrnmos en la carta 
dirigida por el L icenciado Zuazo, gobernador de la Isla Es 
pañola, al Rey en 1518 (2); en ella d ice: " ... yo hallé al venir 
aquí algunos negros ladrones; otros h uídos á montes; azoté 

(1) El testimonio e~te es de gran valor, pues aparte de los dotes de autori
dad que concurren en el autor, ha rectificado en la novísima edición de su obra _ 
(igro), de la cual tomemos los anteriores datos, su opinión antigua de haber 
sido Las Casas el iniciador del t ráfico (edición de 1901 ). 

( 2 ) Colección de documentos inéditos del Archivo de Indias, de T orres Men• 

<loza, tomo I, pág . 2 00. 

2 
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(I) Vi~a Y viaje~ de ~rístóbal Colón . - Washington Irving. 
(2) He1 rera.-Histona general de las Indias, tomo I. 
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Fernando le dirigiera, al enviarle cien negros, y que inserta 
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(1) El testimonio e~te es de gran valor, pues aparte de los dotes de autori
dad que concurren en el autor, ha rectificado en la novísima edición de su obra _ 
(igro), de la cual tomemos los anteriores datos, su opinión antigua de haber 
sido Las Casas el iniciador del t ráfico (edición de 1901 ). 

( 2 ) Colección de documentos inéditos del Archivo de Indias, de T orres Men• 

<loza, tomo I, pág . 2 00. 

2 
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á unos corté las orejas á otros, é ya no ha venido más que· 
> • • 

ja ... ", lo cual enseñ:i que mucho antes _de 1517 :xistia? negros 
en Santo Domingo á los que ya había sido preciso aplicar san-
ciones rigurosas por su conducta extraviada. . 

Por breve tiempo cesó la práctica introducida ~e trasla
dar los negros al Nuevo Mundo,• y como consecuencia de ~na 
disposición prohibitiva en tal sentido qu~ dió fray Fra_ncisco 
J. · z de Cisneros gobernador del Remo en _ausencia del imene . 
Emperador (r). Cisneros siempre mir,ó con. re~el_o la nueva 
mano de obra, y no porque fuese antlesclavistat smo_ por ser 
los negros " ... propios para la guerra ... , ser hOJ.1pl;>res sm honor 
y sin fe, y así capaces de traiciones é inquiet11~":~Pe Maso· 
lier cita una carta del Cardenal en la que entte. otros concep· 
t s capaces por sí solos para acreditarle como emmente hom~re 
dºe I Estado, por la altísima conside'.ación de prudente política 
que encierran, dice: "'." si. tienen tiei:1po lo_s negr?s para m~l~ 
tiplicarse, se alzarái1 mfalLblemente, im_pomendo a ,)ºs espano 
les las mismas cadenas que ellos habian . llev.ado . ¡Hermo
sísimas paiabras que parecían salir de los lab10s de . un pro~ 
f t , y no sólo fué Cisneros el que pensaba de este modo. 
e a. N . 1 

en la Sección de Manuscritos de la Biblioteca ac10na Y ~n 
"Varios papeles tocantes a Indias", hemos encontrad~. escn-

d. · ·¿ por Alonso Messiá al señor do:1 Roango de tos ingi os . . 
Aguiar y Acuña, del Consejo del Rey y Oidor en el de Indias, 
en los que dice: " ... que se compren negros para ta_ntos? _tan 
differentes ministerios y servicios, téngolo por. pehgro_sis1mo 
al Reyno, pues esta gente es de suyo atr~v1da y_ libre y 
poco temerosa de Dios y de su Rey ... llenanan la tierra d~ 
pestilencias, por ser esta g_ente muy sub_iecta á. ellas; y si 
alguna ha venido á este Remo ~e saramp10n "'! viruelas, mas 
hordinarias de las que aquí salia haver, ha sido mal traydo 
de los negros que han entrado en él..."_ . 

La prohibición de Cisneros coincide con la llegada ~ ~a 
Península de fray Bartolomé Las Casas, el cual ac~nsepna 
entonces se reanudase el antiguo envío de neg_ros a las co-
l · . y en esto á nuestro modo de ver, estriba la confu-onias, , L 
sión de muchos tratadistas é historiadores. En efe~to: as 
Casas propone á don Carlos se atienda á la prosperidad . co
lonial con el envío de numerosos labradores con determma-

(1) Herrera, tomo II. 
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dos privilegios, entre ellos algunos negros, y pidió en dife
rentes ocasiones se dotase á los colonos ya establecidos de 
una docena de negros para cada cual, y que se permita á 
los emigrantes llevar en lo sucesivo consigo dos negros y dos 
negras. 

En los documentos inéditos examinados para este trabajo, 
encontramos unos papeles conservados en el Archivo de In
dias, de p'..!ño y letra de Las Casas, y parte de los cuales 
sirvieron para la instrucción que se <lió á los frailes Jeróni
mos, al encomendarles el gobierno de las Indias; en ellos el 
el religioso sevillano «manifiesta los agravios que sufren los 
indios de la isla de Cuba de los españoles », y trata de que 
S. M. ponga remedio, pero no habla de negros (r); en Cél.m
bio, en otra petición dirigida á S. M. «exponiendo las venta· 
jas que se seguirían al Estado, si se adoptase en las Indias 
lo que propone», indica co;no tercer remedio que « ... V. A. 
haga merced á los cristianos que agora están en las islas, 
que puedan tener cada uno dos esclavos negros y dos ne
gras » (2), que es la petición de que ya se ha dado noticia, 
y nótese que el obispo sevillano nunca habló de que se lleva
sen como mercancías, sino para servir directamente al que 
los sacaba de España, y á pesar de todo, él mismo se dió 
cuenta de la inconsecuencia manifiesta de sus consejos y es
critos, que implicaban el encadenamiento de una raza no 
menos digna_ de consideración que la india. 

Mas no fué Las Casas el único que á partir de 1517 pidió 
el envío de numerosos negros á América, ni fué ésta la única 
solución propuesta para dar cima al problema del trabajo en 
aquellas r egiones; fray Bartolomé fué uno de tantos en con
siderar· la flojedad de los americanos, nacida de su. constitu
ción, y en ver en los indios « gentes delicadas, flacas y tier
nas en complexión, y que menos pueden sufrir trabajos, que 
ni hijos de príncipes y señores son más delicados que ellos», 
según dice en una de sus obras, por lo cual y al mismo tiempo, 
haciendo honor al título que obtu~iera de «Protector de In
dios», quiso redimirlos de los excesivos trabajos á que los 
dedicaban, quizás por el afecto y consideración que engen
dra la convivencia; también fué uno de tantos en considerar, 
y tal vez con más claridad que otros, el hondo problema que 

(1) C. D. I. A. de Indias, VII, 6. 
(2) C. D. I. A. de Indias, VII, IOI . 



- 18 

á unos corté las orejas á otros, é ya no ha venido más que· 
> • • 

ja ... ", lo cual enseñ:i que mucho antes _de 1517 :xistia? negros 
en Santo Domingo á los que ya había sido preciso aplicar san-
ciones rigurosas por su conducta extraviada. . 

Por breve tiempo cesó la práctica introducida ~e trasla
dar los negros al Nuevo Mundo,• y como consecuencia de ~na 
disposición prohibitiva en tal sentido qu~ dió fray Fra_ncisco 
J. · z de Cisneros gobernador del Remo en _ausencia del imene . 
Emperador (r). Cisneros siempre mir,ó con. re~el_o la nueva 
mano de obra, y no porque fuese antlesclavistat smo_ por ser 
los negros " ... propios para la guerra ... , ser hOJ.1pl;>res sm honor 
y sin fe, y así capaces de traiciones é inquiet11~":~Pe Maso· 
lier cita una carta del Cardenal en la que entte. otros concep· 
t s capaces por sí solos para acreditarle como emmente hom~re 
dºe I Estado, por la altísima conside'.ación de prudente política 
que encierran, dice: "'." si. tienen tiei:1po lo_s negr?s para m~l~ 
tiplicarse, se alzarái1 mfalLblemente, im_pomendo a ,)ºs espano 
les las mismas cadenas que ellos habian . llev.ado . ¡Hermo
sísimas paiabras que parecían salir de los lab10s de . un pro~ 
f t , y no sólo fué Cisneros el que pensaba de este modo. 
e a. N . 1 

en la Sección de Manuscritos de la Biblioteca ac10na Y ~n 
"Varios papeles tocantes a Indias", hemos encontrad~. escn-

d. · ·¿ por Alonso Messiá al señor do:1 Roango de tos ingi os . . 
Aguiar y Acuña, del Consejo del Rey y Oidor en el de Indias, 
en los que dice: " ... que se compren negros para ta_ntos? _tan 
differentes ministerios y servicios, téngolo por. pehgro_sis1mo 
al Reyno, pues esta gente es de suyo atr~v1da y_ libre y 
poco temerosa de Dios y de su Rey ... llenanan la tierra d~ 
pestilencias, por ser esta g_ente muy sub_iecta á. ellas; y si 
alguna ha venido á este Remo ~e saramp10n "'! viruelas, mas 
hordinarias de las que aquí salia haver, ha sido mal traydo 
de los negros que han entrado en él..."_ . 

La prohibición de Cisneros coincide con la llegada ~ ~a 
Península de fray Bartolomé Las Casas, el cual ac~nsepna 
entonces se reanudase el antiguo envío de neg_ros a las co-
l · . y en esto á nuestro modo de ver, estriba la confu-onias, , L 
sión de muchos tratadistas é historiadores. En efe~to: as 
Casas propone á don Carlos se atienda á la prosperidad . co
lonial con el envío de numerosos labradores con determma-

(1) Herrera, tomo II. 

-

- 19 -

dos privilegios, entre ellos algunos negros, y pidió en dife
rentes ocasiones se dotase á los colonos ya establecidos de 
una docena de negros para cada cual, y que se permita á 
los emigrantes llevar en lo sucesivo consigo dos negros y dos 
negras. 

En los documentos inéditos examinados para este trabajo, 
encontramos unos papeles conservados en el Archivo de In
dias, de p'..!ño y letra de Las Casas, y parte de los cuales 
sirvieron para la instrucción que se <lió á los frailes Jeróni
mos, al encomendarles el gobierno de las Indias; en ellos el 
el religioso sevillano «manifiesta los agravios que sufren los 
indios de la isla de Cuba de los españoles », y trata de que 
S. M. ponga remedio, pero no habla de negros (r); en Cél.m
bio, en otra petición dirigida á S. M. «exponiendo las venta· 
jas que se seguirían al Estado, si se adoptase en las Indias 
lo que propone», indica co;no tercer remedio que « ... V. A. 
haga merced á los cristianos que agora están en las islas, 
que puedan tener cada uno dos esclavos negros y dos ne
gras » (2), que es la petición de que ya se ha dado noticia, 
y nótese que el obispo sevillano nunca habló de que se lleva
sen como mercancías, sino para servir directamente al que 
los sacaba de España, y á pesar de todo, él mismo se dió 
cuenta de la inconsecuencia manifiesta de sus consejos y es
critos, que implicaban el encadenamiento de una raza no 
menos digna_ de consideración que la india. 

Mas no fué Las Casas el único que á partir de 1517 pidió 
el envío de numerosos negros á América, ni fué ésta la única 
solución propuesta para dar cima al problema del trabajo en 
aquellas r egiones; fray Bartolomé fué uno de tantos en con
siderar· la flojedad de los americanos, nacida de su. constitu
ción, y en ver en los indios « gentes delicadas, flacas y tier
nas en complexión, y que menos pueden sufrir trabajos, que 
ni hijos de príncipes y señores son más delicados que ellos», 
según dice en una de sus obras, por lo cual y al mismo tiempo, 
haciendo honor al título que obtu~iera de «Protector de In
dios», quiso redimirlos de los excesivos trabajos á que los 
dedicaban, quizás por el afecto y consideración que engen
dra la convivencia; también fué uno de tantos en considerar, 
y tal vez con más claridad que otros, el hondo problema que 

(1) C. D. I. A. de Indias, VII, 6. 
(2) C. D. I. A. de Indias, VII, IOI . 
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se presentaba á España al retirar de la producción los que 
hasta entonces habían sido sus exclusivos agentes personales, 
y cuánto convenía á sus intereses buscar u?a solució_n de 
continuidad en el trabajo, siquiera fuese abdicandu en algo 
de sentimientos humanitarios y cayendo en abierta contra-

dicción. · 
A Ovando ya se le había ocurrido el traer com~ colo-

nos y trabajadores á habitantes de las Lucayas, medida_ q~e 
se µuso en práctica con_ negativo resultado, pue_s esos mdi
viduos seducidos por las falsas promesas de dicha que les 
pintar~n los españoles para atraerlos consigo, _morí_a_n de pe
sadumbre al darse cuenta de su verdadera situac10n; otros 
aconsejaron la inmigración de esclavos blancos, al par que 
los priores de Santo Domingo veían la ~?luc~ó~- en el envío 
á América de labradores andaluces; tambien hicieronse escla· 
vos á los naturales de Mindanao afiliados á la fanática secta 
de Mahoma á los indios c.iribes antropófagos, y ya en fecha 
relativamen~e próxima se elevó al Gobierno instancia _de un 
capitán general de Chiie, en que solic_itaba se e_xtendi~se la 
esclavitud á los arauc.anos, cuya enérgica y heroica resisten· 
cia al yugo español ha sido cantada en hermosa epopeya por 

Alonso de Ercilla. ~ · 
Que no fué Las Casas el único que aconse~ó al monarca 

el empleo de los negros en las c~lonias :s~anolas, lo prue· 
ban multitud de documentos que dicen existia una rara u?a· 
nimidad de pareceres en esta cuestión. Consta que Juan Sel
vaggio, famosísimo personaje y . canciller de~ Rey . Carlos I, 
gestionó de éste se diese un ~mpulso_ creciente a la _trata 
negrera, á pesar de su proverbial cualidad de homb_re rnte
gérrimo. Fray Bernaldino de M~nzanedo, en ~51~, pide para 
la buena conservación y tratamiento de los md10s, que no 
saquen oro, y que los trabajos de «~am~rar "! descopetar• 
s.~ hagan por esclavos negros, y suplica licencia_ p~ra poder· 
los llevar y exención de los derechos de almoJanfaz<;o, ~n 
el mismo año el ya citado licenciado Zuazo demanda el envio 
de negros, «gente recia para el trabajo ~l revés d6! los natu
rales tan débiles que sólo pueden servir en labores de poca 
resis~encia,, ; y con el objeto de inclinar más el ánimo del 
monarca á la concesión, y al mismo tiempo para acallar los 
temores que pudieran pesar en su real co~sider_ación, tan
to, que lo denegase, continúa diciendo ser ilusorio un alza. 

- 2I -

miento de los esclavos si se gobierna con cautela, pues al
guna de las islas portuguesas llegó á contar con ochocientos 
negros que nunca turbaron su sosiego (r). 

Un docu_mento de igual fecha que los anteriores, d irigido 
por los monjes Jerónimos Fray Luis Prior de la Mexorada, 
y Fray Alfonso Prior Dortega, el cual tenemos á la vista, 
pide con insistencia autorización para que los colonos pudie· 
sen ir por negros á la Isla de Cabo Ver de ó Tierra de Gui
nea (2). 

El Bachiller Alonso de Parada, en relación fechada el 2 

de Julio de 1527, pide «se mande tomar contratación con el 
Rey de Portugal para quen las Islas Españolas, Fernandina 
e Santiago se metiesen fasta número de quatro mill e qm
nientos, o cinco mill negros e negras ». 

Diego Velázquez, gobernador de C uba, solicita negros 
para dedicarlos á las fortificaciones de la ciudad de Santiago. 

Los Frailes Franciscanos, por boca de Fray Pedro de 
Mexiin, proponen «que · a las personas que t ienen indios en 
encomienda, se les quiten, dándoles en remuneracion, por 
cada cinco indios un esclavo mach0 ó hembra, y si tuviese 
diez, dos, y asi sucesivamente; se les darán para que sean 
suyos propios y para sus hijos y descendientes y para que 
los vendan y hagan .dellos lo que quisiesen como cosa pro-
pia suya» (3). · 

La ciudad de Santo Domingo en 9 de Marzo de 1529 expré· 
sase en forma más descarnada y escueta que la usada por 
los documentos examinados, puesto que dice que por falta 
de brazos la tierra -está muy perdida , y si no se provee 
prontamente á remediar esta carestía con el envío de nume· 
rosos negros, no es extraño llegue aquélla á su total perdi
ción (4). 

Juan Melgarejo, gobernador y Justicia Mayor en S an Juan 
de Puerto Rico, contesta por aquel tiempo á las preguntas 
que sobre el estado de esa isla le dirigiera el monarca es
pañol en estos términos: « ... en la ciudad de la Parra que . 
se despobló, hacen poca azúcar por tener pocos nE:gros es
clavos en ella, y los que hay son ya viejos cansados»... «y 

(r) C. D . I. A. de Indias, I, 290. 
(2) C . D. l. A. de Indias , X XXIV, 279. 
(3) C. D . I. A. de Indias , X I, 147. 
(4) C. D. l. A. de Indias, XI, 444 . 
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(r) C. D . I. A. de Indias, I, 290. 
(2) C . D. l. A. de Indias , X XXIV, 279. 
(3) C. D . I. A. de Indias , X I, 147. 
(4) C. D. l. A. de Indias, XI, 444 . 
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haríanse cincuenta mil arrobas de azúcar, si tuviera cada 
ingenio cien negros, y así por no !os tener pierde S. M. 
mucha renta, la Iglesia Catedral muchos diezmos ... » 

Vamos á terminar esta relación, que podríamos comple
tar con otros valiosísimos documentos; mas no podemos por 
menos de citar varios párrafos muy gráficos y expresivos 
de una carta dirigida á S. M. por un gobernador de la 
Española. Dice en ella: « ... es ne·cesario ... vengan esclavos 
negros quar:itos pudiesen venir, porque son personas de fuer· 
za e de mucho trabaxo, podrán sofrir toda carga que les 
echasen en az, los montones e faciendas, ques trabaxo que 
los yndios non pueden sofrir, porque ay negro que face en 
un día ciento e quarenta montones, e el yndio más forzado 
non face al dia de doce montones arriba; ay otros trabaxos 
que son rrecios en que los yndios ninguna cosa pueden, ques 
cabar sobre una peña para aliar e proseguir una mina de oro: 
ay otros trabaxos lyvianos, en que los yndios lo podrán con· 
plir sin detrimento de sus personas, ques'ánsi como labar el 
oro, buscarlo en los ríos e quebradas, e en la thierra que 
se saca en las minas, coxer la yuca, que:; el pan desta thie
rra, coxer el maíz, con otros trabajos semexantes; en manera 
quel trabaxo excesivo de los negros, con el moderado de 
los indios se compensará todo uno con otro, ... yo respondo 
que no se levantarán en la isla ... , en las del Rey de Portu
gal, Cabo Verde e ·cabo Blanco e la Madera, ... ay viudas 
sin fixos que thienen de bajo de su gobernacion ochocien-

·,tos esclavos negros, tan quietos, tan pacíficos como V. M. 
thierná el mas pobre de todos sus Reynos ... » (1). 

Las peticiones anteriores dan idea de la imperiosa nece
sidad que sentían funcionarios, religiosos y colonos, en una 
palabra, las fuerzas vivas de las ciudades recién colonizadas, 
de esclavos en general y particularmente de negros que da
ban mejores resultados, los cuales al par de contener el rápido 
y progresivo descenso de población que por desgracia se ha
bía iniciado en muchas poblaciones, acudiesen con su esfuerzo 
personal á dar en el vasto sector de la producción nuevo vi
gor á las industrias existentes, aumentasen la cantidad de 
materias transformadas, y contribuyesen á la apertura de 
nuevas explotaciones mineras qi: e arrancasen á la tierra los 

(1) C . D. I. A. de Indias, XXXIV, 237. 
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ricos metales atesorados en su seno; en fin, que multi pli
caran la población, que enriquecieran á los colonos, que hicie· 
ran crecer la masa tributable en beneficio de la exhausta 
Hacienda española, á consecuencia de todo lo cual resultaría 
también una activísima circulación de productos, que al colo
carlos en las condiciones apetecidas de lugar, sería causa 
inmediata de un aumento notable de rendimientos por crecer 
su utilidad. 

El resumen de lo hasta aquí expuesto podría hacerse en 
breves palabras y decir que la importacz'ón de negros en nues
tras colonias no fué el único remedio propuesto y ensayado para 
contener la despoblación y suplir la falta de brazos, mas sí el 
preferentemente sotz'citado y elegzºdo, por sus ventajas sobre los 
demás: que se obró así á zºmitación de la conducta de otras 
nacz'ones en donde el tráfico negrero contaba tz'empo bastante de 
existencz'a, dando el ejemplo más inmediato Portugal, que 
nombraba á los negros «Por:nbeiros ó Tangomangos»; que á 
raíz del descubrz'mz'enlo de Amérz'ca se notó allí la presencz'd 
de esos esclavos, que llevarían al principz·o aisladamente los 
mismos partz'culares que se servían de ellos en la P enínsula; 
que Las Casas aconsejó no el establecimz·ento del tráfico, sz'no 
que contz'nuase el envío de negros ·á América por breve lapso 
de tiempo interrumpido; que aun en esa ocasión, sus consejos 
no fueron aislados, sino que se sumaron á los múltiples que 
llegaban dz'ariamente, por regla general expresaoos en tonos 
más vehementes y con c.:>lores más vivos, y por último que 
los españoles que pidieron y defendieron la solución que exa· 
minamos, es lógico suponer no prevz'eron los abusos y cruel
dades que en el curso de los tz'empos se z'ban á cometer con 
los negros, ni tan siquiera pudieron supor.er la forma inhu
mana que los portugueses solían poner en práctica para adqui
rirlos en Africa. ijo son muy razonables. por tanto, los autores 
que impugnan el pro-:eder de España en aquella época, pues 
no es verdad, como hemos tratado de demostrar, que la es 
clavitud no tuviera ninguna manifestación en el mundo civi
lizado, al ocurrir los grandes descubrimientos españoles, sig
nificando éstos lo que se podría llamar el Renacimiento de 
tan odiosa y antigua institución (1). 

(r) José A . Saco, en su obra Historia.<.te la Esclavitud, y los profesores ex
tranjeros Charles de L annoy y Herman Vander Lindem, en su Histoire de t'ex 
pansion coloniale despeuples européens, se ocupan con acierto de esta cuestión , 
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· Por otra parte, las ideas esclavistas eran corrientes entre 
los hombres de ciencia, y teníase la esclavitud, como observa 
Solórzano en su Política indiana por lícita y honesta, por 
doctores y religiosos tan eminentes como Francisi::o Suárez 
y Fernando Rebelo, siempre que los sujetos á ella «fueran 
bien tratados, no se les castigase ásperamente, ni se les ex~ 
pusiera á riesgos y peligros notorios de vida»; y estaba tan 
arraigada la esclavitud y se creía tan clara · su licitud, que 
apenas contados autores pusieron en entredicho su legitimi
dad, figurando sin embargo entre ellos algunos españoles, 
como Alfonso de Sandoval, Fray Tomás Mercado, Bartolomé 
Albornoz y el Padre Pedro de Avendaño. Los impugnadores 
de la conducta de España la critican partiendo de una base 
falsa, pues se sirven para juzgar su proceder del criterio 
de amplísima · libertad que existe hoy, y por esto no com· 
prenden se dieran tales abusos, vejaciones y tiranías como 
los cometidos con los ·negros, desde los albores de la Edad 
Moderna hasta nuestros días: mas no tienen en cuenta que 
ha sido necesario el transcurso de varios siglos con los cam
bios característicos de toda sucesión de tiempo, para que 
las leyes fundamentales de los Estados consagren en su arti· 
culado el principio de la igualdad ante la ley dando garan
tías para su elevación á realidad práctica, y para que los 
Códigos civiles de los diferentes países estimen nulo aun el 
arrendamiento voluntario y perpetuo de servicios, como aten
tatorio al susodicho principio de libertad. Tampoco se acuer
dan de que todas, absolutamente todas las naciones coloniza
doras, han empleado los negros, considerados entonces como 
indispensables, hasta el punto de que hubo época en que 
los negreros franceses recibieron de su gobierno 2.000.000 

de francos para que continuasen en el transporte de ese 
preciado elemento de producción: ni tienen en cuenta que 
el tanto de culpa que á España alcanza es insignificante, 
comparado con el que corresponde á Ingldterra, Francia, Pór-
·~ugal y Holanda, naciones que no se contentaron con abas
tecer sus colonias de esclavos como hizo nuestra pa~ria, sino 
que hicieron de ellos el principal artículo de su comercio 
exterior. Esto sin contar con que fué muy escaso el des
arrollo que adquirió la trata en la América española, á pesar 
de su inmensa extensión, si se somete á un examen com
parativo con el alcanzado en las demás colonias extranjeras. 

• 

\ 
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Estas y otras cuestiones de vital interés para la reha
lbilitación del nombre y proceder de España serán desen
vueltas en el desarrollo de esta exposición, en la que pro
,baremos que nuestros reyes se separaron de la corriente 
-dominante en aquellos tiem pos, de crueldad é inhumana des
consideración hacia el esclavo, como se ve en las numerosas 
-cédulas y disposiciones emanadas de sus reales personas, 
-en las cuales palpita un alto grado de . consideración, pues 
procuran su mejoramiento, atienden á su instrucción y se en· 
-caminan á satisfacer las exigencias de su espíritu, hecho 
muy digno de llamar la atención en épocas en que se nega
,ban al negro las más fun damentales y axiomáticas faculta
.des y condiciones características ::le todo ser humano. 
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Los negr~s _introducidos en España antes de los grandes. 
descubrimientos, y por cuyo tráfico se había guerreado 

con Portugal, empezaron á pasar, á raíz de esos gloriosos 
sucesos, al Nuevo Mundo, pero e!1 corta cantidad y desti
nados al servicio personal y doméstico, tanto de los direc
tores y funcionarios subalternos de la naciente sociedad ul
tramarina, como de los numerosos colonos y aventureros que 
en busca de riquezas y empresas desconocidas emigraron 
de la patria, ó lo que es lo mismo, formaron parte del nú
cleo español trasplantado á Améri.ca en los primeros años 
del siglo xv1; y era natural que así sucediera, pues entonces 
tenían, tanto particulares como corporaciones, é incluso mo
nasterios, servidores negros, los cuales es presumible conti
nuarían, al cambiar aquéllos de continente, adscritos á su ser
vicio; es más: no es aventurado suponer que aun en la pri
mera expedición de Colón fueron algunos negros, llevados 
allí por la iniciativa privada de los expedicionarios. Más ade
lante fué aumentando el número de los llev.1dos, tanto que 
en determinado momento pareció excesivo al mismo Ovan
do, quien, receloso de cualquier golpe de mano que pudie
ran urdir, se apresuró, según vimos, á denunciar la existencia. 
del peligro á la Corona; esta alarma nos hace sospechar que 
del servicio personal y doméstico habían pasado ya los ne
gr~s al trabajo de las minas ú . otra índole de explotaciones
aunque todavía en escasa proporción. 

Pero en eso no se ve aún la trata; el negro era trasladado
p0r el mismo que iba á utilizar c;u trabajo, y aquélla aparece 
cuando los conduce un negociant= ó funcionario público por 
cuenta de la Corona, y se transportan como mercancías, para 
ser vendidos nuevamente, ó 1~ que es lo mismo, el traficante-

I 
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no mira en el esclavo más que su cualidad de cosa nego
ciable y no utiliza sus servicios. 

La iniciación de esta trata suelen señalarla los autores, 
en las órdenes de 1510 emanadas de Fernando el Católico, 
que mandaron á la Casa de Contratación de Sevilla e nviase 
negros á América para ser vendidos por cuenta del Ternro; 
por consiguiente, en ellas termina el primer período de la . 
división que para la mejor claridad del estud io de esta se
gunda parte debe hacerse, que aunque no suelen considerar· 
los tratadistas con rasgos d istintivos bastantes para formar 
un cuerpo separado y totalmente extraño á los siguientes, 
tiene personalídad suficiente para constituirlo. Le llamaremos 
período de preparación á la trata propiamente dicha; es pecu
liar en él una grari libertad en el transporte, libertad j amás 
superada ni aun igualada posteriormente, pues la l icencia 
para pasar esclavos á Indias se estableció con carácter obli 
gatorio y d e ingreso fiscal más adelante, según veremos,. 
guardándose hasta 1510 únicamente las disposiciones gene
rales de policía y buen gobierno existentes para .toda mer
cancía, y las formalidades exigidas para las mismas. 

El segundo pFríodo, q ue como el prt;cedente abarca un 
l?.pso reducido de tiempo, se llama con propiedad el de las 
lz'cenáas; se inaugura con la disposición citada últimamente, 
y aparece ya la trata que á tantas personas había de enri
quecer, tantas conciencias había de manchar y que no tarda 
ría mucho en aparecer cortejada por crímenes y horrores , y 
convertirse «en el escándalo más grande, en la abominación 
más horrible que han visto y conocido los homtres•. Este
período se llama de las licencias, pues se estableció como 
obligación ineludible proveerse de una licencia para trans
portar cada negro, las que concedía ó negaba el Poder real, 
á veces haciéndose eco fie l de verdaderas necesidades, otras 
dejándose .arrastrar á impulsos del fa voritismo de personajes 
influyen tes de la Corte. Con estas licencias conseguía el Es
tado una doble y distinta finalidad conocer en todo momento. 
el número de los condenados á la esclavitud en sus colonias, 
por si en alguna ocasión convenía e vitar nuevas acumulacio
nes de esclavos á los ya existentes; tarr:bién le s ervían de· 
fuente de rendimientos de importancia, puesto que ten ían. 
carácter fiscal y percibía la Corona por cada una cierta can 
tidad, fijada al principiar el trá fico en la suma de dos duca- · 
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no mira en el esclavo más que su cualidad de cosa nego
ciable y no utiliza sus servicios. 
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un cuerpo separado y totalmente extraño á los siguientes, 
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quecer, tantas conciencias había de manchar y que no tarda 
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portar cada negro, las que concedía ó negaba el Poder real, 
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·dos, sin contar con los derechos de importación ó almojarifazgo 
que pagaba toda mercancía, y por tanto la humana, al arribar 
.á las Indias, y consistente en un tanto por ciento de su va
lor, qu_e por cierto lo hizo más crecido Felipe II en 1566. 
.No quiere esto decir que siempre fuera necesario pagar los 
-0:rechos de almojarifazgo y lá licencia, aunque jamás se pu
dieran emcarcar negros sin ella, á no ser fraudulentamente; 
-á veces, cuando el interés público ó las conveniencias de 
éiecta índole lo aconsejaban, perdía la licencia su carácter 
de impuesto, y conservaba únicamente el policíaco ó de re
.gistro. 

Innumerables son las peticiones que en tal sentido se hicie
Ton á la Corte española; en carta dirigida á Su Majestad 
por los señores de la Audiencia de Puerto Rico, se pide 
puedan los vecinos « ••• traer <lesos Reynos los esclavos que 
º?ie:sen menester para sus faziendas, sin pagar las licencias 
m otros derechos ... y con los dineros que compran aquí tres 
negros de los mercaderes que los traen, comprarían en Cas-
tilla diez ... » (1). . 

El Licenciado Echagoian dice, á su vez, « •.• que convenía 
-que S. M. hiciese merced a los vezinos de dos mili licen
cias, aunque las tales licencias se pagasen ... con buena mo
neda Y fiadas al tiempo que á la Audiencia pareciese, con 
·fianzas que para ello diesen ... » (2); en esta relación, como 
vemos, tan sólo se suplica un cierto tiempo de respiro ó pla
zo, durante el cual satisfagan los beneficiados las licencias. 
Por idéntica, idea e?tán animadas otras dos peticiones que 
encontramos en la misma Colección (3): una dirigida al Rey 
·Carlos I por la Real Audiencia y Oidores de Santo Domin
go, en que solicitaban dos mil licencias, pagando mil ducados 
á plazos predeterminados, exposición que implica la rebaja 
de un cincuenta por ciento del valor de las licencias, y otra 
·de los funcionarios de la misma Audiencia señores Espino
sa y Zuazo, que abogan por que se les exima del pago de 
los derechos de almojarifazgo. La Corona solía acceder á 
·esas soli-:itudes, como lo prueba entre otros el documento 
núm. 175 de la Coleccz'ón i:le documentos diplomáticos, de N!
varrete, que concede á cada habitante de la Española, libre 

(1) ~. D . I. Archivo de Indias, XL, pág. 561. 
(2) C. D. I. A. de Indias, I, pág. 29. 

(3) I, pág. 566, y XI, pág. 342. 
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de derechos, un esclavo para el servicio de la casa (26 de· 
Septiembre de 1513); otra manera de proceder habría sido, 
por lo menos ilógica, sobre todo en los tiempos de Car los I,. 
que concedió graciosamente numerosísimas licencias á sus 
favoritos, en época en que no era por cierto muy halagüeña 
la situación del Erario público, que perdía de ese modo ingre-
sos considerables. · 

La más importante fué hecha á Lorenzo de Gouvernot, 
gobernador de Bresa, al cual se le otorgaron nada menos. 
que 4.ooc licencias para pasar negros á las Indias, y a:.inque 
no se le eximió de satisfacer los derechos de entrada en, 
América, fácil es calcular la cantidad tan considerable que 
dejó de percibir el Tesoro, y de que disfrutó aquél con cre
ces, pues reve ndió las licencias con una importante utilidad,
á varios negociantes, entre ellos á Agustín de Ribaldo y á 
Fernando Vázquez, que á su vez realizaron con las mismas. 
idéntica operación; excesos inmoderados de lucro que trajeron 
como consecuencia funestísima la elevación sucesiva de ellas, 
y perjudicaron á los compradores y colonizadores america
nos (r). Por cédula Real expedida en la ciudad de Zaragoza 
el 18 de Agosto de 15l8, se hizo merced al influyente fla 
menco de tan notable privilegio; si la examinamos no e~ po
sible se escape á nuestra observación el espíritu de amplia 
libertad y favor que la informa, totalmente distinto al res
tringido de otras concesio.1es; así en la carta que dirigieron 
los procuradores de Cuba al Rey, en Marzo de 1528, dicen 
haber recibido una provisión de S. A. mandando '' ... no se 
puedan llevar á la Isla Fernandina esclavos negros, sin que 
vengan en igual cantidad de hembras é varones, porque sien
do casados, se puedan estar é servir en más paz é sosie
go ... " (2), disposición que se enc11entra consignada en todas. 
las licencias concedidas por este tiempo, pero no en la que 
examinamos, en la del gobernanor de Bresa, que sólo impone· 
á éste . la obligación de llevar esclavos cristianos, ó á lo me
nos que se bauticen, al pisar la nueva tierra. Mas no es . 
éste solo el privilegio concedido al beneficiario; además de 
dispensárseles ciertos requisitos de forma relativos al regis
tro de los · negros en la Casa de Contratación, se ordena á . 

( 1) Esta gracia á Gouvernot es tratada por don José Martín Feliz de Arra
te, en su obra Llave del Nuevo Mundo, y por las Décadas, de Antonio Herrera. 

(2) C. D . I. A. de Indias, XII, pág. 5. 
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-este Centro que no deje pasar ningún otro esclavo á las 
Indias hasta que se lleven los 4.000 de esta licencia, salvo 
siempre el respeto debido á los derechos adquiridos por ciuda
des ó particulares que gozasen de concesiones de fecha anti
gua; esto es, se estableció un monopolio sin duración limitada, 
-el cual hacía depender toda la prosperidad y vida de los 
establecimientos coloniales, su suerte industrial, en una pala
bra, de la caprichosa voluntad ó conveniencias egoístas del 
favorito. Era esto tan irritante y odioso, que puede afirmarse 
categóricamente que no se cumplió; multitud de quejas oca
sionó apenas trascendió al público, dando también lugar á 
un gran desarrollo del contrabando, que ya en tiempos pre· 
téritos había sido practicado en no despreciable escala por 
los portugueses y ocasionado algunos procesos por la con
travención que suponía de la ley española, así como haría más 
adelante famosos los nombres de algunos que hicieron del 
mismo su profesión, entre los cuales figura el céÍebre Juan 
Hacquines, contemporáneo y compatriota del temido corsario 
inglés Drake, del cual se ocupa en interesante folleto el doctor 
don Claudia Sanz Arizmendi, profesor de la Universidad de 
Sevilla. No es necesario esforzarnos en allegar datos que 
demuestren su incumplimiento; prueba concluyente de ello 
la encontramos en las diferentes licencias dadas aun en los 
primeros años de la vigencia de la Real cédula de 1518, · para 
introducir en América grupos de esclavos, rara vez compues· 
tos de más de 50, como las concedidas al oficial Pedro Ve· 
lasco, á Guillermo Bendanes y al licenciado Serrano, regidor 
de la ciudad de Santo Domingo, á este último para que pobla· 
·se de negros la isla de Gu2.dalupe. 

Tampoco podemos pasar por alto sin ligero examen la 
capitulación que se tomó con Juan Pacheco, para hacer varios 
descubrimientos en la Nueva España ó en la provincia de 
Tierra Firme en 1526, por existir la particularidad de ser 
ese aventurero vecino de la nación portuguesa; en ella se 
dice: " ... y por cuanto Me hizistes relacion que vos teneis en 
una Isla de Portugal, doszientos esclavos negros y Me supli
·castes os diese licencia para los _poder llevar a la dicha Nueva 
España o Tierra· Firme, libres de todos derechos, e Yo aca
tando los servicios que en esta jornada os ofreceis de hacer, 
Tengo por bien vos dar la dicha· licencia, como por la presente 
vos la doy, para que los poc}ais pasar y pJseis, libres de todos 
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-derechos así de los dos ducados de la licencia de cada uno 
de ellos, como de los derechos de almojarifazgo y otro cual· 
quier que Nos pertenezca ... " (1); . muy interesante es esta capi· 
tulación que desvirtúa el que la concesión al gobernador de 
Bresa fuese monopolio, pues consta que en 1526 aún no se 
habían introducido en América los 4-000 negros objetos del 
privil egio, y es por otra parte claro que el documento ex 
tractado concede esa gracia al cabal !ero portugués, no en el 
número limitado constitutivo del servicio de la casa de un 
m::ignate. 

Ese documento es el primero en que se conceden licen
-cias á extranjeros, pero no se ajusta al patrón antiguo ó tra
dicional; es una concesión especial, e! lazo de unión entre 
la donación completamente graciosa hecha á Gouvernot, y 
-el primer asiento de tipo puro y que examinaremos des
pués. 

Y ya tenemos que plantear la cuestión relativa á la de
finición del asz'ento. El sistema de las licencias no daba re
sultado; esa facultad que en todas ellas se. reservaba el 
beneficiario de la indeterminación del plazo en que había 
<le utilizarla, era desprenderse la Corona de un poder, no 
ya sólo estimulante, sino coactivo, que obligase á embarcar 
los esclavos en determinado momento, cuando conviniese al 
interés público nacional; de ahí que los asientos conquistaran 
en seguida todo el terreno pe rdido por las licencias. En ellos 
ya la Administración puede exigir al otro contratante con las 
armas del contrato, que es ley entre las partes, envíe el nú
mero de negros estipulado, en el plazo convenido de ante
mano, que no debe ser otro que el resultante de la aspi
ra.ción general de las ciudades ultramarinas, desde luego 
-colocándose en el plano de sus verdaderas necesidades y de 
la conveniencia nacional. El asiento á s u v ez es una exi
gencia de la manera de ser del Estado, y un resultado de su 
auto-conocimiento ilustrado por la práctica de la vida; suele 
decirse que esa entidad jurídica, y órgano del derecho por 
excelencia, debe reservarse en lo posible de realizar él mismo 
el mayor número de servicios posibles, y sí tan sólo aquellos 
que, de tenerlos encomendados empresas ó particulares, com
prometerían su vida é independencia, y así se oye decir 

(1) C. D. I. A. de Indias, XXI, pág. 145. 
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(1) C. D. I. A. de Indias, XXI, pág. 145. 
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que el Estado es mal industrial y no estaría de más añadir 
que peor comerciante, haciendo aplicación á nuestra cues
tión. La Administración española, valida de órganos como 
la Casa de Contratación, envió por cuenta propia diferentes. 
e~pediciones de 11egros á América; mas convencióse por. la< 
práctica y los resultados obtenidos que el aforismo antenor 
no era una abstracción, sino una realidad, y em¡Jezó á con
tratar asientos, y fué reemplazada su actividad, bien por la 
de particulares, bien por la de Compañías, con lo cual_ se 
consiguió también evitar que el comercio de negros estuviera 
abandonado á la iniciativa particular y logró el citado orga· 
nismo tener en su mano el franquear ó cerrar la puerta de 
entrada en América á la mano de obra negra, según la 
juzgase conveniente ó perjudicial, . 

La palabra asiento quiere decir cosa convenida y sentada; 
puede definirse el asiento de negros como «contrato de -~ere
cho público, por el cual un particular ó una Compan-ia se 
encarga cerca del Gobierno español de reemplazar á la Ad
ministración en el comerci() de la mano de obra negra en las 
Indias, ó en una parte de ella;, . Cantillo emplea como sin?· 
nimas las palabras asiento, tratados ó contratas del E:3tado 
español con varios particulares y Compañías, para su~t_ir de 
esclavos negros las posesiones d·e Ultramar; la preparac10n de 
esta clase de contratos como función nueva hizo se creara. 
en el seno de la Casa de Contratación de Sevilla un órgano 
nuevo, la junta de negros, que funcionaba periódicamente 
cuando las neces:dades lo requerían. 

Jorge Scelle presenta como primer asiento en el orden del 
tiempo el contratado el r2 de Febrero de 1523 con dos ale
manes Enrique Cio-ner y Jerónimo Sayller; se comprometen 

' b -
éstos á utilizar las 4.000 licencias concedidas por el Em pe-
rador en el plazo máximo de cuat_ro años, y se obligan r 

además, á ño vender los negros á más de 40 ducados Y á 
entregar al Tes<;>ro real 20.000 ducados también; por su parte, 
la Corona se compromete, elevando la ,;:oncesión al carácter 
de . monopolio fiscal, á no dar otras licencias en ese período 
de tiempo. 

Antes de esta fecta encontram_os diferentes asientos parti
c;ulares para surtir <;Ie negros regiones ó ciudades d~t~ri:ni
nadas, que, por especiales circunstancias ó por lo :alepdas 
del núcleo colonial más ii;nportante, necesitab¡¡.n . aba,stecerse 
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de ellos; á esta clase pertenecen los contratados con el ba
chiller Alonso de Castro, que en 1525 importó 200 negros, 
destinados á las min~s del obispado de la Concepción. Pero 
en general puede afirmlrse que las imperfecc.iones de los 
asientos contratados, muchas derivadas de su condición de 
mo:10polios comerciales y fiscales, hicieron abortar el s iste · 
ma antes de que pudiera considerársele arraigado en el or • 
den práctico y llevado hasta sus . últimas consecuencias; por 
eso se vuelve al desacreditado de las licencias. 

Las ciudades de América se quejaro n no pocas veces de 
los perj túcios irrogados á sus hab itantes, con referencia prin
cipalísir:na al asientJ de 1523; y apen'.lS tll vo la de Santo 
Domingo noticia de haberse conce:-tado, escribe en 24 de 
01:tubre del mismo año al Monarca y le muestra sus des
ventajas, enumerando en contraposición los beneficios que 
se obtendrían si se dejara á sus vecinos adquirir los negros 
con completa libertad y á su plen1 s1tisfacción ( r). Más grá
fica es la reiteración que de estas mismas ideas le hace pos
teriormente, el 9 de Marzo de 1529, en otro documento, que 
lo juzgamos muy curioso para que se escape al menos una 
parte importante de nuestro relato. Dice así: " ... V. M. nos 
mandó a decir los dias pasados, cómo abía ~ tomado cierto . 
asiento con unos alemanes, p.1ra dar orden cómo traxesen 
los quatro mili negros que á estas partes abía fecho mer
ced, é á la verdad nósotros la recibiéramos mayor, pues nos 
abía fecho la dicha merced, que nos los dexar1 traer á nues
tra voluntad, porque los obiéramos á mexores precios que 
non los . abremos de mano de la persona que los abrá de 
traer, . qu~ querrá ganar todo lo que nosotros pudiéramos 
aprovechar: fuera mexor que el concierto se tomara con nos
otros, especialmente agora que tenem'Js por cierto que los 
·alemanes no lo3 traerán esto5 dos años, que será gran daño 
<le la Isl.1, p'Jr estar co11) e5tí pr0hybid ), que durante el 
tiempo que se efectúe la dic lH m~rced de lo3 dichos alema
nes, no entren otrus negros algunos; · é como el Rey de Por
tugal tiene capitulado con ellos, que ningún negro que tra
xesen sus armadas e carabelas, non se puedan vender á otro 
alguno, sino a ellos, allá los venden como quieren e dexeo 
de traerlos acá, los que son obligados por lo capitulado por 
V. M., por non los dar al precio que le prometieron, por m.a· 

(1) C. D. l., .Archivo de Indias, XXXVII, pág. 404. 
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hera que ''non· ·s-e - puede aber ' acá negro q:.1e non cueste el 
oxo de· la cara:,· cosa múyii'p'erxudycial para los pobla'do1r·es:;.": (1); 
cla:r~mente· -se' ·d-edüce·· <le aquí qu·e todaví:1 la Administra -' 
ción; con-sider-adá como parte·: cóntrata~te, no había sabido' 
ó . 'podido rodear los derechos -deducidos ·de la ;t/s'.tipülacióri 
dé :garantbs sólidas, c·ontra las qu·e se '-estrellase -fa mala ó 
voluntad rebelde de los .asentistas:· - · ·1. · 

Tambté·n ·existiría ' un 'obstáculo poderoso, que únped irfa 
en mis de una ocasión la adquisición de los e~clavos llevadbs 
por los alemanes,- Ta escasez de numerario,· confesada en ~di
fef'entes reLkiones y cartas,· y iro es muy:- av'ehto;ado' supo-
ner que aqué1los; · básádos en to' rúisrrio, y no qu'eriéhclo 'dar 
satisfacción cumplida á-·lás exigencias de crédito · que los' co· 
lorios solicitaban, llevasen los ·negros transpórtados á difereri'~ 
tes -mercados de \-::ís colonias portuguésJ.s, con lo cual se des· 
embarazabJ.ri también d'el círculo· del precio máximo, qúe 

a'hogaba 'sus ·ambiciones. 
--:y ·no se '. diga que los coloni~adores espafiole's,-' estabán: inaeC 

tÍ\rOS en puht&·a pr'op-on'er lógic'as SQ\ucio'ne§ y 'in~dios fa'.'cfiblesl 
para t_értn_in'.lr r.on tan apurado est;rdo' de CC:>'Sás; !TllIChas'_ mues-.~ 
iras de sú ·i~iciáti va: ·: se -encúentra'n, ape't1-as :, e mpieza l á ' hó
jt'!arse hí dócúmeht~ción de -- aqnel tiempo; ~sí ' ·p·roponían ,]a 

rinyoría de 'las ciudades la eñtrega del precio de' los escla:.. 
vos, · algún "·fiem'p6 después de perfeccionada la ·venta: y de:
t~nerlos en su "poder, garantizando la operación'' los vecinos 
!Yfas significa'dos': 'y· los ·terra'tenientes mas fÚ'ertes : 'Vease lo 
que ·dic~ el B.tchiHef A\on:;o de Parada por este mismo ·c_iem::.
po' en· docufuehto ,existente en la tant,fs ·-veces citada colec
dóri (2): · «::. Mandando· V M. tomar· asiento ·eón el' Rey de 
Portugal... ' sé podrian' aber, a' preéio unos con otros ;de veyn· 
te ducados; · é 'p:1éstos en lis y;;lás llegari'an con fodá costa 
a' · treinta 6 freintá · e dos ducado·s, ;, estos·. negros e ' ñégras 
s~ abian de dar a ·rep.1rtit en las · dichas Islas a persona's'. 
qué eón ' ellos cogié~eri óro o . los que añ -comenzado , a ¡ fa. ' 
zer· jngenios;· eón éargo que no ·les truxesen eh -otras ·-gran- -
xe-r1•as, ... lbs díchós negros e ·negras se- abian· dé ré'partiró 
pafa ·· é¡·ue se 'perpetuasen en la tierrai:. é gu·e- si ,algunos sef. 
muriesen al :que los diese ' fuere o1:rligado a cotnprar -, ot1:.o ;, 

. ' 
paí:{i, é:¡ué11 rlo · se de'sminúyesen ... >; termina esta ' telación 'di--1 

•¡M -c.'b:'i:;·A'r~niZ:o de Indias, XI, pág. 444. . . ; ' ,-, ~~~~--- '_ -~ 
(2) XL, pág . 260. -. · , - :: ' - .r\:-: .: :·.:~}'j .:: -; .. (\ ,l ·r \ .. 
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f}~ndo - qµe conv\ene . fiar esos negr9s , á los que. k>s r~cibie· 
~en, por espaciq de tre_s aüos, pag~ndo la tercera parte cadá 
un-o, Y,; .qu_edando, como hipotecados .para responder , de esíi_ 
deuda. - _ _ · · - --· · ' · 

No~ consta fueron atendidas . estas peticiones, pués enco'ri~ 
traron un eco protectpr en la Administración , que las acogió 
y apropió para traducirlas en disposiciones de inmediata eje:'. 
c~ción; así en 1532 se prestaron cuatro mil pesos á los m'o
radores de Cuba, para que comprasen cien negros, y lo mis-
mo _á los de Puerto Rico. - · 

Mas desde . luego la.s razones apuntadas pesaron bastante 
en el' ánimo del Rey, por lo cual no se ven nuevos asientos 
desde la anteri~r f~cha de 153i, confesión implícita de la equi; 
y-ocaci~n padecida al redactar los examinados: además al males
tar y desasosiego de los colonos y á la expo~ición de sus 
aspiracicnes, si bien. n,o se les dió la cabida q·ue merecía~ 
e n la'. confección. de los .asientos futuros, eran datos que '.eri 
Ul:ªn.qa,- alguna podían ~er desdefiados, como no se desdeñaron 
de hecho,.. . - · -
- .lc;~¡enz~~ ,á ;,.concederse de nuev~ multitud . de licenci~s; 
:¡iypque .casi si~mpre para pas1r sólo u n número reducidó 
9<r ,~sclavos: ¡¡¡,sí, . ci.e . cien es . la concesión hecha á d on Pe: 
d_r0¡ Heredi~ en: -153~; ·de doscientos otra á don Pedro' Mendoza; 
~,w la capitulació!l con él tomada para la cor..quisl:( d el R ío 

- de la Pl ata -(1534} . . También encontramos otras .tres de c'ien 
~n la c; pit~ic1~ión -tomad_a co.n· él capitán : I< e lipe :· Gutierrei 
par;a _el de~cubriÍTlie_nto de Veragua, en lé'. -. con~ertad'a ·cor. 
<;ion -Alonso L.uis de Lugo en nombre del adelantádo Fernán¡ 
dez d~ Lugo, pa~a la :conquista y población cie las ti_erras 
9~ .Santa :M_art<1 (1535) . y en la corwenida con don J úa·n 'Def 
pes : para , so.s,tener . la Nueva Andalucía. Era'n ' tantos ·-los'í:¡u~ 
~_qlLc,iJ¡!b~n licencias, que se aprovechó esta creciente ·ae'manc. 
da pa~a ·subir su pr_ecio, que llegó á ser hasta de ochc/ d uca¡ 
9?_,5;, m as , ~ ,pesar de ello, a umentó, tan rápidam'en,te eQ ;lÓs 
l~ffitqrios descubí,ertos el núme.ro, de los negros, que eQ -est~ 
.segunqo tercio_ del siglo xv1 , óict.ó Carlos 'I "álgunás medi
<t:tl-s de pre_vención de algaradas y-·revueltas, c~mo es la quci 
obligaba . al j,efe de la explotacíón industrial' á tener _ pot 
~¡:1,9_c1 ti;es _esclavos n~gros un blanco que hiciese las vecés. 
y_. t,uvie~e· la _ a4tq_rida·d d~ encarga:do, y otra que restringía 
y nast,:: prohibía la venta .. 'de armas á los ~rabajadores - es-= 
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clavos; qmzas influyera no poco en la adopción de estas me
didas el haber ocurrido ya alzamientos de esclavos negros, 
,como el ocurrido en 1520, en el ingenio del hiJo del glo
rioso descubridor del nuevo continente, Cristóbal Colón. 

Continuando con el estudio de las licencias, hemos de de
cir que era corriente se contuviesen en una Cédula que orde
naba á la Casa de Contratación accediese á su utilización y 
se expedía siempre en forma nominativa; el Estado intervenía 
en el aprovechamiento de la licencia, limitando con diferentes 
disposiciones la libre actividad de las personas- á quienes se 
concedían, pues aparte de las formalidades de registro y de
bida proporción entre negros y negras, se les marcaba ta)(a
tivamente· aquellos que por su proceffencia, conducta, ó per· 
sonas á quienes habían servido, no podían ser embarcados, 
ya que tan celosos er_an los Reyes de 1~ integridad religio· 
sa: por eso se prohibió pasasen á las Indias _escla~os y gente 
berberisca, y Carlos 1 mandó en 1550 que s1 hubiese alguno 
en aquellas tierras, se enviase sin pérdida de tiempo á_ Espa
ña: asimismo el importador de un esclavo moro tema que 
volverlo á la Península y pagar una multa de mil pesos·. 
Todos los negros habían de ser bautizados por lo menos_ á 
su llegada á América, si no lo estaban ____ de antemano en la 
Península. No eran estas limitaciones nacidas de motivos re 
ligiosos las únicas, · puesto que -sólo púdfan embarcarse · 1os 
negros bozales , que eran los llevados direc~amente d~sde 
Africa ó después de haber pasado en Espana un penado . 
menor' de dos años, pues se temía que los que hubiesen 
residido allí más tiempo, que se numbraban ladt"nos, aguzadas 
sus facultades y con ·el grado consiguiente de malicia, pu
diesen ser cabecillas de motines y levantamientos: sm em 
bargo, no se cumplió esto íntegramente, y en . 1529 se q~ue
jaba el Tesorero Pasamonte de que no se hub1es_e proverdo 

ara que los ladinos traviesos se fueran de las colomas (1). 
p y el mismo Fray Bernaldino de Manzanedo, ya citado en 
la primera parte, pedía "negros bozales y no criados en Cas
tilla, ni en otras partes, porque éstos salen muy bellacos"• 
Por idéntica razón no podían ser . ,embarcados l~s negros 
· ¡ J. 0• procedentes de Jelof (Senegal), por creerseles de 1eo1 es .. . 
condición completamente en pµgna con la sum1s10n y s1em-

(i) Lo anterior no es otra cosa_ que la exh~mación_de la te_or~a romana del 
esclavo 11ovitit1s yel vetera.tor, que JllZgaba peligrosos a estos ult1mos. 
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pre dispuestos á rebeliones: é igualmente u na ley d e 1532 
prohibió importar los que se hubiesen educado j unto á los 
moros, ó procedentes de Levante. 

Se concedían licencias de muy distintas clases, que res
pondían á la distinta finalidad que la Administración espa
ñola perseguía al hacer cesión de ellas: P ara fomentar la 
población, tenían que ofrecerse al emigrante español tal cú
mulo de privilegios y ventajas que le estimulasen á sepa 
rarse de la patri1, y que se ofreciesen á sus ojos como base 
segura de un porvenir en las colonias, pues es tan poderosa 
la fuerza que nos une al solar en q ue nacemos, y tan estre
chos vínculos nos ligan al lugar dondé se· ha deslizado nues
tra existencia, que ni aun el proverbial espíritu a venturero 
español, con ser muy patente en aquellos t iempos, bast_aba 
para romperlos. · Así en 1525, en que ra Española comenzó 
á despoblarse, se concedían seis licencias y pasaje g ratuito 
á todas las familias que fuesen á establecerse en la ciudad 
de Concepción de la Vega; y en general á á todo el que 
pasase á A mérica para fijar allí su residencia, se concedían 
licencias de esclavos, aunque no podían e mbarcar más de 
cuatro, según ordenó en 1539 Carlos I, con el objeto de evi· 
tar fuese n revendidos. S in embargo, en casos excepcionales, 
y cuando la Corona se percataba de que á la empresa agrí· 
cola ó industrial que les separaba de España no podían dar 
cima con tan exiguo número, extendía la cu1ntía del permiso, 
como sncedió co :1 Rodrigo Durán y con todo el que fundaba 
establecimientos, fo rtificaba puntos estratégicos ó e mprendía 
trabajos públi~os de cualquier naturaleza que fuesen. En un 
legajo de documentos existente e n el Archivo de Indias , 
agrupados bajo el título de "Licencias para introducir escla
vos n_egros en Indias, dadas á provincias, islas, ciudades y 
cofradías de Indias, y á colegios y personas particulares de 
España" (r), se encuentran multit ud de licencias de esta cla
se, como las recibidas por don Pedro Estrella, para enviar . 
cien esclavos negros libres de derechos á las minas de Ca 
ravaya (P erú). tn otras se dice lo s iguiente: porque " ... abeys 
ofrecido de que con un yngenio ynbentado por vos, se podían 
labrar las minas de oro y plata ciegas, y las faltas de vien
to en que respirar , dello se seg uirá gran benefi cio ... ", se 
le ceden las licencias, pero con la condición precisa de ha-

(1 ) 102-2 - 2. 
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~er !a's ob¡-~s con la rapide~ he·cesariá., -á fi:h de que la -e·x .. 
plotación marche antes de que transcurran dos años. : Tam-, 
bién hemos examinado otras en que se exigía fianza, que 
había~ de dar hs habitantes de la ciudad de Santiago, de 
~mplear los esclavos en sus granjerías y labranzas y en el 
beneficio · de las minas de cobre (14 · de Junio de 1583). Exis-~ 
Han licencias también ofrecidas en Compensación de lo que 
~e debía á ciertas personas, de " ... determinado j.uro de ·1á 
Casa de Cóntratación de Sevilla.;.", como- una que disfrutó 
Garci Sanchez de Rob-les en 1589. Algunas se dieron como 
la otorgada al capitán Pedro de Xxauanal en 1587 " ... teniendd 
i::onsideracion :i lo qué me haveys sexvido, y en especial 
~n hauex · b'enido últimamente de la pxouyª de Caxtagena 
con de·spachos tocantes á mi sexuici6 ... " Curiosísimas son 
!as que en 1588 s e_ donaron á Fray Andrés de Aguirré; 
provincial de la Orden de d~ S. Agustín; para" ... ayudar á 
comprar un xetáblo y bagrario donde Esté El Santísimo Sa
~ramento con decencia ... y dos ornarbentos cumplidos, .. Ji. 
bros ynpresos de canto, quarenta 0 ·cinquenta mis-ales y otros 
tantos bribiarios ... ", y otras prometidas en 1583 á los veci~ 
nos de la Isla de la Gran ·Canaria, para pasar á América 
doscientos negros, siempre que el beneficio se gastase ·en 
7' ... artillería y municionespara la fortifficacion y defensa ... ·,., 
de la isla, al arbítrio de don Francisco Ala va. 

Era muy frecuente que los desprendimientos de la Coro::· 
na obedecieran á móvil distinto, pues tratábase á veces sim:: 
plemente de J;iacer una donación en el sentido que le da la: 
ley civil, como acto de liberalidad en virtud del cual una 
persona dispone gratuitamente de una cosa en favor de citrá 
_que la acepta; y claro es: como donación pura que en¡, no 
podía en manera alguna condicionar el empleo del objeto 
concedido, por lo cual el donatario er:1 completamente libre 
en su uso, y podía incluso venderlas, circuustancia . es ta últi~ 
ma que explica el calificativo de negociables qu e recib ían las 
~icencias de esta clase: · entre ellas figura una dada e n 1540 
á doña ·María de Toledo, Virreina de las Indias, para trans

portar una centena de negros. 
No debe olvidarse existían también licencias que eran 

verdaderos regalos á las viudas é hijos, bien d e un per
·sonaje influyente de la Corte, bien de un militar á quien 
hicieron famoso sus hechos de armas, ó bien de . un fun-

¡ 

\ 
\ 

= 39 ::::. 
c_ionurio . que en el ejercicio de su ~ca_rgo . se, congujo p::imo. 
fiel ob_ser.vante de sus deber.es, y _Ótn¡.s p; ra los manaste..:; 
r,ios /? , co¡::µu nidades q ½Je más se h ubiesen , distir:iguido po~ e l'. 
celo a postólico desplegado por ·sus miembrus, como las ad· 
mitidas_ en 15~0 por el recto r y r eÚgi<~);i~S _ae':1a· Compañia 
de Jesús de Burgos, para pasar treinta y odÍo ~egros, y , la, 
solicitada por los miembros del mismo Instit.utp reside nte en. 
Sevilla (r) . . . _ . · · . 
· Y- ya se p·uede entrar. de !ÍenQ ~1~ ~¡_ p~~í~do ~ ás im -: 
portante y duradero de la crata negi_-er2: en el . de los · asz·en,·: 
tos. Se . inaugura pocos años despué~ d~ ~n ·Felip~ II jun
tas, en sus s ienes las coronas de E::;pañ_a y P ortug¡il, y ve- . 
rificada la_ fugaz unitjad de la P enínsula lbé r_i,c~ _(1581). El 
prirner asien to que hay que cons.iderar es el ,de· Reynel (1 595): 
éste im itó el s istema segu ido en otros proyectos ánteriores-1 

y se comprometió á hacerse cargo .de las lic;ncias p3./a t-r~n~ : 
po ~tar negros á América, preví~ la ent~ega de una óert·a 
<;antidad al T esoro, para venderlas· !u.ego :á quien· ttJVies\: por. 
con ven iente, siempre que el precio de l_,:t _yé nta no "excediese 
de u n limite determinado de co m1Ú1 ~c~~~cfo: e.orno faci ln1ente 
se compr_ende, y_a no existe e l rrí'Cnopo!io comer~ial latente. 
en el asie nto ?e 1528, inaugurándose una nueva fo~m-a de' 
rn1trir las colon ias de mano de ob:a negra~ p~,es entre . otras. 
particularidades y co ndiciones, R e_ynel se obliga ~ llevqr al lí, 
38.000 esclavos en e l es pacio de n uev_e añ_os" pagando una 
multa de ro ducados por cada uno que dejase -de tra nspor
tar , ó mejor dicho, por cada licenda i nq tiliz.ada. Otro,(asien· 
tos se formaron de segui da, ajustados _al mism o. patrón ó 
modelo, con personajes y comerciantes de_ Portugal, _ lo c~al 
originó reclamaciones de los m ercaderes a~daluces· al verse 

' perjudicados y excluidos, ó al menos relegados á segundo té r· 
mino, en el comercio colon ial, pues los por tugueses lle vaban 
en las expedici ones negreras abundantísimas mercancías exe n~ 
tas de pagar toda clase de_ derechos; no faltaban tar.1 poc~ 
quejas de los portugu eses ,· á quienes nq convenía fuese Sevi ll~ 
e l ún ico pue rto de salida de aquéllas, y Canage_na y Veracruz 
los· exclusivos para el dese mbarco. Congruen tes con las pe ti_-

(r) Donaciones éstas que admite el Código civil de España, al decir eri 
su art. 619: «Es tarr.bién donación la q ue s e liace á u na persona por sus mér:
tos ó por los servicios prestados al donante, siempre que no constituyan 

deudas ex igibles .. . • 
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ciones de ambas partes, fueron órdenes dadas por el Rey, limi
tativas del modo oculto de comerciar que tanto enriquecía á 
los compradores de licencias, y otras permitiendo se cursasen 
expediciones directas desde Africa á las nuevas tierras. . 

Otros asientos se celebraron con distintas personas de 
Portugal, como el que se convino con Juan Rodríguez Continho, 
con Antonio Fernández Del vas, y otro muy importante al 
que se le señaló ocho años de duración con Cri~tóbal Méndcz 

_ de Sossa y Mekhor Góm ez Angel; mas ya se miraba con re
celo á los portugueses, enemigos de España desde ia separa
ción de ambas naciones, así como á los holandeses, siquiera 
fuese por haber conseguido su antigua aspiración de recons
tituir su territorio y de sacudir el yugo extranjero. Por esto, 
y porque la trata que podían tQmar á su cargo las naciones 
francesa é inglesa había de ser insuficiente, trataron los es· 
pañoles de remediar con sus propias fuerzas el problema ne
grero; no dió resultados apreciables ni satisfactorios esto, y 
el tráfico estuvo casi muerto desde 1641, á pesar de las apre
miantes noticias que se recibían, demandando constantemente 
se reanudase y se le diese mayor impulso. Distintos ofreci
mientos hicieron en este sentido portugueses, holandeses é 
ingleses, los que sister.1áticamente fueron rechazados, é incluso 
no faltaron algunos de españoles, entre los que se puede citar 
el del dominico fr<!y Juan de Castro, que conocedor de la 
escasez de navíos-transportes existentes en la Península, pro· 
puso para subvenir á ello, construir un número determinado, 
en el espacio de nueve años, siempre que se le coucediesen 
tres ó cuatro mil licencias de negros en cada uno de ellos; 
este religioso hablaba en nombre de los italianos Grillo y 
Lomelín, y después de muchas dudas y aun de encontrados 
pareceres en el seno del Consejo de Indias, fueron escuchadas 
sus propuestas, y se ilrmó un asiento que había de comenzar 
á regir. en Mayo de 1663 y terminar t:n 1670, salvo el caso 
de que los asentistas hubiesen -satisfecho á la Corona el im
porte · de las 24.000 licencias que se comprometían á utilizar, 
sin terminar las tareas de importación, pues entonces obten
drían una prórroga graciosa de Elos años más. También se 
comprometieron los ase nti&tas á fabricar aiez navíos en Viz
caya del tol'lelaje que decidiera la Corona, percibiendo ellos 
treinta y un ducados de plata por tonelada, cantidad que se 
restaría del total importe de las licencias, y cbligáronse á em-
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-plear en esas operaciones cierto número de negros, y á trans-
purtar hierros, maderas y otros accesorios de los buques de 
,que se carecía allende el mar. Es curioso el tecnicismo em
pleado en la redacción del contrato, pues obsérvese que no 
habla de negros, sino de piezas de Jndz'as, que eran aquéllos, 
,con ciertas condiciones de al tura (debían tener siete cuartas), 
siempre que su exterior denotase ausencia de defectos físicos, 
y determinados años de edad ·. (treinta á treinta y cinco); la 
pi'eza de Indias era, por decirlo así , la unidad á la cual había 
de reducirse todo negro que nb reun iese tan diversos carac
teres; así tres negros ct~ ocho; á quince años formaban dos 
piezas; dos de cuatro á ocho, una pieza. 

Los asentistas italianos no supieron aprovecharse de los 
,privilegios adquiridos, y e!> lo cierto que habían pasado al
:gunos años y parecía im posible que en el curso de los res
tantes dejasen ·cumplidas sus obligaciones; mas el Gobierno 
,concertó con ellos una transacción en 1668, que, al · par de 
;templar la dureza de preceptos · auteriores , que adaptaba á 
la crítica situación de la época y de los comerciantes italianos, 
·era una prórroga de la vida legal del primitivo asiento, y una 
renuncia de la patriótica idea que informó su confección, siendo 
,quizás su causa generadora: la de las construcciones na
vales. 

Con posterioridad se encuentra el asiento de García, que· 
se comprometió á introd ucir veinte mil piezas de Indias en 
.cinco años, pagando por cada uno ciento doce pesos y medio 
,de derechos, y había d e prestar además á la Corona deter
miné'.da cantidad sin percibir interés; también el concertado 
·con el Comercio y Consulado de Sevilla, que se ofreció á pres
tar un millón ciento veinticinco mil pesos y doscientos mil de 
·donativo gracioso. _ 

Si se sigue riguroso orden cronológico aparecen de se
.guida otros contratos con holandeses, que lograron hacer va· 
·ler sus derechos á introducir n~gros en América, íundados 
-en la paz de Wesfalia de 1648, caracterizándose los úl timos 
.años del siglo xvu por este predominio comercial de Halan· 
da; tanto es así, que hay quien, dentro del período de los 
asientos, considere varios subperíodos, y uno de ellos es el 
.holandés, que corresponde á los años que reseñamos, en que 
.aquella nación, á pesar de la pequeñez de s u territorio, des-
.arrollé,ba acti\·idades prodigiosas en el ejercicio del comercio, 
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1:a . principal f.uente de riqueza del país; pudiéndose citar e~ 
asiento contratado con Porcio, quien lo transfirió á Coiman~ 
(r682) . y el celebrado diez años después con D . Bernardo. 

Francisco Marü de Guzµ1án. '. 
Y entramos en tiempos calamitosos para .España, en q.ue 

preocupada únicamente de guerrear, qo. podia .prestar un:i, 
atención- intensa y eficaz . al. ·c0mercio negrer9, aunque no sea; 
más que porque el comercio necesita para d.es,envolverse l]na 
atmósfera· de paz; . conociendo .esto los portugueses, y ,la falta,, 
de dinero del Tesoro públic0, de~angrado por tan continuas 
luchas hicieron prooosiciones de distinta índole, pero casi 

' . t 
siempre á base del adelanto de cantidades; entre ellas, figura 
la hecha por la Compañia -de Cachen, que se comprometió á 
adelantar, á título de préstamo y con un ff por 100 de interqs~ 
la suma de dosGientos mi,l pesos, y á transportar . hasta . 1703. 

diez mil toneladas de negros (r), y sat.isfaciendo por cada uni~ 
dad de esta clase ci~rtos derechos á la llegada· al punto .de 
destino. No se cumplió este con venio, y en tal estado se en~ 
centraban las cosas cuando falleció el Rey Carlos II, por lo· 
cual el Consejo d e Estado reservó la decisión última de esta 
cuestión, para el futuro suc:esor á la Corona·; y en el Tra.tad9 
de alianza de Portugal con , Es,paña, celebrado en 17or, se 
contiene una verdadera transacción en lo relativo al asientq.,. 
y una recíproca renu:1cia de deberes y .derechos por . part~ de 

cada uno de los contratantes. 
Sabido es el espectáculo vergonzoso que ofr~ce España, 

poco tiempo antes: el Monarca, agonizando y sin sucesión~ 
las grandes potencias, disponiendo á su antojo en los Tra• 
tados de partición de los dominios españoles, sin contar para 
nada con los 'únicos á quienes directamente interesaba el arre, 
glo. Y sabido es también que Luis X[\T, faltando á la letra 
de los mismos, optó por cumplir el testamento de Carlos II,. 
que designaba como sucesor del trono á su nieto Felipe de 
Anjou. Las consecuencias del adven imiento de la Cc1sa de 
Borbón interc~an á nuestro asunto, pues ese suceso implicó
la sustitución de Portugal por la nación· francesa en el mo
nopolio de la trata negrera, por lo cual, á la época ~ue · 
comienza en el tratado de 27 <1e Agosto de 1701 , pudiera 
l\amársele fran cesa, del mismo modo que . i'nglesa á la qu~ 
arra~ca -en b paz de Utrech. Es notable en la primera d 

(1) Cada dos negros equivalían á una tonelada . 

asieiitó celebrado con el frahtés . Ducasse, \ que . se com pr-ó'.._ 
rríete á pasar 42.000 negros en el período · de diez aíid~\ 
prorrogable . ·p::ir otroi tres más; ·si se examina el original 
de este contrato; se· encuentra .una mayor acumulación · dé· 
facilidades para el asentista , y. una cláus ula por virtud· de' ]a, 

cual se interesan en el · negoc,io los 'Reyes ·de E spaña y 
Francia, Jo c.ual es una manifestación de lo acordes que mar :
chaban ambas Cqronas e n la política · desas trosa que, pu
diendo com pendiarse :·en los llamados p·actos · de. famil ia , fe r·
minó , con la grandeza y ,poderío de España, si es ,que algo· 
de · poder _y d e im portancia le -quedab.'.i en los primeros años 

de\ siglo- X VIII . . 

. ,Así las. cosas, es talla la .g uerra de sucesión al tr·ono de 
nuestra patr ia, que· es el nombre con; qu e se conoce Ja lucha 
suscitada en aquellos ti em pos, y en la cuál ·nos tocó lleval''" 
la peor par te, pues .perdimos posesiones importantes fu er~ 
,de la Península y sufrimos el inicuo despojo de G ibraltar•· 
Inglaterra, que cambió dos veces de ac titud en la campaná, 
se aprovechó de la situación de desvalimie nto en q ue: s·e· 
encontraba nuestra patri a, y poniendo en práctica los plane;; 
que acari ciaba · desde antiguo, "nos vendió- el derecho á la 
existencia" á cambio de multitud de privilegios cern e rci ales, 
y princi-palmente del asien to de neg-ros obtenido en la citada 
paz de Utrech; ma? en realidad el comercio negrero nó e'ra 
la .. única finalidad de la nación insular, y s í u:n pretexto Ó· 

medio de realizar una: activa im portació:1 de sus productos 
en las colonias españolas. E n est~'. im por tant ísimo aS'iento se· 
comprometía la nación inglesa, desde el 7 de Mayo de 1713 
á importar por año 4.800 piezas de Indias, -ó · sean . 1 44.0 0 0 , 

en el transcurso de los treinta años, q ue es el t iempo de 
duración señalado; por cada una había de s atisfacer, e n · coti-· 
ccpto de derechos, , 33 pesos, mas sólo de 4.000 por año, 
entrando las restantes 8 00 libres de derechos, y · adel antán
dose al· Gobierno españo l la suma de 2 00.0 00 e~cu dos . O tras
ciisposiciones contiene que interesab:rn al Rey de España en 
la cuarta parte de las utili dades 0bten idas, tanto del comer., 
cio dé negros como de los géneros del buque de permiso· 
despachado an ualmente, y que prevenían el ca~o de g uerra d:e 
nuestra nación con otras potencias, é incluso con Ing laterra, 
pudiendo llevar ésta á América el buque aque.l de .'::>°º tonela · 
das, con distintas mercancías libres de derechos, á la fe ria, 
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··de Veracruz. Inglaterra supo apreciar la importáncia del ar
ana comercial que tenía en sus manos, y · consiguió con la 
rpráctica constante, aguijoneada por el afán del interés, el 
·monopolio comercial de las regiones americanas, y sólo cuando 
· estableció en ellas un perfecto servicio de factorías, comisio· 
rnistas y almacenes abandonó lo que le sirvió para disimular 
_y encubrir sus propósitos; la -importación negrera. 

Consecuencia directa del asiento de 1713 fueron disg1·stos 
• sin cuento, que había de traer de suyo un tráfico en que el 
•comercio español quedaba menoscabado y discordias nacidas 
· de las prácticas iuglesas puestas en juego para garantir la 
pureza del privilegio, sobre todo la del derecho de visita de 

flos buques mercantes españole,, que contrariaba el supremo 
. ideal del comercio, la rapidez y celeridad de sus operacio
. nes integrantes: úna~e á esto el contrabando inglés y las que
jas de la "Compañía del mar del Sur", entidad que ,negoció 
el asiento por parte de Inglaterra, y no nos extrañará se en-

1tabla~en reclamaciones entre las dos naciones, y en las que 
· el representar.te español, al decir de nuestro Gobierno, tras-
pasó los límites de su m:indato, al ofrecer 140.oou libras 

·esterlin:is en compensación de los perjuicios sufridos por 
·aquella poderosa sociedad; en vista de ello, se con vino en 
.El Pardo que había de celebr~rse en Madrid reunión de los 
,plenipotenciarios, y que España pagaría 90.000 libras ester
Jinas. Pero los buenos deseos de evitar el rompimiento fue• 
:ron ineficaces, y sobrevino la lucha; en ella, el almirante 
inglés Vernon to[!ló en 1739 á Portobelo, triunfo éste de 

·escasa importancia comparado con su fracaso y el de su 
·formidable escuadra ante Cartagena de Indias, y en sus ten
·tati vas contra la isla de Cuba. E._tos ruidosos desastres y 
-otras pérdidas comerciales de Esp:iña precipitaron la paz, que 
no se '1izo esperar, y que otorgó á Inglaterra las preeminen· 

·CÍas y privilegios de "nación más favorecida"; pero había de 
renunc'iar á las últimas estipulaciones del asiento, una vez 

,que España entregara á la Compañía del m:ir del Sur 100.000 
libras esterlinas. 

Después del asiento de los ingleses y al amparo de impor
·tantes privilegios oficiales, se constituyó "La Real Compa
ñía de la Habana,,, que se cuidó de introducir en la ciudad 

.. que le dió nombre, además de otras importantes mercancías, 
Ja Humana: y consta que negoció en un;:; v<;intena de años 
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con cerca de 5.000 negros esclavos. Posteriores á la termi
nación del com¡:-romiso de Utrech, son de igual modo algunas. 
licencias que obran en el Archivo de Indias, como la pedida. 
en 175r por D. Ramón de Palacio, maestre del na-vío San J orge, , 
y otra utilizada en el año siguiente por D. Juan Bautista Pa
txon, que capitaneaba el buque San Andrés. En 1765 D. Mi- -

· guel de Uriarte, traficante del Puerto de Santa María se ve 
' facultado por segunda vez para tra.nsportar negros á Cu-

ba (1), y el Marqués de Casa Enrile consigue el poder hacer~ 
tan apetecida operación durante seis años (1773 á 1779); en , 
ella ~s reemplazado por dos célebres comerciantes del puerto . 
de L1verpool, Baker y Dawson, qu~ aleccionados por la prác
tica, establecieron importante Casa sucursal en Cádiz que .de- . 
dicaron al tráfico más lucrativo de entonces: ¡véase cómo los 
ingleses, aún no satisfechos con el gozado monopolio de ·u trech,-~ 
no desperdiciaban las ocasiones que su poder marítimo y su:i 
supre!Ilacía comercial les deparaban! 

Así, y con otras licencias circunscritas á cierta población ó . 
territorio, como la concedida por D. José Solano á los vecinos
de la pá1 te españ·oia de S aiito Domingo para que adquirie- . 
sen en la francesa esclavos negros, fueron abasteciéndose de., 
ellos las industrias de América, tanto extractivas cerno ma- -
nufactureras ó fabriles, hasta que las ideas de libertad, infil
trad~s en todos los órdenes, hacen predicar como- axiomas los . 
caracteres cosmopolitas y universales del comercio y com- . 
prend'er á los gobiernos el profundo error de limitar los ,; 
puertos libres: en una palabra, hasta que se notó la reacción 
profunda contra todo lo que implicaba restricción, traba y · 
monopolio. 

Personifican tan brusco cambio de cosas las leyes de: Car- . 
los III, encaminadas á liberafüar el régimen colonial y comer- · 
cial, como las encerradas en el importante Decreto de 1778,, 
conocido con el nombre de "Ordenanza pa, a el libre comercio . 
con las colonias"; desde su publicación todos los españoles . 
quedaron investidos de facultad para comerciar con las Indias, . 
pero sólo por ciertos puertos de entrada y de salida que que- . 
dan declarados libres de momento, libertad que luego se ·ex-. 
te.odió aún más, cOn las disposiciones de 24 de Novieniore -de . 
1791 y de 22 de Abril de 1804, que conceden á todos los. 
súbditos españoles y extranjeros la libre ' introducción -de,: 

(1) Historia dt la Isla de C11ba, por D. Jacob de la Pezue),4. 
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··de Veracruz. Inglaterra supo apreciar la importáncia del ar
ana comercial que tenía en sus manos, y · consiguió con la 
rpráctica constante, aguijoneada por el afán del interés, el 
·monopolio comercial de las regiones americanas, y sólo cuando 
· estableció en ellas un perfecto servicio de factorías, comisio· 
rnistas y almacenes abandonó lo que le sirvió para disimular 
_y encubrir sus propósitos; la -importación negrera. 

Consecuencia directa del asiento de 1713 fueron disg1·stos 
• sin cuento, que había de traer de suyo un tráfico en que el 
•comercio español quedaba menoscabado y discordias nacidas 
· de las prácticas iuglesas puestas en juego para garantir la 
pureza del privilegio, sobre todo la del derecho de visita de 

flos buques mercantes españole,, que contrariaba el supremo 
. ideal del comercio, la rapidez y celeridad de sus operacio
. nes integrantes: úna~e á esto el contrabando inglés y las que
jas de la "Compañía del mar del Sur", entidad que ,negoció 
el asiento por parte de Inglaterra, y no nos extrañará se en-

1tabla~en reclamaciones entre las dos naciones, y en las que 
· el representar.te español, al decir de nuestro Gobierno, tras-
pasó los límites de su m:indato, al ofrecer 140.oou libras 

·esterlin:is en compensación de los perjuicios sufridos por 
·aquella poderosa sociedad; en vista de ello, se con vino en 
.El Pardo que había de celebr~rse en Madrid reunión de los 
,plenipotenciarios, y que España pagaría 90.000 libras ester
Jinas. Pero los buenos deseos de evitar el rompimiento fue• 
:ron ineficaces, y sobrevino la lucha; en ella, el almirante 
inglés Vernon to[!ló en 1739 á Portobelo, triunfo éste de 

·escasa importancia comparado con su fracaso y el de su 
·formidable escuadra ante Cartagena de Indias, y en sus ten
·tati vas contra la isla de Cuba. E._tos ruidosos desastres y 
-otras pérdidas comerciales de Esp:iña precipitaron la paz, que 
no se '1izo esperar, y que otorgó á Inglaterra las preeminen· 

·CÍas y privilegios de "nación más favorecida"; pero había de 
renunc'iar á las últimas estipulaciones del asiento, una vez 

,que España entregara á la Compañía del m:ir del Sur 100.000 
libras esterlinas. 

Después del asiento de los ingleses y al amparo de impor
·tantes privilegios oficiales, se constituyó "La Real Compa
ñía de la Habana,,, que se cuidó de introducir en la ciudad 

.. que le dió nombre, además de otras importantes mercancías, 
Ja Humana: y consta que negoció en un;:; v<;intena de años 
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con cerca de 5.000 negros esclavos. Posteriores á la termi
nación del com¡:-romiso de Utrech, son de igual modo algunas. 
licencias que obran en el Archivo de Indias, como la pedida. 
en 175r por D. Ramón de Palacio, maestre del na-vío San J orge, , 
y otra utilizada en el año siguiente por D. Juan Bautista Pa
txon, que capitaneaba el buque San Andrés. En 1765 D. Mi- -

· guel de Uriarte, traficante del Puerto de Santa María se ve 
' facultado por segunda vez para tra.nsportar negros á Cu-

ba (1), y el Marqués de Casa Enrile consigue el poder hacer~ 
tan apetecida operación durante seis años (1773 á 1779); en , 
ella ~s reemplazado por dos célebres comerciantes del puerto . 
de L1verpool, Baker y Dawson, qu~ aleccionados por la prác
tica, establecieron importante Casa sucursal en Cádiz que .de- . 
dicaron al tráfico más lucrativo de entonces: ¡véase cómo los 
ingleses, aún no satisfechos con el gozado monopolio de ·u trech,-~ 
no desperdiciaban las ocasiones que su poder marítimo y su:i 
supre!Ilacía comercial les deparaban! 

Así, y con otras licencias circunscritas á cierta población ó . 
territorio, como la concedida por D. José Solano á los vecinos
de la pá1 te españ·oia de S aiito Domingo para que adquirie- . 
sen en la francesa esclavos negros, fueron abasteciéndose de., 
ellos las industrias de América, tanto extractivas cerno ma- -
nufactureras ó fabriles, hasta que las ideas de libertad, infil
trad~s en todos los órdenes, hacen predicar como- axiomas los . 
caracteres cosmopolitas y universales del comercio y com- . 
prend'er á los gobiernos el profundo error de limitar los ,; 
puertos libres: en una palabra, hasta que se notó la reacción 
profunda contra todo lo que implicaba restricción, traba y · 
monopolio. 

Personifican tan brusco cambio de cosas las leyes de: Car- . 
los III, encaminadas á liberafüar el régimen colonial y comer- · 
cial, como las encerradas en el importante Decreto de 1778,, 
conocido con el nombre de "Ordenanza pa, a el libre comercio . 
con las colonias"; desde su publicación todos los españoles . 
quedaron investidos de facultad para comerciar con las Indias, . 
pero sólo por ciertos puertos de entrada y de salida que que- . 
dan declarados libres de momento, libertad que luego se ·ex-. 
te.odió aún más, cOn las disposiciones de 24 de Novieniore -de . 
1791 y de 22 de Abril de 1804, que conceden á todos los. 
súbditos españoles y extranjeros la libre ' introducción -de,: 

(1) Historia dt la Isla de C11ba, por D. Jacob de la Pezue),4. 



. ~,e gros en , las ~olonias . e$pañolas, sin pagar ni·nguna.. cla$e . de,i 
,d~rech9s. A._u_n, de est:i , lib~_r.tad, cuy J a:1teced; nte in'mediato , 
,es la_ Real Cé,d1,1la de ,. 28 de Febrero .Je 1789, concediendQ 
gen.E:ral ptr,µiso por diez añl>s p:ira. importar . libremente ; es
da'yos· en S:mto !Domingo, Hab:rna, Puerto Rico y P~erto 
Cabello, lib-:rta,cl gue. ~(>Q.tinúó h:ist:i el tr:1t1d0 ce,lebrado. en-~ 
,tre Espf3.ñl ~ Inglaterra (¡817), tampoco sacarpn gran provecho 
los .esp:iñoles, pues . contir.uó el comercio negrero vinculado: 
·~n jmportaritc;;s casas extranjeras. 
,: ., 1\atado · fué é:lquel de 1817 . que, si bien terminó .con la: 
,ltga_lidad del . t_ráfico humano, no pudo lograr otro tanto eón 
la realidad 9el rr¡ismo, que se ve rific.aba en más crecientes 
propp rcio,nes, quiz~s por.que la industrialización¡ de nu.estras 
·Colonias que_ .se iba realizando por entonces, necesitaba el 
ra.ncur:.,so de . la man_o de obra esclava: ya el Congreso de Ve-, 
IrQO.ª )o. dij<t , lo qqe p~rdió en extensión ·e1 tráfico, lo ·· ganó 
en ··actividad. Don Jacobo ·· de -: la Pezuela, en, su Diccz'onar/o 

,gepgrájico,~histórf w de_,f.a isla de -Cuba , hace notar que . en 

!:~n,, fec_ha· ~e 1~. pr-9hi_bic~ó_n, existían en C1.Jba 199 145 .escla·: 
. y.os, nú111ero que se eleva al de 370·.553 ~n 1863, ó , sea á, los, 
.c.u~renta y., cinco, año~ de _estar .vi.gente . ¡iqu,el trat;a,do: a,nglo-: 
esp.añ9l: e,sto sin , hacer . mención de testimonios , exagerados, 
·c.9rp·.o el de. sir Thomas Jowel Buxtcrn , "q,ue calcula en 60.000 

los introducidos jlOUalmente . en la i,sl~ mediante el . contra-; 
',.· . . -

b_,jj1d_o, nú¡;nero , que convierte en 2"J.ooo Saco, en su obra . 
E;aralflo entr:e /a Isla. de ,Cuba . y algunas co}QnZ:as.. z·nglesas, y 
Loi:d , Russell en e l .de 30.\)0::>. Otro · t1nto . pU:diera dP.cir,s.e '. 
df ~U.f,r;lº, R,icp; . p~ro prsscind.imos <l.e . dar m ~s .. cifras y · a por-'. 
tár más datos, pue5 ya ese comercio negrero, fuera ,de la vida 
.d~~:<lere,cbo, n9_ puede.,interesar al jµrista. 
·• .,.• • !. : ~ ~ ~-.. - ~ ~ • ! .~ • • • • ' • ' • . ' ' ,t • • • • • • • • ' • • • • . • ' • • • • • •. .• • • .,. • • ) .. • .. i, . • • . • ' : 

. :'. Qp~daría incomplet;¡i. esta parte . . si no .reseñásemos la nía--. 
qc/a'. P:.~c;tica ,de hacerse el come,rcio negrero, y si quedasen;¡ 
fp.f!"ª , de examen, las leyes que á ello hace1:1 · relació_n. ~e.ne-:: 
r~,\~µen_t_e .,se embarcaban )os negros , hasta fines del :siglo :x:yu~,, 
~µ .,~ev11la, para lo cual bastaba. presentar á , los ,ofic1;1les. ,de- la· 
(a;ia d.e Co.r._tratación)a Cédula Real ó Licenci¡i., , previo , s_ie111 a:;. 
pjf d trámite :de, hab~r justificado el pago de ,d~rechos corres,.· 
P;:c¡;11die:n_t.~s; lo~Jµn~ior;iarios te9tan un flere<;h<;> de '.qu~ poGí·a~ 
,q,~5err: ~-~-~ . 93~~90 rG:uisiesen ó . 5.osp~,!,'.ha~efl:] ·n~ ,,_ estaban ·· l9s:. 
negros prep~r~8~?} P.E~ ~ r,t[~!?-~P?fte, :j!O , ht~. pondici_qñ~_s e;e·¡:· 
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,gidas ' por la ·corona: ese derecbo,--:er:a el ' de ·registrar . . ,loS: 
q-ú{v íos ·p repii-ado3 para zarpar. Una vez •co piada la cédula. 
pe i'·mis i va, se dev-61 vía el-.,original al poseedor del titulo .des-
1pués d e an otado en su d ors·o el número de los esclavos em
bárcado's .. En caso de m uerte de alguno de ellos . duran te la 
tra'v-esía:, 'ó ce-n:, d desgraciado de naufrq.gio del ·buque, podía 
el poseedur de la céd ula que hubiese satisfecho J:=1.s - lice ncia~ 
·e nviar --ot ra -expedición con el número de negros muertos o 
perdidos po-r el accidente, y para lo cual no era necesario abo 
nár d e rechcs de· ningu n:1 clase: una d isposición de Fe li pe II 
{ 1571) r especto á esto rpismo, exige -la prueba de qu~ _n~ se 
hah desetnb:ircadó y vendido los negros- en otro pun to d1 strnt_o 
del de destio'o, tmtando también de evitar su posición de _mu,e~-

tes y fi,cció'n de naufragios. . . . . 
Es co rriente no se olviden en los as1_entos · d1spos1c10nes 

-especiales ·para los · casos de enferr;nedad á bordo,. pr~scri 
l;);í,éndose. cierto período de observación -_ para · prevernr los 
,efectos ·· d e u11a fatal propagación á los co:npañeros de tra · 
bajos ·Y · de esclavitud, quizás aleccionados .los gobernantes 
por los estragos producidos en repetidas ocasiones p9r la 

-virueh y ot ras infecciones contagiosas. , 
; · E stas y o tras fo rm:il idades, además de e star, estableci<;las .. 

por la práctica, habían recibido la . consagración d(, . nume-, 
rbsí~irdas cédulas reales de · -las cuales. citaremos . tan ~ólo; 
las que nos parezcan más importantes y .eP más estrecha,. 
re'L1ti.ón · C@'O a ,m1estro ' 'asunto. Es digna de, mención a-de¡nás 
dé ia ·orde1r que acabamos •· de exponer, dada .. por Feljp~ H 
·~n 157 r, ' "Otta ,.del. mismo Rey prom u.lgada varios ,a ños 9ntes/: 
que, manda'' TIQ se ·d esembarquen · esdavos negros, -d~ cu¡¡.~-i 
<fUiet-" Sexo· que sean, en . ni ng ún puerto de. lás Ind1a_s,. ,~¡,ri:, 
hcencia del · Gobernador ó, A lcal de Mayor,, q:1;1e. conta1:an lo,s, 
-que' sali'esen. · cle~ cada · b:U que, ··para · ver . si v;~n . algunos_ , si't 
registro ' ó · licenc ia, :11 y i eL barquero . que -,·e:hase -,e? trer,rn 
negro . ó:., negra sin - licencia d e los ·. sus:od1chos, p1e~d~ Ja¡, 
'b'árca .y, :s6a' preso treinta días!': · véase cómo se m1:1;!t1pl1caq. 
gaf ahtíás indispensables para que · la ~trata .se ·, dese,nvuel v:a 
en:: 'b·l!lenas 'Cond1ciones;0 , y para evitar alcance el .c0ntq~a:i:i,do,_ 
mayores proporciones; mas en lá rriayoría de J.as oca-~io,l)eS¡ 
no >era. pr:eciso remover -la multiturl de leyes.··~Xl:~Jente~ para: 
det@rtni nar ·la sanción á• que- se. hacían acree<lq.res , l~.s ;GOD ¿;· 

ft:al'.ja-Íñd:ista,$: el mismo J:~lipe II; CQO·;,gnan lpg.ica, _se: ,X~plite\ 

'1 ' 



. ~,e gros en , las ~olonias . e$pañolas, sin pagar ni·nguna.. cla$e . de,i 
,d~rech9s. A._u_n, de est:i , lib~_r.tad, cuy J a:1teced; nte in'mediato , 
,es la_ Real Cé,d1,1la de ,. 28 de Febrero .Je 1789, concediendQ 
gen.E:ral ptr,µiso por diez añl>s p:ira. importar . libremente ; es
da'yos· en S:mto !Domingo, Hab:rna, Puerto Rico y P~erto 
Cabello, lib-:rta,cl gue. ~(>Q.tinúó h:ist:i el tr:1t1d0 ce,lebrado. en-~ 
,tre Espf3.ñl ~ Inglaterra (¡817), tampoco sacarpn gran provecho 
los .esp:iñoles, pues . contir.uó el comercio negrero vinculado: 
·~n jmportaritc;;s casas extranjeras. 
,: ., 1\atado · fué é:lquel de 1817 . que, si bien terminó .con la: 
,ltga_lidad del . t_ráfico humano, no pudo lograr otro tanto eón 
la realidad 9el rr¡ismo, que se ve rific.aba en más crecientes 
propp rcio,nes, quiz~s por.que la industrialización¡ de nu.estras 
·Colonias que_ .se iba realizando por entonces, necesitaba el 
ra.ncur:.,so de . la man_o de obra esclava: ya el Congreso de Ve-, 
IrQO.ª )o. dij<t , lo qqe p~rdió en extensión ·e1 tráfico, lo ·· ganó 
en ··actividad. Don Jacobo ·· de -: la Pezuela, en, su Diccz'onar/o 

,gepgrájico,~histórf w de_,f.a isla de -Cuba , hace notar que . en 

!:~n,, fec_ha· ~e 1~. pr-9hi_bic~ó_n, existían en C1.Jba 199 145 .escla·: 
. y.os, nú111ero que se eleva al de 370·.553 ~n 1863, ó , sea á, los, 
.c.u~renta y., cinco, año~ de _estar .vi.gente . ¡iqu,el trat;a,do: a,nglo-: 
esp.añ9l: e,sto sin , hacer . mención de testimonios , exagerados, 
·c.9rp·.o el de. sir Thomas Jowel Buxtcrn , "q,ue calcula en 60.000 

los introducidos jlOUalmente . en la i,sl~ mediante el . contra-; 
',.· . . -

b_,jj1d_o, nú¡;nero , que convierte en 2"J.ooo Saco, en su obra . 
E;aralflo entr:e /a Isla. de ,Cuba . y algunas co}QnZ:as.. z·nglesas, y 
Loi:d , Russell en e l .de 30.\)0::>. Otro · t1nto . pU:diera dP.cir,s.e '. 
df ~U.f,r;lº, R,icp; . p~ro prsscind.imos <l.e . dar m ~s .. cifras y · a por-'. 
tár más datos, pue5 ya ese comercio negrero, fuera ,de la vida 
.d~~:<lere,cbo, n9_ puede.,interesar al jµrista. 
·• .,.• • !. : ~ ~ ~-.. - ~ ~ • ! .~ • • • • ' • ' • . ' ' ,t • • • • • • • • ' • • • • . • ' • • • • • •. .• • • .,. • • ) .. • .. i, . • • . • ' : 

. :'. Qp~daría incomplet;¡i. esta parte . . si no .reseñásemos la nía--. 
qc/a'. P:.~c;tica ,de hacerse el come,rcio negrero, y si quedasen;¡ 
fp.f!"ª , de examen, las leyes que á ello hace1:1 · relació_n. ~e.ne-:: 
r~,\~µen_t_e .,se embarcaban )os negros , hasta fines del :siglo :x:yu~,, 
~µ .,~ev11la, para lo cual bastaba. presentar á , los ,ofic1;1les. ,de- la· 
(a;ia d.e Co.r._tratación)a Cédula Real ó Licenci¡i., , previo , s_ie111 a:;. 
pjf d trámite :de, hab~r justificado el pago de ,d~rechos corres,.· 
P;:c¡;11die:n_t.~s; lo~Jµn~ior;iarios te9tan un flere<;h<;> de '.qu~ poGí·a~ 
,q,~5err: ~-~-~ . 93~~90 rG:uisiesen ó . 5.osp~,!,'.ha~efl:] ·n~ ,,_ estaban ·· l9s:. 
negros prep~r~8~?} P.E~ ~ r,t[~!?-~P?fte, :j!O , ht~. pondici_qñ~_s e;e·¡:· 
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,gidas ' por la ·corona: ese derecbo,--:er:a el ' de ·registrar . . ,loS: 
q-ú{v íos ·p repii-ado3 para zarpar. Una vez •co piada la cédula. 
pe i'·mis i va, se dev-61 vía el-.,original al poseedor del titulo .des-
1pués d e an otado en su d ors·o el número de los esclavos em
bárcado's .. En caso de m uerte de alguno de ellos . duran te la 
tra'v-esía:, 'ó ce-n:, d desgraciado de naufrq.gio del ·buque, podía 
el poseedur de la céd ula que hubiese satisfecho J:=1.s - lice ncia~ 
·e nviar --ot ra -expedición con el número de negros muertos o 
perdidos po-r el accidente, y para lo cual no era necesario abo 
nár d e rechcs de· ningu n:1 clase: una d isposición de Fe li pe II 
{ 1571) r especto á esto rpismo, exige -la prueba de qu~ _n~ se 
hah desetnb:ircadó y vendido los negros- en otro pun to d1 strnt_o 
del de destio'o, tmtando también de evitar su posición de _mu,e~-

tes y fi,cció'n de naufragios. . . . . 
Es co rriente no se olviden en los as1_entos · d1spos1c10nes 

-especiales ·para los · casos de enferr;nedad á bordo,. pr~scri 
l;);í,éndose. cierto período de observación -_ para · prevernr los 
,efectos ·· d e u11a fatal propagación á los co:npañeros de tra · 
bajos ·Y · de esclavitud, quizás aleccionados .los gobernantes 
por los estragos producidos en repetidas ocasiones p9r la 

-virueh y ot ras infecciones contagiosas. , 
; · E stas y o tras fo rm:il idades, además de e star, estableci<;las .. 

por la práctica, habían recibido la . consagración d(, . nume-, 
rbsí~irdas cédulas reales de · -las cuales. citaremos . tan ~ólo; 
las que nos parezcan más importantes y .eP más estrecha,. 
re'L1ti.ón · C@'O a ,m1estro ' 'asunto. Es digna de, mención a-de¡nás 
dé ia ·orde1r que acabamos •· de exponer, dada .. por Feljp~ H 
·~n 157 r, ' "Otta ,.del. mismo Rey prom u.lgada varios ,a ños 9ntes/: 
que, manda'' TIQ se ·d esembarquen · esdavos negros, -d~ cu¡¡.~-i 
<fUiet-" Sexo· que sean, en . ni ng ún puerto de. lás Ind1a_s,. ,~¡,ri:, 
hcencia del · Gobernador ó, A lcal de Mayor,, q:1;1e. conta1:an lo,s, 
-que' sali'esen. · cle~ cada · b:U que, ··para · ver . si v;~n . algunos_ , si't 
registro ' ó · licenc ia, :11 y i eL barquero . que -,·e:hase -,e? trer,rn 
negro . ó:., negra sin - licencia d e los ·. sus:od1chos, p1e~d~ Ja¡, 
'b'árca .y, :s6a' preso treinta días!': · véase cómo se m1:1;!t1pl1caq. 
gaf ahtíás indispensables para que · la ~trata .se ·, dese,nvuel v:a 
en:: 'b·l!lenas 'Cond1ciones;0 , y para evitar alcance el .c0ntq~a:i:i,do,_ 
mayores proporciones; mas en lá rriayoría de J.as oca-~io,l)eS¡ 
no >era. pr:eciso remover -la multiturl de leyes.··~Xl:~Jente~ para: 
det@rtni nar ·la sanción á• que- se. hacían acree<lq.res , l~.s ;GOD ¿;· 
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al instrumento que encierra ·1a voluntad paccionad:i de las. 
partes, previniendo incumplimientos, y ordena " ... que ú al
guna persona llegase á cualquier puerto de nuestras Indias. 
y llevase uno ó más esclavos negros sin licencia nuestra 
ó del asentista. .. incurre en las penas del asiento, sin ar
bitrio ni moderación"; esta cédula, dada en 1595 y en Ma
drid, termina brindando en cierto modo á los asentistas los
servicios de los -funcionarios de Justicia, al objeto de hacer 
intangibles sus derechos, y exhorta á éstos á. fin de . que 
pongan á contribución el máximum posibl~ de diligencia para 
servir sus intereses, apercibiéndoles que de lo contrario ten
drán que satisfacer daños y perjuicios. ¡Qué significa esto 
sino el desvelo de la Corona para depurar el tráfico de 
cuanto pudiese significar abuso ó arbitrariedad, y para ro
bustecer los derechos nacidos á la sombra del asiento ó 
asientos contratados? Pero llega á más su previsión, cons
titutiva, en estos puntos, de una reglamentación minuciosa: 
así exime á los dueños ó maestres de navíos que "van á 
los ríos de Angola y otros puntos á buscar esclavos ne
gros", de los derechos de bastimentos y pertrechos que lle
van para su servicio, y de los llamados "del bizcocho", se
gún ordenó Felipe III en 16191 el cual da también licencia 
á los asentistas "para que puedan hacer los pactos, concier
tos y contratos que quisiesen, no siendo contra lo capitulado 
en sus asientos" ... 

Por lo demás, el comercio . se hacía en pésimas condi
ciones para los negros, resultado de considerarlos no f!lás. 
que como mercancías cualesquiera, y producto también de 
la aspiración egoísta de los traficantes, . de obtener lo.s ma
yores rendimientos posibles sin reparar en los medios: en 
obras de reciente publicación se contienen tantos horrores
y crueldades, que la pluma se resiste á transcribirlos. Ge
neralmente las costas del Este de Africa eran mudos tes
tigos de las cacerías de negros, que solían verificarse al 
abrigo y protección de fuertes, escalonados á lo largo de 
aquéllas. Adelantábanse las canvanas de negreros hacia las 
humildes-chozas de sus víctimas,-y una vez puestas en juego 
cuantas malas artes pudo inventar el corazón más cruel y 
astuto, cuales eran falsas promesas, disfraces, discordias pro
vocadas entre las tribus negras, que en algunos casos em
briagaban, se servían de las sombras de la noche y de falsos 
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disparos para amedrentar y rodear el cuello á los negros, 
y a entregados y cautivos, con una horca cuyo palo les im
pedía su fu ga: con ellos se formaban verdaderos rebaños 
de carne h umana, obligadcs á atravesar á veces los in men
sos arenales y desiertos africanos, hasta llegar á los b u
ques que, anclados e!'! la costa, los conducirían á las colo
nias, después de servir s us bodegas de depósito á aquellos 
infelices, durante un tiem po mayor ó menor, que var iaba 
según e l éxito obtenido por la batida y rapidez con que se 
completase el cupo deseado: tal cuadro de horrores y tris
tezas e~lá inmortalizado por el pincel del genial Benjamín 
Constant, en su obra Una caravana de esclavos en el desz"er
to. ¿ Y qué decir de la t ravesía hasta llegar al puerto ame
ricano de destino? Revueltos y hacinados en masa informe, 
ocupando, y son frases de un autor moderno, "sólo el espacio 
que tendrían en sus sepulcros, y respirando no más que el 
aire · absolutamente indispensable para prolongar su doloro
sa existencia", se les hacía saltar y bailar sobre cubierta para 
evitar se entumecieran sus desnudos miembros, y e l ham
bre, la miseria, las enfermedades contagiosas de tod o géne
ro, la m:.ierte, en fin, eran el obligado cortejo de tan tris tes . . . 
VIaJeS , 

Llegado el buque á A mérica, eran expuestos los negros 
en los mercaJos públicos, previo un sarcástico buen trato, 
c~n el objeto de hacerlos más apetecibles á los ojos de los 
compradores. Las incidencias de la venta eran exactamente 
las mismas que las constitutivas de un t rato de caballerías; 
los traficantes hacían cor rer y saltar á los negros para ase
gurarse de su robustez, y obligábanles también á enseña, la 
dentadura, lengua y otras partes de su cuerpo, así como las 
negras eran sometidas á un minucioso examen ofensivo al 
pudor in nato en el sexo. 

Algo se interesó la C orona española en el tran~porte de 
estos desgraciados indi viduos tan inhumanamente t ratados, y 
en efecto, incluyó en algu nos asientos medidas higiénicas que 
habían de adoptarse en su beneficio, así como la de llevar 
un médico á bordo; también dispuso que no se llevasen más 
« ••• que esclavo portonelada y puedan y ren cada nauio ... • (1). 
Pero á pesar de todo se nos ofrece el comercio negrero llen::> 
de horrores y tristezas; y si esto sucedía en épocas en que 

(1) Archivo de Indias. «Registros de esclavos, etr. .» 
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la trata no sólo estaba permitida, smo que se fomentaba 
<.:orno necesidad imperiosa y se verificaba bajo el manto pro
tector de una celosa tutela por parte del Estado es r añol; 
es fácil adivinar lo qu·e sucedería después de prohibida: 
D. Jacobo de la Pezuela, en su citado Dicáonari·o, dice 
que á partir de 1817 aumentó la mortand~d de los n~gros 
en la travesía un II por rno, y en multitud .de ocas10nes 
eran arrojados los esclavos al mar, al aproximarse .el buque 
de guerra visitador, para librarse los culp~bles _ del _peso 
riguroso de la ley. Y á este propósito, la H1stona Univer
sal de C. Cantú refiere que perseguido el navío Joven Es
tela por .un buque inglés, á mediados del siglo x ,x, su ca
pitán hizo arrojar al mar á doce negros que. transpor~a.ba 
metidos en toneles; y Castelar, en su famoso discurso po,t1co 
pronunciado en el Congreso español el 20 de J~nio de 1870 
pidiendo la abolicion inmediata de la esclavitud, refiere 

·con la elocuencia que le ha dado nombre, la muerte de 180 
de esos desgraciados (1866), abandonados en pequeño y desier
to islote, por los negreros, al darse cuenta de que il ,a á ser 
fiscalizado el buque por los cruceros ingleses. 

Vamos ~ dar por terminada. esta segunda parte de nues
tro trabajo, que obedece á las exigencias del plan que nos 
trazamos, exponiendo lo dicho por el señor duque de la To
rre en su peroración ante: los senadores españoles ( 1865), 
y en la cual describe con un pesimismo. eminentemente rea
lista los procedimientos puestos en práctica por .los negreros, 
en los últimos años del siglo x rx. Dice lo siguiente: < .,, Es
tando yo de capitán .general en Cuba, propuse que la trata 
fuese declarada piratería, porque si se declaran piratas á los 
que roban efc.ctosl · y barcos, al que coge hom~r~,:; par~ ser 
esclavos contra su voluntad, creo que de.be aphcarsele igual 
calificativo. Si la trata fuese permitioa, los buques sólo con.
ducirían el número de los desgraciados que pudieran aco
modarse en ellos: llevarían facultativos;. pero como es con
trabando y lucrativo, hasta la decencia se 0pone ,á que yo 
explique el modo de transportar las pobres víctimas ... • 
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III 

AN TES de entr~r en el desarrollo de . esta parte, última 
de _ las que mtegran nuestro. estud10, es conveniente 

hacer una ad vertencia, que al mismo tiempo justifica el plan 
seguido. Se ha dado singular preferencia en esta exposición . 
al negro sobre _los demás esclavos que pasaron á América, 
por constituir los africanos la casi totalidad del brazo obre
ro, y eso por varios motivos: r.º, por la predilección que 
hacia ellos s ienten las leyes de nuestra patria, por conside
rarlos gente refractaria á revueltas; 2.º, porque, debido á la 
gran oferta que de los negros se hacía en numerosas facto
rías africanas, su precio era más moderado, comparado con 
el de los esclavos de otra índole; 3.0 , por las excelentes con· 
diciones físicas de los negros, en quienes se apreció desde 
el primer momento una posición de superioridad y mayor 
potencialidad de esfuerzo, lo cual se exageró por escritores: 
como Herrera, que . dice en sus Décadas que, "como los nas. 
ranjos, prosperaban los negros en América, de los cuales , 
como no fueran ahorcados, no se había visto morir . á nin-' 
guno; y 4.0 , por sus no menos buenas condiciones de adap
tación . á los climas americanos, quizá por ser _naturales de 
países que presentan marcado parecido en este punto con. 
las regiones adonde se les enviaba, y por s us aptitudes para 
multiplicarse prodigiosamente, aun en las uniones con razas· 
muy diferentes. En cambio, para el blanco solía ser de fu
nesto. resultado la permanencia en determinados núcleos co
lonjales • de A mérica, sobre todo en los de clima húmedo y, 
caliente. No sería tampoco ajeno á es~a abundancia del escla
vo negro el deseo de los Reyes españoles de servir en la 
medida de sus fuerzas la causa católica, la integ ridad reli
giosa, que encontraba campo fértil y .adecuado en e l modo 
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de ser sumiso de aquella raza, que tantos serv1c10s ha pres-
. tado en las colonizaciones de la Historia. Razones son éstas 

que explican el que las leyes se fijen principalmente en el 
esclavo negro, y hasta en determinadas ocasiones el que 
prohiban la importación en América de otros que no sean 

negros. 
El estado jurídico especial de los indios en la época de la 

colonización española no será objeto de nuestra atención; 
pero hay que decir que algunos los consideraron oomo se
miesclavos, pues eran adjudjcados en los repartimientos á 
ciertos y determinados colonos, que si bien se aprovechaban 
de los productos de su trabajo, tenían con respecto á ellos 
obligaciones ineludibles, ya referentes á su manutención, ya 

á su instrucción, etc. 

Número de esclavos negros. 

Pregunta es ésta de difícil por no decir de imposible res
puesta: en los primeros tiempos de nuestra dominación, por 
el atraso en que se encontraba la Estadístira, y en los últimos, 
por el ancho campo que abarcaba el contrabando y por las . 
ocultaciones practicadas por los dueños. Por ello quedare
mos contentos con dar algunos de los datos sacados de tex
tos americanos ó de autores que se ocupan de la materia, 
y · con hacer algunas deducciones de las enormes cifras que 
alcanzó la trata en las colonias extranjeras. 

Desde luego podemos anticipar que el total de los negros 
arrancaóos del suelo africano por las dist_i ntas naciones hasta 
la absoluta desaparición de la trata, ascienrle, según Armas 
y Céspedes (1), á la cifra de ro millones; Raynal <lió, hasta 
fi nes del siglo xvm, la de 9 millones; la Cámara fran· 
cesa (1843) calculaba en 300.000 los que anualmente se ex
portaban del Africa, y no faltan, por último, espíritus im
presionables y exagerados, que indican ser 50 millones las 
víctimas sacrificadas. Pero lo ::ierto es que E spaña, á pesar 
de los extensísi"mos terrz'torios que domiºnó en Amérz·ca ('.¿), fue 
la nación que menos empleó la mano de obra negra, el tra
bajo esclavo; en este sentido nuestra patria, contra la general 

· ( 1) De la esclavitud en Cuba. 
, (2) Llegaron á sumar 16.688.010 kilómetros cuadrado!. 
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creencia, es la que menos cuenta tiene ql!e dar á la humani
dad; los números nos convencerán hasta la saciedad. 

Mas no quiere decirse con las anteriores manifestaciones 
q ue los africanos escaseasen en nuest ras colonias n o· en de-' ' . 
terminado momento pudo ser su abundancia, y de hecho lo 
fué , un motivo de in tensa preocupación, pues podían, preva
liéndose de la fuerza que da el n úmero, alzarse contra los 
españoles y reducirlos á g rave aprieto; es ta idea rle recelo 
y desconfianza informa multitud de d isposiciones reales de 
aquella época, 3:cordes e n u n todo con las informaciones que 
el clero, colonos y fun cionarios enviab,rn á la Península. Una 
Real cédula, dirigida á la A udien cia de Santo D omingo (27 
de Diciembre de 1523), es pertinente á n uestro asunto: en ella 
el Rey , informado anterior mente de haber excesi vo número 
de negros en la Isla Española, dice que "para remedio dello, 
ha parecido que sería buen medio y alg una seguridad, man
dar que ningund christiano que tuviese negros, los pueda 
tener, sin que tenga en su casa la te rcia oarte de los ne
gros que tuviere, de christianos españole;, personas que 
puedan tomar armas quando se ofreciese que fu era menes
ter ... " (1). El licenciado Echagoian, oidor de la Audiencia 
de Santo Domingo, se expresa también por aquel t iempo en 
estos términos: " ... los labradores de estos ingenios y estan
cias son negros porque solamente el mayordomo y manda
dor ·son españoles y algunos maestros de harer azúcar ... estos 
negros y los que están e n la ciudad ·trabajando y s ir viendo á 
sus amos, que serán por todos veinte mil!. .. " (2), número, 
como se ve, importante. Claro es q ue los negros, como agen
tes directos de la prod ucción, se encontraban casi exclus i
vamente en las region es donde existían g randes explotacio
nes agrícolas ó mineras; de ahí su a bundancia e n Méjico y 
Perú, y sobre todo en las Antillas, tierras dédicadas á la 
extracción del cobre, cultivo de la caña de azú car, café y 
otras especies vegetales, y cuya riqueza y fera~idad eran 
prove rbiales . Momer,tos hubo que aun es tos grandes cen
tros coloniales fué preciso descongestionarlos de esclavos; 
no otra cosa indican algunas disposiciones que vamos á ci
tar, que impiden ó dificultan al menos el t raslado de negros 
de la periferia donde eran necesarios á esos núcleos de 

( 1) C. D . L, A. de Indi;is, XIII, 494. 
(2) C . D . I., A. de Indias, I, 9 . 
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· ( 1) De la esclavitud en Cuba. 
, (2) Llegaron á sumar 16.688.010 kilómetros cuadrado!. 
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creencia, es la que menos cuenta tiene ql!e dar á la humani
dad; los números nos convencerán hasta la saciedad. 
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( 1) C. D . L, A. de Indi;is, XIII, 494. 
(2) C . D . I., A. de Indias, I, 9 . 
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explotación donde abundaban: así Felipe IV manda en 1624, 
que del Río de la · Plata, Paraguay y Tucumán no puedan 
pasar esclavos al Perú, aunque los vecinos de la provincia 
mencionada en primer lugar pueden llevar para su serv1c10 
cuantlo fuesen al Perú un esclavo y una esclava, . siempre 
que aseguren ante los oficiales de la Aduana que los vol
verán al territorio de donde salieron. Dos años más tarde 
ordena el mismo Rey se cobren 400 reales por cada escla
vo que viniese de Filipinas á Nueva España, y exige á Íos 
maestres de las naos den fi.anza de que no traerán esclavos 
á est:i última región sin manifestarlos, bajo "pena de proce
der contra ellos, según los casos. _ 

Del Panamá tenemos datos por ese mismo tiempo, rela
tivos á nuestra cuestión, en La descripción de algunos luga
res de las Indias, sacada de informacz'ones que están en las 
Secretarías del Consejo; en ella se refiere haber 3.500 negros 
y negras esclavos, y el hecho de existir entonces algunos 
destinados al servicio de los conventos; hace resaltar el mis
mo documento que en la ciudad de Nuestra Señora de los 
Cucatecas (Nueva G a licia) todos los negros eran esclavos 
existiendo entre indios y negros unos 3.000. 

Un manuscrito encontrado en el Museo Británico, que re
fiere un viaje oficial de un español á América, aporta datos 
curiosos: dice que en Santiago del Estero existían 2.000 ne
gros y mulatos; .señala otros puntos en que el número de 
los negros era la tercera parte del de los españoles, y hace 
notar que éstos abundaban más en las provincias del litoral 
que en las del interior. 

Gil de Taboada señaló, durante la época de su virreinato 
.en el Perú, la existencia dé: más de 40.000 negros en este 
·territorio, y puede afirmarse que en determinadas capitales, 
como Perú, MéJico y Buenos Aires, quizás porque su im
portancia atraía ya á las clases acomodadas que , no depen
dían de explotaciones y que iban á gozar de la vida de 
gran urbe, y también por la existencia del elemento oficial y 
burocrático, superaba en mucho la población blanca á la negra. 

Roscher dice que en el siglo xrx vivían 387.000 negros 
esclavos en Méjico, Guatemala, Perú, Chile y Buenos Aires, 
y 389.000 en Cuba y Puerto Rico; añade que la proporción 
de la raza en Panamá era de un 13 por 100, y en el centro 
de América sólo de un 1 por roo. 
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El censo de 1793 sólo da la cifra · de 6.000 negros es-
clavos para el Reino de Nueva España. . . 

Humboldt, después de convenir con el anterior t_est1mo
nio en Jo numerosos que eran los negros en las Antillas, da 
la cifra de 10.000 para Méjico, y la de 138.000 para el Ecua
dor Nueva Granada y Venezuela, todo esto á principios del 
sigl~ xrx. Armas y Céspedes, en su obra citada; D. ~amón 
de la Sagra, en su f!z's toria física -Y natural de la zsla d~ 
Cuba, y D. J::i.cobo de la Pezuela en su Diccionario g eográ
fico y estadístico, principalmente, aducen las cifras q_ue arro
jaban los diferentes censos hechos en la Gran Antilla, que 
es donde verdaderamente tuvo mayor impoi:tancia el ele
mento esclavo; ex pondremos algunas. En el de 1774 aparecen 
44.333 negros esclavos por 127.287 blancos y libres de color; 
en el practicado en r8r7 son 239 830 los blancos, r 14.058 los 
libres de color, y 199.145 los esclavos; por último, el de -186r 
da fe de existir en la isla 370.553 negros reducidos á la 
esclavitud, y conviviendo con 1.025.977 blancos Y libres d_e 
color. Con respecto -á la P .:queña Antilla, vemos que el últi
mo censo en ella practicado apenas arroja la cantidad de 

33.ooo negros esclavos, insignificante si se la sorne~e á com
paración con la de 650.000 almas que poblaban la isla. 

H ast::1 aquí el estado numérico de lo que fué la trata en 
los dilatados dominios que en América tuvimos. 

Y en seguida se ocurre preguntar: ¿Cuál fué el grado de 
desarrollo· que alcanzó en las colonias extranjeras?-:El baró? 
de H.1.mboldt, en su obra ti tulada Viaje á las regiones equi 
nocciales del Nuevo Conti'nente, satisface nuestra curiosidad; 
en efecto. en su libro IX dice que todos los territorios 
american~s o~upados por España, incluídas desde luego las 
Antillas no tenían el número de esclavos negros que el 
solo Es~ado de Virginia, primer establecimiento de l0s in -
gleses en Ultramar en el orden del tiempo, fundado por 
Walter Raleigh, y al que nombró así para honrar á b r ema 

Isabel la Grande. 
Prosigamos con tan valioso escritor; en otro pasaje de la 

misma publicación se dice terminantemente que los negros 

E 250 
de Jamaica eran á los de Nucv:1 spaña como - 1- , Y se 

añade que á fines del siglo xvm, tan gran número alcan 
zaban los negros esclavos del Brasil, que, comparados con 
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los que trabajaban en la parte continental española, se en

contraban en la proporción de ~, y as.í era en realidad, pues 
l 

entre los muchos testimonios concordarites que podrían pre
sentarse citaremos el de Malheiro, que recuerda D. Rafael 
María de Labra en Los Códigos ·negros, y el cual da en 1817, 
respecto al Brasil, la cifra de 1.930.000 esclavos, la mitad de 
::;u total población, que ap~nas frisaba en los 4.000.000. En 
las Antillas danesas, en cierta época, la población libre no 
pasó de 18.uoo almas para más de 27.000 negros esclavos 
que sumaban en 1825, y que en los Estados Unidos llega-

ron á 1.b65 ooo. 
A mayor abundamiento, en la · parte de la isla de Santo 

Domingo cedida á Francia por España en el Tratado de 
Ryswick, existían tan gran número de estos últimos, ads
critos á las plantaciones existentes (que suministraban más 
de . u5.ooo bÓcoyes de azúcar anualmen~e), que la población 
libre escasamente llegaría á la sexta parte, desequilibrio á 
prirriera vista hiperbólico, que produjo famosos alzamientos 

d~ los negros. 
Más y mís datos podri:rn'>e aportar pira d esarrollar este 

epígrafe, pero creemos huelgan en absoluto, así como las 
deduccionts en que son tan ricas las premisas presentadas. 

Proporción de sexos. 

Los colonos españoles, con un mal entendido uti litaris
mo, deseaban en los primeros años del siglo XVI negros 
varones, por no poder aplicar las negras á los rudos tra
bajos del laboreó de las tierras, mani¡::-ulación de industrias 
y extracción de . minerales; por lo cual, las exped iciones 
primeras de africanos que arribaron á las colonias, estaban 

. compuestas únicamente de negros, y pudieron entonces con· 
tarse por lo escasas las negras que según noticias exi~tían, 
que llevarían funcionarios y particulares para su ex clusivo 
servicio doméstico, ó para dedicarlas á nodrizas de sus hijos, 
hecho este último que hemos visto comprobado en documen
tos. No tardó empero la Corona en darse cuenta del peiigro 
que se escondía tras la práctica seg~ida, quizás ad vertida por 
relaciones é informaciones, entre las cuales figura una del 

I 

/ 
I 
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'bachiller A lonso de Parada, que dice en 152T " ... para qu e 
los dichos negros asegurasen é estubiesen doméstic os en la 
tierra , abía de ser iá mitad dellos de negras, pero que se 
-casasen unos con otros ... " (r). Otras podríamos citar, pero 
no lo hacemos por no hacer fatigosa esta narración, máxime 
,cuando se trata de un punto clarísimo como el presente, en 
-que se ve la necesidad de que la Administración obligara 
á los asentistas á ll evar en sus buques negreros, y guar
dando una proporci ón predetermi nada, esclavos de ambos 
sexos, para evitar desó rdenes, facilitar la multiplicación y 
.prevemr en lo posible las un iones co n las otras razas, man
teniendo así la pureza de las mismas. Casi ~iem pre suelen 
contener las disposiciones reales y los asientos el preceptu 
<le que han de llevarse á América tan tos negros como ne 
gras; sin embargo, y á t itu lo de exce pción lo consignamos 
en varias capitulaciones, como tn la torr.ada co::-, Despes para 
la conquista de la :t':Jueva Andalucía, se le permite pasar un 
número determinado de negros á las colonias, siempre qu e 
.al menos una tercera parte sean hembras. Estadísticas, cen-: 
sos, libros y textos consu ltados demuestran sin embargo á 
todas luces que siempre estaban las negras en minoría; $ U 

fici ente es para convencerse de el lo tr~er á colación algu nos 
de los datos que figur an en la Historia Cubana de D. Ra
món de la Sagra. D ice e~te autor que en la Gran A ntil la 
española y en 1774, por cada 35 hembras esclavas, existían 
'65 varones; en 1792 los negros sobrepujaban en número á 
las negras en un 12 por reo, que se eleva á un 25 por roo 
en 1817, y á un 25 por roo diez años más tarde. 

Precio de los negros. 

T ampoco se puede dar una contestación categórica á es ta 
pregunta, y sí tan 5ólo citar algunos datos que la circuns
·Crtben y li~itan , bie~ .á un deter mi nado período de tiempo, 
b ien á una cierta circunstancia, ó lo que es lo mismo, qu e 
la particularizan , pues ya es sabido lo p~ligroso de hace_r 
afirmaciones universales, peli gro que se au mt-nta y se trueca 
en im posibilidad al comide rnr cuestiones como la presente, 
en q ue escasean los materiales qu e pud ieran cimentarlas. 

(1) O. D. I. A. de l. XT, 260 . 
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Desde luego, el phé!cio del negro e.;;clavo no se podía sus
traer del influjo de la fundamental ley económica de la ofer-· 
ta Y la demanda, principalmente desde que, declarada la 
libertad del tráfico y abiertos los hasta entonces cerrados 
puertos de América, esa oferta no estaba encerrada en los. 
estr~c?os Y. caprichosos límites de nna disposición ó contrato 
adm1n1strat1vo, q 11e unas veces llamábase licencia y otras 
asiento. 

Preocupóse en un principio la Administración del precio
que los tratantes pudieran señalar ::i la mercancía humana 

... . ,. , 
Y as1 se repnm1an abusos y se velaba por los intereses de 
los súbditos de nuestra madre patria; en el asiento contrata
do en 1528 :ºn los alemanes, citado en el lugar opcrtuno,. 
v1m~s se les ~mponía la prohibición de vender los negros en 
prec10s superiores á 40 ducados (r), y en asientos sucesivos 
s~- encuent_ran, a~nque no en todos, disposiciones de previ
s10n parecidas; sirva de ejemplo el concertado con Francia 
en 1701, que manda no exceda de 300 pesos el precio de los 
transportados á las islas de Barlovento, Santa Marta, Cumaná 
Y M~r~caibo (2). También por lo qu<.: respecta á Cuba, se 
prohrb1ó vender la pieza á más de IOo ducados el 6 de Junio· 
de 1556. Estrellóse sin f'mbargo la buena voluntad que ani
maba esos mandatos contra las circunstancias de la época y 
contra el proceder de los negociantes extranjeros; la restric
ción de 1556 se revocó bien pronto, el 15 de Septiembre de 
156r, Y e~ un . ducumento de fines del siglo xvi en que se 
con~ede l1cenc1a á Miguel de Solórzano para pasar cierta 
canti_da? de negros á América, se dice expresamente estar 
supnm1da · la tasa establecida (3); por último D. Jacobo de la 
Pezuela afirma en su historia que durante el gobierno en 
C:.iba del marqu_és de ~a Torre, se derogó, á instancias suyas, 
la traba del precio máximo. 

En un escrito de 1527 se da á entender que se vendían 
los negros por 50 ó, 55 pesos duros "siendo buenas pie¡;as";. 
las hem_bras tenían una marcada depreciación, pues valían 
en la misma época, según una carta á S. M. del Gobernador 

( r) Moneda espafío]a antigua de oro, qu e: valía 375 maravedises ú 1 1 rea-· 
les y un maravedí. 

(2) El peso era moneda castellana de plata, de ocho reales de plata de 
valol'; los pesos que valían 10 se denomina ban pesos duros ó p esos fuertes . 

(3) ArchivJ de Indias . 
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y oficiales reales de la isla Fernandina, «quarenta pesos,. 
siendo también muy buena pie¡;a » (1). A medida que se toca• 
.ban los resultados de la intervención de los negro~ en la. 
producción y en la industria, iban subiendo de precio; así~ 
,examinadas numerosas cuentas presentadas por los jefes de 
los navíos . ingleses de la introducción de negros en las co
lonias españolas en cum plimiento de lo acordado en Utrech,. 
como la «Quenta de venta de seis negros entregí'ldos por 
Daniel Gxaves por quenta de la Réal Compañía de el Assien
to », se ve que en ella se señala como precio de todos 1.320· 
pesos (año 1717); y aun era más elevado el precio medio 
corriente, pues se ven por aq uel mismo tiem po muchos escla
vos negros vendidos en 300 pesos, sin distinción de sexos, 
tan sólo en contadísimas ocasiones; las muchachas y mucha
chos, en 200; y en un leg_ajo de documentos existentes en 
el Archivo de Indias (2), aparece contratado un negro cojo
en 225 peSL'S, y un tuerto en 240. Era muy corriente que 
los mercaderes cobrasen el precio de los negros estimado· 
en azúcar, artículo fácil de ent regar en los ingenios produc 
tores cle ella; así tenemos noticia de una venta de 300 ne
gros realizada en la Martinica (fines del siglo xvn), en ' que
se pagaron á 3.000 libras de azúcar por cabeza. El perió
dico Santo Domingo dice que en 1735 valía un negro en di
nero I.IOO libras y una negra sólo 1.000, canti dad que llegó 
á aumentarse á fines del siglo xvm hasta sumar 1.600 libras .. 

Por fin y para terminar c~n esta curiosa cuestión , hay 
que decir que en 18501 según una publicación inglesa, se ven
día el negro en Cuba á 500 ó 600 pesos, aumento justificado 
por los peligros que encerraba la realización del tráfico des~ 

-de que fué prohibido; y es más, D. Juan Poey, en un ir. for
me que escribió sobre las riquezas de la misma isla en el 
último tercio del siglo xrx, señala á cada esclavo el precio
de 800 pesos. 

Sucinta idea acerca de la esclavitud histórica .. 

Ha sido general creencia que la esclavitud, ese atentado 
contra la dig nidad humana que desconoce en los sujetos 

(r) C. D. I. A. de Indias, XI, 468. 
(2) Asiento de negros con Inglaterra; sus . cuentas, ventas en varias partes

de Indias. 

¡ 
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.á ella su cualidad de seres de Jin propio, ha acomp::1ñado á 
todas hs sociedades desde su constitución· mas reciente
.mente Nieboer (r), acaso e~agerando la influencia del prin
·cipio económico, dice que la existencia ó no existencia del 
esclavo en determinada tribu ó pueblo, es efecto del distinto 
empleo que da á su actividad para procurarse su subsis
tencia; doctrina que compendia Shmoller al afirmar que las 
agrup.1ciones sociales que no practicaban la agricultura y la 
-cría de ganados no tuvieron esclavos; y citan varias en la 
Australia, en América y Africa, de las que, en efecto, no 
.se puede. decir los tuvieran. Otros escritores hacen notar 
que en las tribus meridionales se dió más pronto la escla
vitud que en las septentrionales, pues en éstas, aparte del 
exceso de alimentación y de abrigo que requería el clima, 
era menos productivo y continuado el trabajo. Pero lo que 
está fuera de toda duda es que los pueblos salvajes en que 
tenían cabida la organización y prácticas esclav:stas, no tra· 
taban cruelmente á los esclavos; así, Robertsoii d ice, que en
tre los kajirs y los fulah eran tan bien considerados como si 
formasen parte de la familia del dueño . .illo y 1as noticias 
,que siguen prueban que no siempre se comportaron mal 
los señores con aquél los y desvar¡ect:n muchos errores y 
prejuicios aun de los libro:; y publicaciones de mayor circu
lación; así el Código . de Mmú, en la India, aconseja al amo 
perdone pronto las faltas de su esclavo; el moralista Pheb
-ef-hor, en el Egipto, excita á aquél, para que se le reserve 
.algún amor; y nada digamos del pueblo hebreo, que, corno 
religioso por excelencia que era, tuvo para con sus siervos 
·Consideración y dulzura. En Grecia fueron numerosísimos 
los hombres condenados á perder su libertad, dando el ma
yor contingente las frecuentes guerras que sostuvieron sus 
repúblicas; respecto al trato Je que los hacían objeto, hay 
que alabar · sin reservas el proceder de los atenienses, y cri· 
ticar el de Esparta, en donde, dicho sea de paso, existieron 
esclavos del Estado (iºlotas). 

Roma notó que la esclavitud se observaba entre todos 
los pueblos que conocía, y dedujo erróneamente que tal una
nimidad era debida á haberlo establecido así la razón natu
iJ."3.1, una en todos, y ya tenemos en J ustiniano elevado lo 
que hasta entonces había sido un mero hecho á un a institn· 

( ,) S!avery as an industrirl syste111: ethnological rcsearches. 
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ción del derecho de gentes. Las causas de la esclavitud,
unas eran del derecho civil (la ingratitud del liberto con su 
patrono, la captura z"njraganti' del ladrón ... , etc.), y otras del 
derecho de gentes (nacim iento y_ cautividad en la guerra) .. 
Mas la suerte _de los esclavos romanos, á pesar de ser con
siderados como cosas corporales susceptibles de todo acto
integrante del dominio quiritario y bonitario, incluso del 
abandono, stgún dice el Digesto, no fué tan triste como la 
creencia vulgar supone: hubo sí un tiempo en que es cierto· 
fueron objeto de toda clase de_ crueldades y vejaciones: d 
de los tristemente célebres Emperadores de Roma, los Ne
rones y los Calígulas; pero no se hicieron esperar otros. 
más bonancibles, y si el Edicto perpétuo cor.cede acción 
contra el extraño, que hubiese maltratado al siervo ajenor 
un Antonir.o Pío dispon~ que el que matase al esclavo pro
pio se hace reo de la misma rena que le correspondería, 
si hubiese quitado la vida al ajeno, y un Marco Aurelio
pone como precisa la condición ne prostz'tuatur e·n las ventas 
de las esclavas. Esto sin contar con que ya se admitían los 
peculz"um servorum, y con que la manumisión era frecuente·· 
mente practicada. 

En la Edad Media, los esclavos se transforman más bien, 
en colonos· ó siervos de la gleba, adscritos á un pedazo de 
tierra concedido por el señor, que cultivaban, mas con la 
condición de pagar determinado número de prestaciones: y· 
ya el Cristianismo va recogiendo los frutos de la ~emilla 
plantada en el seno de las sociedades, que había germinado
en las épocas felices para él del influjo del Papado y de la. 
Cristiandad, y se adelanta notablemente en punto al trata
miento y consideración de los siervos, pues el seüor no te
nía derecho de vida ó muerte sol;:>re ellos , podían casarse y 
tenían propiedad. 

La institución decaía y aun el sistema de aislamiento-
feudal no ~ra ajeno á ello: mas la trata de negros añade 
en las postrimerías de la Edad Media nueva leña al fuego .. 
En la Moderna el comercio negrero adquiere un gran des
arrollo que coincide con la época de las grandes ~oloniza
ciones que registra la Historia: á grandes rasgos lo hemos. 
descrito en las dos partes a11teriores de nuestro trabajo, y 
su terminación, que es también la de la esclavitud, la rese
ñaremos y comentaremos .más adelante . . 
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'. Par~ terminar estas ligerísimas noticias diremos que es 
rncu~st1onable, y en los Estud~·os sobre América, p'Jr Gelpi, 
se die~. que .antes de la conquista de esa parte del .mundo, 
l~s meJ1canos se qacían esclavos de diversas maneras ven
-d_1en~o los p:idres á sus _hijos y los hombres y muj;res á 
s1 _m1_smos ante cuatro testigo~. Gómara añade que igualmente 
ex1~t1a · en ~l . Perú la esclavitud, pues los grandes señores 
.teman espec!e de eunucos para guardar sus mujeres y en h 
F_Ilonda los indígenas cortaban á sus siervos el nervio de una 
pierna para imposibilitarles su fuga. 

Títulos que se presentaban para 
legitimar la trata de !os negros: 

Era corriente el creerse muchos asistidos de Di·os . , . para 
h~cer esclavos a los afncanos: así unos aceptaban su escla-
vitud, fundados en su condición de no cristianos é incluso 
h~bía quien al interpretar las palabras de la Escri~ura: "¡Mal
<l1to sea Canaánl" "Tus hombres serán siervos de los sier
vos de tus hermanos ... ", creyeron que á sus descendientes 
les había tocado_ en el mundo el papel de servidores perpe
tuos. Bouchot dice, en consonancia con esto "que el . , , gran 
·c.omerc10 portugues de esclavos africanos antes del d _ b · · escu 

nm1ento de América, no excitaba indignación entre !os 
·contemporáneos, y que hasta podía parecerles bienhechor, 
P?rque al convertirse en esclavos se convertían al cristia
m~m-~"· Fernando VII, en una Cédula de 18r7, justifica su 
-opm_10n fa~orable al tráfico, por estarse aprovechando la es-. 
da.vitud existente por la barbarie de los africanos, mas nunca 
se . había crea_do; por ~tra parte, "lejos de. ser perjudicial 
para los negros de Afnca; les propoícionaba no sólo el in
compa:able beneficio de ser instruídos en el conocimiento 
<lel D10s verdad~ro, y de la única Religión con que este 
S_upremo Ser qmere ser adorado <le sus criaturas, sino tam
bién todas las ventajas que lleva consigo la civilización sin 
,qu~ _po~ esto se le suje_tara á : una vida más dura que 1a' que 
t.eman libres en su propio país" (1). 

(1) Diccionario de Legislación, de Escriche. 

Otros hacen derivar la esclavitud de los negros de mo
tivos nacidos de su inferio r naturaleza, imitando á Aristóte 
les: en efecto, este gran filós::>fo decía que el ciudadano, 
para lograr la felicidad, debe estar libre de la agricultura, 
artes y toda clase de servicios, que deben recaer en los 
esclavos, seres sin voluntad y sólo con parte de razón, y por 
tanto de · inferior naturaleza; y los continuadores de esta su 
extraña teoría creían que todo negro, por el mero hecho de 
serlo, debía ser esclav(i:>'. Esto no debe causar á nadie extra· 
·ñeza, pues se ha tratado de integrar con ellos fracciona ndo 
la especie humana y por su reducido ángulo facial (de 75° á 

,8oºj, una agrupación distinta de la que formarían las castas 
blanca, amarilla, cobriza y moreno-obscura, cuyo ángulo fac ial 
.es por tér,nino medio de 850 (e); debido á esa escasez de 
inteligencia, que sólo se puede scstener haciendo muchos 
distingos, se trató por la civilización de embrutecer á · 1os 
negros cada vez más, en conformidad con la célébre má
.xima de Cató.n: "¿para .qué puede servir un hombre que 
es todo vientre desde la boca hasta las partes naturales?" 

Algunos, como S0lórzano, fundan el título para hacer 
esclavos á los negros en "ser más lleno el. derecho que 
tenemos en ellos que el que podemos pretender en los in
·dios, tanto más cuanto que se venden voluntariamente ó tie
nen justas guerras entre sí, que originan la esclavitud de los 

prisioneros". 
Los negreros y partidarios utilitaristas del sistema de la 

-esclavitud trataban de justificar su conducta ante la opinión 
.pública, y lo que era aún . más dificil acallar, el sentimiento 
.,de sus conciencias, para lo cual explicaban la vida triste y 
mísé1 a de los negros en su país natal, á merced de la ca
prichosa y tiránica voluntad del ~rígido en jefe, y hasta hubo 
.·quien dijo con notorio apasionamiento "que convertir d 
bruto en esclavo era otorgarle un ascenso"; otros con inex

: plicable sarcasmo querían aparecer como filár.tropos, y de-
dan que la esclavitud del nrgro era el medio Je e vitar mu
·Chos sufrimientos h•JmanGs, por. trabajar uno solo lo. que 
muchos indios, aparte de no signjficarles gran cosa el tra
bajo, · acostumbrados como estaban en su país, y tan bien como 
les probaba el. nu.evo clima americano. 
. (1:) Los Hérws y las Maravillas del Mundo, por el Dr, D, Diego de Mora y 

, . .Casarusa. 

... 

; 
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Finalmente, hubo partidarios de la esclavitud de los ne
gros, pero restringida á los que por cualquier motivo hubie
sen perdido la libertad con anterioridad, y sin P:ivar á los. 

que gozasen de ella. 

Naturaleza especial de la esclavi· 
tud del negro en la América espa
ñola. Influencia de la religión en· 
general, y de la Iglesia Católica en 
particular. 

Mas no era la esclavitud del regro en los dominios ame
ricanos de España, aun siendo absurda y atentatoria al rudi
mentario principio de la libertad humana, la de tiempos an
teriores: es más, tampoco era la corriente en aquella época 
en otras naciones, y no puede haber reparos de ning1¿na es
pecie en llamarla encadenamiento sui géneris, especial. Los. 
sujetos á ella podían esperar que los lazos que ks ataban 
y unían á sus señores, y al trabajo á que se les destinaba,. 
fu esen rotos por muy complejas causas, y este futuro resur
gimiento de su libertad, y esta remota idea de redención~ 
les hacía más soportable su situación. Además el Poder Rea1 
¡os protegía, trataba de mejorar las condiciones de sus tra
bajos, ·suprimía d·e raíz, de acuerdo con la Iglesia, penas. 
y castigos, que no por ser muy tradicionales eran menos 
infamantes, y, en una palabra, hací~ que en la gama de las. · 
distintas variantes de la esclavitud á través de. los tiem
pos, ésta fuese la más llevadera, la menos perversa y hu
millante, la esclavitud más humanitaria, en fin, que diría
mos, si pudieran compaginarse términos tan opuestos y 
contradictorios. El germen de tan favorable modificación no, 
vayamos á buscarlo en la filantropía y en las ideas altruís
.tas, · no lo tratemos de encontrar en el adelanto de la época: 
únicamente la Religión Católica, de que estaban tan pagados 
los Reyes de la Casa de Austria y sus antecesores los Cató
licos, pudo ser su causa, y aunque Aq uélla había pensado, 
así desde anqguo, hasta los siglos xv y xvr no encontró 
eco decisivo su voz en los Poderes públicos. Y a el señor 
no · es dueño de la persona del esclavo como de una cosa 
cualquiera; ya tampoco puede mandar en su vida y hacienda~ 

--l-
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como sucedía en el régimen feudal; ya los desgraciados 
neg ros no están abando:1ados á merced de la tiranía del 
que _l~s tiene á su servicio, pues la Corona española, con 
previsión tutelar, limita esta voluntad dañada y abusi va de 
los dueños de esclavos, y les marca un a esfera de atribu 
ciones, que en modo alguno podrán traspasar. 

Ya en el pueblo hebreo, eminentemente r eligioso, se se
ñaló un té rmino á la esclavitud, pues debía durar hasta el 
año del Jubi leo para los extranjeros (r), y tan sólo seis 
~ños para los hebreos (2), á más de concedérseles á uno y 
~ otros el descanso del sábado (3). T ambién se procuró me· 
Jorar su triste condición: así dice el libro del Eclesiásti
co (4): "Si tienes un s iervo fiel cuida de él · como de ti . , 
mismo, trátale como á hermano", y el Deuteronomio áña..:. 
d_e (5): que "al que dieres libertad no le deja rás ir vado, 
smo q ue le darás para pasar el camino algo de tus reba
ños, de tu panera y de tu bodega, de lo~ bienes con que 
el S eñor te ha bc::ndecido". _ ' 

Mas referidos directament:- á nuestro asunto, no es em· 
~resa difícil demostrar que el Cristian ismo, al predicar la · 
igualdad de todos los hombres nacida de su condición de 
h_e'.manos por proceder de una sola pareja, ponía al menos 
s1t10 al fort ísimo reducto y baluar te de la esclavitud, ya 
que de momento y en los primeros años de su vida no 
pudo demolerlo, por lo cual se contentó con suavizar en lo 
p_osible la severidad de los amos y condenar la institución 
en ~uant~s circunstancias favorab les se le presentaron. A 
con t:nuac1ón se ofrecen algunas muestras de la actividad Je 
gislati va de la Iglesia Católica, y de sus generosas doctri-
nas. en _la ~uestión presente: el Concil io Iliberitano impuso 
pemtencta a los que tratasen con dureza á sus siervos· el 
~paonen~c (5¡7) e~comulgó al dueño que por su prop ia a~to
nd~d quitase la vida á algún esclavo (io cual se re pite eles
pues en parecida forma por los Padres del Concilio XVII 
de T_0ledo); · el de Mérida (666) ordena que las penas para 
los siervos sean dispuest..ts por el J uez de la ciudad. S in 
detenerse á examinar mul titud de _escritos y sentencias (como 

( 1) L evítico, XXV, 40 y 4 1 • 

(2¡ Exodo, XXI, 2 • . 

(3) Exodo, XX, ro. 
(4) XXXIII, 31. 
(s) xv, 14 y 15. 

5 
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aquella de San Pablo: «ya no hay distinción entre libres Y 
siervos todos son una misma ,:osa en Jesucristo•) y referi
dos ú~icamente á las declaraciones de los Papas, oímos á 
S:rn Gregorio I decir que "el hombre es libre por natu
raleza, aunque por derecho de gentes sea esclavo, Y que 
nuestro Redentor quiso salvar á todas las criaturas al ~e
vestir la carne humana y á todos nos concedió la prístrna 
libertad", y leemos el Breve de Pío II contra los portugue
ses que hacían esclavos, así como otras muchas condena
ciones de Urbano VIII (1639), · de Gregorio XVI y de Bene
dicto XlV dirigidas á los que priven de libertad á los 
negros. Pero hay más: el Concilio de Nicea admit~ á ~os 
esclavos al sacerdocio (r); Julio 1 asigna á sus matrimonios 
la nota de indisolubilidad, y esto, unido á las prácticas 
cristianas de redención de los cautivos, para lo cual permi
ten San Cipria.10, San Gregorio y el Concilio de Reims 
(625 ó 630) que se vendan incluso lo~ vasos sagr~dos de 
las Iglesias, y á las predicaciones y eJemplos hero1c~s ~e 
sacerdotes y religiosos, nos dará idea del benéfico rnfluJo 

de la Iglesia Católica. 
No es posible tocar esta cuestión sm habla~ del "Após· 

tol de las Indias Occidentales", del catalán bienaventura
do P. Pedro Claver S. J.: nacido en un pueblo (Verdú) de 
la diócesis de Solsona hacia 158r, pidió, recién ir.gr::sado 
en el noviciaclo de Tarragona, lo enviasen á las Indias, Pª:ª 
realizar aquella promesa hecha al profesar: "Pedro será ~s
clavo de los negros para siempre". Su caritativa ~ret_ens1ón 
la consiguió bien pronto: ¡no se escapó á los des1gr.10s de 
Dios el fruto que sacaría en esas lejanas tierras!_ En C:ir· 
tagena de Indias, punto en donde vivió biJstante tiempo, se 
dedicó al servicio de la gran cantidad de negros que con
tinuamente desembarcaban en su puerto, y era tan notorio el 
bien que hacía, que le avisaban el gobernador y oficiales 
de la ciudad siempre que arribaba algún buque con la mer· 
canda humana: bautizaba á los negros que aun no lo esta· 
ban, procuraba inculcarles el amor y respeto á Dios, los _ins
truía, mitigaba su sed, los . regalaba con objetos y can_t1da
des imploradas á la pública caridad, .y en muchas ocas10nes 
cayó rendido por la fatiga de estos tr~b.ajos, á los que 

(1) En el año 217 fué Obispo de Roma el siervo fugitivo Ca.lixto. 
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_casi siempre ponía epílogo besando las heridas y las- llagas 
de los desgraciados esclavos. 

Oportunísimo también es citar lo dicho en la Guadalupe 
(184r) por el cura de Puerto Real, discurso célebre, en má~ 
de un~ ocasión repooducido. Decía este religioso: " ... si las 
leyes civiles niegan derechos al esclavo, D ios se los da, la 
religión se los supone ... : no los maltratéis; el menor de vues
~ros golpes hará sufrir á un alma inmortal: no les dejéis 
permanecer desnudo: qué, ¿no ha gan&do un vestido con su 
trabajo, p:1ra que su aspecto no ofenda al pudor? No les 
carguéis de hierros y trabas: cuando el rico impone las ca· 
<lenas, se iguala al esclavo: pues si el inferior arrastra su 
c1dena sujeta al pie, el superior se ve precisado á llevarla 
en el puño ... instruíd al esclavo, dejadle ir á la iglesia para 
aprender á amaros, .ayudaros y soste11eros: .no les despre
ciéis: ¿de qué ha dependido el que no hayáis nacido en su 
lugar, y él en el vuestro? ... " 

Por último, para terminar este inciso de la narr~ción 
diremos que César Cantú atribuye en su H istoria á la in~ 
fluencia que en España tuvo el clero el haberse. suavizado 
la severidad de los amos, y es bueno recordar que hasta 
en el preámbulo del Decreto de Octubre ele 1886 que su
primió el patronato para los esclavos de Cuba, se reco
noce que aunque la esclavitud tuvo un asilo en E;paña 
como en las demás naciones cultas, "bien sea nuestro ca
rácter ó bien la Religt'ónU, estableció entre los señores y los 
siervos r~lae:iones menos violentas é injustas de las que la 
institución llevaba consigo. 

Examen de las leyes españolas 
sobre la esclavitud de los negros. 

Argüirán algu_nos á lo dicho en párrafos anteriores, sobre 
el trato y consideración que las leyes españolas han dispen
sado al esclavo, que aun quedan en ellas por desterrar mu
chos de los caracteres oEliosos de la esclavitud de otros 
países; pero obsérvese que no es fácil transformar de mo
mento una de las bases, "falsa, sí, pero al fin y al cabo fun
damento de aq-uellas antiguas sociedades. 
- Datos curiosos existen en muchos documentos examma-
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dos ficrurando entre ellos el hecho de que los negros, aun 
1 l:> ' • • ' 

en la época de la colonización, podían adqumr en ciertas 
condiciones; por lo cual casi parece forzado emplear la pa· 
labra esclavitud al referirnos á la América española, siendo 
quizá la situación de los individuos objet? de es~e trabajo 
parecida á la de los indios que en los primeros tiempos se 
repartían en encomienda á los españoles; en uno . co~o en 
otro caso, éstes son dueños del resultado del trabaJú de 
aquéllos; en ambos, tanto negros como indios, están obl'.g~
dos á trabajar aun contra su voluntad; en los dos, por ulti
mo tiene el encomendero y el dueño obligaciones ineludibles 
qu; cumplir: han de procurar su instrucción y _alimen~arlos, 
tanto corporal como espiritualmente. Hay, sí, d1ferenc1as en 
la forma de adquirirse el esclavo, que es distinta de la ma
nera de darse en encomienda los indios á los colonos; hay 
también medidas crueles para aquéllos, no practicadas para 
éstos; es, por último, otra la relación jurídica existente de 
señor á esclavo que de encomendero á indio; pero es for
zoso reconocer que presentan determinado parecido ambas 

instituciones. 
Nos decidimos al emprender el estudio de las leyes es· 

pañolas sobre los esclavos negros, y ya que los considera· 
mos en situación sui' generz's y especial, por un ·plan nue,·o, 
pero deducido de las anteriores afirmaciones, y que al mi~mo 
tiempo es el que con más chriclad nos dará al final la im
presión de si realmente se iba pro~re_sa_ndo de mod~ nota
ble, en punto á reconocer en esos individuos algo mas que 
una cosa. Este plan consiste, previo un breve ex2.men de 
las leyes de Partid:is relacionadas con la escla~itud, en agru
par primero las disposicion~s de la Recopilación de 1680 y 
documentos de la época, que demuestren en su texto y es
píritu informante ese adelanto que sostenemos, dej ando ~ara 
un segundo grupo aquellas leyes de la misma colección, 
más los documentos que, reflejo de las costumbres y preo
cupaciones de la época y de la doctrina tradicional de la 
esclavitud, haya que considerarlos vejatorios eh alto grado 
para el negro, y por tanto encarnación de ese elemento de 
crueldad, que no por verse cada vez más en pugna co~ los 
principios fundamentales de igualdad y libertad, era f~cil ~e 
desterrar. Un tercer grupo se formará con aquellas d1spos1-
ciones de ídénticas fuentes, que no puedan encajarse en nin-
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guno de los anteriores, por no reunir los car.acteres indis
pensables para darse cuenta de si representan progreso ó 
retroceso, ó por ocuparse de cuestiones relacionadas tan sólo 
con el estudio de esta cuestión, Estos comentarios de las 
leyes españolas se terminarán con los . de las posteriores á 
esa Recopilación de 1680, dedicándolos especiales á la Ins
trucción de 31 de Mayo de 1789, para los negros de Puerto 
Rico, y al Reglamento de 14 de Noviembre de 1842, para 
los de Cuba. 

No por ello dejamos de comprender que otro método 
empleado, como hubiera sido el recorrer y examinar, paso 
á paso, las disti ntas instituciones de derecho, ó estudiar las 
disposiciones 1) de Derecho público y 2) de Derecho priva
do, referentes á los esclavos, haciendo dentro de estas agru
paciones clasificacion es, según la rama jurídica en que de
bían contenerse, hubiera s irio mejor sistema de construcción 
científica; pero obsérvese que nunca es posible divorciarse 
de la realidad, y ésta claramente dice no existir materiales 
suficientes conocidos hasta el día para formar tan complejo 
edificio. 

. . 
Legisl_!lción de las Partidas sobre la esclavitud. 

Esta odiosa institución, «planta exótica» en España, como 
la titulan algunos, no es reglamentada en la mayoría de los 
Códigos antiguos, · y se da el caso, como observa la publica· 
ción Alcubilla, de ni tan siquiera nombrarla otros. 

Las Siete Partidas contienen algunas disposiciones sobre 
ella, que rigieron antes de ser publ icadas las integrantes 
de la Recopilación, que comenzó Feli pe II en 1560 y se 
publicó más de un siglo después, en 1680. Dice aquel in 
mortal documento legislativo que el estado de esclavitud es 
«contra razón de natura» (1) «y la cosa más vil y desprecia
ble de este mundo, excepto el pecado» (2). Las excelencias 
de su contenido están resumidas en la regla 1.ª del título 
último de la misma Partida, que dice: «regla es de derecho 
que todos los judgadores <leven ayudar á la libertad , porque 
es amiga de .la natura, que la aman, no tan solamente los 

( 1) Partida 4.ª, título XXf. 
(2) Partida 4. ª, título XXII, ley 8.ª 
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o·mes, mas aun todos los otros animales»; en consonancia 
con esta doctrina indica numerosos casos de emancipación 
y de manumisión (ser nombrado heredero el esclavo, tutor · 
para hombres libres, recibir órdenes sagradas, casarse con 
libre, ser abandonado por vejez ó enfermedades ... etc .). Con · 
esto y con decir que las Partidas recomiendan se les trate 
con humanidad , pues de lo contrario pueden quejarse al 
Juez, ordenan que sus matrimonios «v31di:-án magüer lo con· 
tradigan sus señores», y prohiben se separen á los cas.ados, 
nos formaremos ligera idea de sus doctrinas. 

Recopilación de 1680 y documen
tos anteriores á esta misma fecha. 

r . Leyes de ella que representan adelanto en el proceso · 
hz'stórz'co de la esclavitud.-Son numerosísimas, más por for
tuna que las que se incluirán en el grupo siguiente. Exa
minaremos, en primer lugar, aquellas que, al reconocer en 
el esclavo negro algo más que un pedazo de materia y que 
una mercancía cualquiera, que al considerarle ser compues· 
to de alma y cuerpo, y · miembro de la Iglesia, tratan de 
hacer factible el cumplimiento de sus deberes religiosos, y 
de instruirles, para que sus inteligencias descansen en la 
pos·esión de la verdad. A eso aspiraron los funcionarios, 
tanto civiles como eclesiásticos, que representaban la auto
ridad del monarca en nuestras colonias ultramarinas; no otra 
cosa quieren decir la Real Audiencia y Oidores de Santo 
Domingo, á mediados del siglo xv1, fecha en que impetran 
del rey Bula para que negros é indios coman carne en Cua
resma y sábados (r). Notables son las Ordenanzas acerca de 
la horden que se a de tener en el tratamiento con los negros; 
en ellas ... «se encarga, manda y ordena que todos los señores 
de negros tengan cuidado de hacer buen tratamiento á sus 
esclavos, teniendo consideración que son próximos é cristia· 
nos ... , todos los señores de haciendas donde hubiese escla
vos negros tengan un blanco como mayordomo ó mandador, 
el cual cuide de que haya en la hacienda una casa como 

(r) C. D. l. A. de Indias , I, 566. 
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iglesia, con su altar con la señal de la cruz e imágenes, y 
allí por la mañana, antes del trabajo, hagan oración y se 
encomienden a Dios, y todos los domingos y fiestas después 
de comer, habiendo tenido aquella mañana misa con el San· 
tísimo Sacramento, se junten y se -les enseñe la doctri na c,·is
tiana, imponiéndose pena de treinta pesos al dueño que no 
observase esto al ser visitado por el señor Gobernador. Ade
más, dentro de seis meses de comprado un negro esclavo, 
han de enseiiarles .nuestra lengua vulgar, y hacerlos bautizar 
(si no lo estuviesen) ... (r). Mirando la cuestión bajo otro 
punto de vista, es de creer que estas admirables ordenan- , 
:...as fueron cumplidas por la mayoría de los propietarios de 
negros, pues · en otro documento de aquellos tiempos, se 
quej a un Oidor de la Audiencia de Sa~to Domingo, de que 
en alg u'nos «... ingenios y estancias grandes no hay sacer· 
dote que administre los Santísimos Sacramentos, y les en
señe la doctrina cristiana ; y muchos de ellos, mueren sin 
confesión y sin recibir el agua del bautismo ... », lo cual pa
rece indicar, que, á título de excepción, algunos propietarios 
no hab ían cumplido con el mandato real , ·quizás por estar . 
apartadas sus granjerías é rnienios de los centros coloniales, 
y no haber aún suficientes sacerdotes que ejerciesen en tan 
apartadas regiones las funciones de su sagrado ministerio. 

No es menor el adelanto que se nota en la legislación 
colonial española, si se mira en ella lo referente á la eman
cipación de los negros esclavos. Si bien u na Provisión _de 
13~ da á entender que se observaba el principio romano 
«el parto sigue al vientre», ó sea que las esclavas en Amé
rica transmitían su triste condición á los hijos que tuvie
se!"!, Jos negros que trabajaban en las minas del Estado 
durante diez años consecutivos, siempre que hubiesen teni
do buena conducta, quedaban ipso jacto emancipados. En 
«la relación hecha por mandado del doctor Beltrán de cosas 
interesantes al Gobierno de las Indias» (sin fecha), se pro· 
pone que « ... para hazer vezinos e buenos vasallos para 
pecheros, seria bien que S. M. hiziese una ley en aquellas 
tierras, qué el negro qi.;e hubiese servido á su amo quinze 
años sin se le ausentar , fuere libre. Itero: que el negro 
que hubiese sacado á su amo qurnze marcos de oro , por 

(1) C. D. I. A. de I., XI, 82. 
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(1) C. D. I. A. de I., XI, 82. 
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el m;smo cargo fuese libre, y · año de serv1c10 por marco 

de oro ... ~ (r). 
Pero se dirá: la causa próxima de ese deseo de eman· 

cipación no es el mejoramiento de la condición del escla
vo, sino el buscar que tribute como negro libr~ y propor· 
cione, con el impuesto de capacitación, ingresos al Tesoro 
público; mas, á pesar de esto, el progreso existe, y sería 
exceso de exigencia el querer depurar de tal utilitarismo 
á costumbres y leyes de tiempos tan remotos. 

Eran frecuentes los casos de emancipación, por permi
tir una Provisión de 9 de Diciembre de 1526, que com
prasen los mi<;mos negros su libertad, mediante el pago de 
una cantidad no inferior á veinte marcos de oro , y por 
estar muy introducidos en la práctica los testamentos que 
otorgaban tan preciado don á diferentes esclavos. Hemos 
tenido ocasión de leer eJ del Obispo de la Puebla de los 
Angeles, D; Fernrtndo de Villagómez, celebrado en su p::.
lacio episcopal á 23 de Noviembre de 1570; en una de sus 
cláusulas dice « ••• que teniendo a su servicio y por esclava 
a María, negra . que trajimos de los reinos de Castilla, or
dena que dando a nuestra Iglesi a Catedral doszientos pesos 
de oro c9mún, quede libre de toda servidumhre ... » En mul· 
titud de disposiciones se hace la salvedad de que los n~ · 
gros que casen con las negras y fuesen esclavos no queden 
libres por haberse casado; á este efecto Carlos I sentó idén
tica doctrina (u de Mayo de 1527), aunque intervenga para 
el casamiento la voluntad de sus amos, y Solórzano y Pereyra 
tan sólo concede á los asi casados el que se les « , .. tolere 
algo, si viviesen con distintos amos». 

Digna es por todos conceptos de alabanzas una ley de 
Felipe II, dc1da en Madrid el 31 de Marzo de 1536 (2), pues 
dice, que " ... vendiéndose hijos de español y negra esclava, 
son preferidos los padres á favor de la libertad ... "; tampoco 
es posible olvidar el memorial suscrito al comenzar el si
glo xv1, por un reli.gioso dominico, en el cual se pide que 
el esclavo ó esclava que se casase con india ó indio, sea 
libre si lo snbe el señor, pues de lo contrario sean casti· 
gados y hágase ineficaz el tal casamiento (3). 

(1) C. D. l. A. de l., XII, 92. 

(2) Ley 6, tít. S, lib. 7. Recop. 
13) C. D. l. A. de l. XII, 106. 
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Otros elementos de progreso nos suministra la modifica
dón que se operó por fortu na en el modo de tratar á los 
negros esclavos. En las Ordenanzas ya citadas, se mandan 
á los señores que les hagan buen tratamiento " ... dándoles 
de comer é vestir conforme á razón, y no castigalles con 
,cruddad, ni ponelles las mano~, sin evidente razón, y que no 
puedan cortalles miembrcs, ni lisial los; pues por ley di vina 
,é humana es prohybido, á pena q ue pierdan el tal esclavo 
para S. M. y veinte pesos para el denunciador". Prohibióse 
por cédula de D. Cario~ I (Abril de 1540), y otras posterio
res, que se cortasen órganos importantes á los negros, así 
como el que se herrasen: la abolición de esta práctica de 
,barcarie observada desde la antigüedad romana, ya para te 
nerlos más seguros "de que no se huyesen", ya para que fuesen 
,en todo tiempo conoc idos, fué debida á la in iciativa que en 
la materia tomó el Conci lio provincial de L ima, que en su 
tiempo dijo debía suprimirse. Esto es una agradable novedad 
-que no deja de tener su importancia; y decimos que es no
vedad, pues el licenciado Ecbagoián antes ci ta do, al dar cuenta 
al Rey en los primeros aüos del siglo xvr de haber llegado 
.á la ciudad donde ejercía sus func iones dos ó tres navíos 
·de negros, dice: " ... se come nzó á echar un hierro á cada 
negro, para que fuese conocido y no se pudiese sai:ar de 
ila tierra .. . " 

Encierra primordial im portancia el contenido de un pá 
nafo de las Ordenanzas de que se ha hecho mención, pues 
-dice que los negros podían adquirir ciertas cosas con el pro · 
dueto de su trabajo, lo cual , aparte de ser un elemento in· 
mensa de progreso en la historia de la esclavitud, significa 
tanto como cercenar sus más íntimos princ ipios. Al referirse 
dicho documento á las restricciones y proh ib iciones im pues
tas á los negros, dice: " ... no sean osados de andará caballo, 
bajo pena de cien azotes la primera vez, la segunda dos· 
.cientos, y e l caballo perdido ambas veces y para el que lo 
hallase si fuese suyo, ó de su amo ... "; como se ve, las ante
Tiores palabras dan una im presión clara de que los negros 
,podían tener caballos suyos, y no es lógico su poner esrn 
viese limitada su ca pacidad de adquirir de tal modo que no · 
pudieran ser dueños de otros distintos y determi nados ob
jetos. Ahora bien, ¿ron qué drnero adquirían? Indudablemente, 
y puesto que no puede irse tan lejos asegurando que no 
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el m;smo cargo fuese libre, y · año de serv1c10 por marco 

de oro ... ~ (r). 
Pero se dirá: la causa próxima de ese deseo de eman· 

cipación no es el mejoramiento de la condición del escla
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(1) C. D. l. A. de l., XII, 92. 

(2) Ley 6, tít. S, lib. 7. Recop. 
13) C. D. l. A. de l. XII, 106. 
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todo lo qué producían en los primeros tiempos de la co
lonización, era para sus dueños, esos caballos, tierras ú ob· 
jetos , serían como regalos por su comportamiento, y quizás. 
por haber logrado apresar algunos negros cimarrones. 

Las mue:- tras presentadas de la exqui5ita solicitud. con 
que . se atendía por los organismos oficiales al mejoramiento 
de las tristes condiciones en que se desarrollaba el trabajo del 
negro, no quieren decir que se cortaron por completo los. 
abusos de los dueños ó señores: así leemos en un texto 
del siglo xv1 que los esclavos: " ... no solamente son muy 
maltratados en el cuerpo, como es con el mucho trabajo 
que tienen, que no duermen de no('he y asimismo no comen~ 
y muchos ingenios no les dan casabi (e'-pecie de pan), si no 
es vaca y algunos plátanos y andan encueros los más. Si 
alguno se mueve á piedarl, da orden como la mitad de los 
negros duerman entre tanto que la otra mit<ld trabaja ... " (1). 
Pero aunque no evitaran esos tristes espectáculos, al menos 
tenían los funcionarios celosos de América á su vista la nor- · 
ma á que debían ajustar sus actos los explotadores de in- · 
genios y granjerías en sus relaciones con los negros, y ya. 
podían denunciar. á la Administración cualquier incumpli
miento de sus mandatos. 

Por todo lo visto, y por algo .que vt:remos al hacer un 
pequeño estudio comparativo del trato que otras naciones. . 
daban á sus esclavos, podemos repetir los conceptos con 
que se inauguró la exposición de esta parte, al hacer notar 
los puntos de contacto existentes entre los repartimientos y 
encomiendas de indios, y el estado de derecho de los ne
gros, que no eran otros que decir que esa escbvitud negra 
siempre fué en España, aun en los primeros siglos de su 
regirnen colonial, sui generz's, especial; pero ya fortalecido· 
nuestro criterio por las anteriores citas y los hechos presen
tados, no nos recatamos en afirmar que verdaderamente la 
esclavitud en el período de la colonización española en d 
Nuevo Mundo, SE H ,1.LA EN CRISIS. 

2 . Disposicz'ones cnteni'das en la Recopilación de I68o y en 
documentos anteriores á esa fecha, que encarnan la crueldad de 
la esclavitud.-Acaba de exponer,,e la idea: la esclavitud en
cuentra en la actividad legislativa de los monarcas cspaño-

(1) C. D. I. A. de l., I , 9. 
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les, reglas y leyes más humanas, por decirlo así; pero en 
el glorioso camino emprendido ¡cuánto quedaba aún por re
correr! Era preciso destruir la noción del esc1avo, y míen· 
tras esto no se hizo, hasta tanto no se presentó como prin-· 
cipio incuestionable el de la libertad é igualdad del hombre , 
no puede extraüar se encuentren disposiciones. que, unas 
más y otras menos, repro juzcan antiguos usos, algunas que 
reaparecen de µronto, cuando ya se creía perpetuo su des·:: 
tierra de las costumbres y prácticas de la vida. El campo 
del Derecho Penal es el que más claramente confirma Jo. 
anterior: así, si bien se habían suprimido ciertas penas= 
(como la castración), incluso tratándose de cimarrones (1), Y 
determinados atropellos (como el de herrar á los negros); 
subsisten castigos infamantes y crueles en exceso. Uno muy 
corriente era el de azotes, practicado para reprimir los de 
litos y faltas de escasa importancia: solían darse cien ó dos
cientos azotes, alguna vez en público, cuando lo exigía la. 
gravedad de 'as circunstancias; otras se echaban los cul pables
en cepos, donde permanecían hasta que se daba cuenta de
su conducta á la justicia y disponía la pena que había de 
aplicárseles. También existía una sanción muy cruel , con
sistente en cortarle una mano al negro, en los casos en que
hubiere usado de las armas contra español, ,á menos que
éste hubiese provocado la cuestión: así como en otros, se· 
les cortaban las orejas, y se les clavaba el brazo, durante
cierto número de horas, en un palo s ituado generalmente· 
en la plaza pública. Una cédula de II de Febrero de 157 r 
del Rey Felipe II (2), nos muestra ótro castigo curioso; dice:; 
" ... los negros ausentes del servicio de sus amos cuatro 
días, les sean dados... cincuenta azotes, y que esté... atado 
hasta ponerse el sol: y si estuvit.>se más de ocho días fuera 
de la ciudad una legua, cien azotes, puesta una calza de 
hierro al pie, con un ramal que todo pese doce lib1 as, y des
cubiertamente la traiga por dos meses, y no se la quite
pena ele doscientos azotes ... " 

Para terminar el cuadro de penas de frecuente aplicación · 
á los negros, nos haremos cargo de dos documentos rela 
cionados con la materia: el uno es una cédula de Carlos I ,. 
que autoriza á las ciudades· y villas les impongan castigos. 

(r) Ley XXIII, tít. 5, lib . 7. Recop. 
(2) Ley XXI, tít. 5, lib. Recop. 
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de. acue.rdo con sus Ordenanzas, lo cual prue1Ja no existía 
u_~1form1dad en las distintas ciudades, en punto á la aplica

·c10n de las penas. El otro es una solicitud de varios colo
nos á S. M., para que en vista de la prohibición de herrar
los acordada, se ordenara tuvieran los esclavos una arrrolla 

1 . b 
·en e pie, " ... con otras dos ó tres más chicas que suenen, 
p~ra que así se vea que son esclavos, y el que no los tu
viera así, perdería los esclavos en benefkio del fisco ... "; pero 
no sabemos se llegara. á acceder á tan singular petición. · 

Ü '. ro desconocimiento de -los derechos del esclavo, se nota 
en bast:!ntes relaciones de principios del siglo xvr, que pi
den y obtienen el mandato "de que se h:rn de casar los ne
.gros unos con otros", resultado de considerarlos como bes· 
tias _Y atender únicamente á la mayor ganancia que traería 
-consigo la multiplicación de p3.rtos. Y t n efecto, se disp•1so 
se casasen aun contra su voluntad: prueba la existencia de 
esta resolución una carta de los Procuradores de la Isla 
·d_e Cuba de r528, en la cual se hace referencia á disposi
·Ción de S. M. anteriormente recibida, y dice: " ... se manda 
. allí, que los vezinos e otras personas que tuviesen esclavos 
negr_os, sean obligados a los casar den tro de quince meses, 
:So cierta pena, ... al presente no ay en la dicha isla esclavas 
negras para lo poder cumplir en el término de los quince 
meses.. . suplicamos a V. A. nos m1nde prorrogar el dicho 
término otro tanto tiempo, en el qua! , e antes, trabaxaremos 
-0e cumplir e l m10d.1do ... " (r). E:1 descargo de tan d!.!ra y 
-escueta disposici6n de la Corona que no regiría sino unos 
.pocos años (los que se tardarían en implantar el abasteci
miento regular de negros para nuestras colonias), puede ci
tarse u~a cédula dada en Sevilla por D. Carlos I, á rr de 
Mayo . de 15271 confirmada por otras posteriores (2): ·en ella 
·se dice únicamente "que se procure que los negros casen 
-con las negras". 

Son . cr,_;eles algunas de las leyes referentes á la captura 
rle negros cimarrones: el concepto de ellos nos lo explica 
:Solórzano, . al decir en su Política Indiana: "Se toman por 
mostrencos y aplican a la Cámara u Obras públicas ·1os ne
gros esclavos, que huidos de sus amos se- hicieron cima
rror.es y se fueron por mucho tiempo á vivir y esconder en 

(r ) C. D. l. A. de I., XII, 5. 
(2) Ley V, tít. 5, lib. 7 Recop. 

- 77 -

montes ó quebradas, d~ donde después los sacan los Minis
tros de la Hermandad, ó escuadras que para ello suelen en
viarse de gentes de guerra ... " De muy distintas formas se
arbitraban re.::ursos para estas batidas: las más de las veces 
los proporcionaban la Real Hacierda y dueños de irgenios. 
favoreci dos con la medi da , en otras ocasiones se pedían á la 
Corona (1), - y en otras se cubrían los gastos y aprestos con 
la mitad de los bienes embargados al que acogiese, diese de 
comer ó hablase con un negro cimarrón, Jel ito éste muy 
castigado incluso con la pena de destierro perpetuo de las. 
Indias, si se tratase de español: también hemos vi s to una. 
ley de 3 de Septiembre de 1624, dada por D. Felipe IV, en la 
que manda, que en Cartagena de Indias se cobren seis 
reales, de cada negro q ue entrase all í, para pagar las cua
drillas de gente armada que buscaba de modo permanente 
los cimarrones (2). 

Contra los negros objeto de esta calificación, no se em plea
ba proceso ordinario, s iendo ahorcados los jefes de la subleva
ción , y los demás vüeltos á reducir á esclavitu d, bien bajo la . 
potestad de su amo anterior si es conocido, ó bien haciéndos~ 
cargo de ellos el Estado: una Cédula de Felipe JI dacl a__en el Par-
do (12 Septiembre 1591), confirma esto mismo: en algunos pun
tos de América, es digna de citarse una ley existente sobre es
tos esclavos huídos, la cual decía ser suficiente para adjudicar· 
el negro encontrado á tal ó cual amo, . co n que cualqu ie ra de· 
ellos jurase la bandera delante del juez, y dij era que le perte
necía, y era ordin.1rio ver en carte les y anun cios, ofertas de . 
gratificación al que entr egase vivo, ó diese p ruebas ciertas de
haber matado al cimarrón determinaoo por las señas; ni más ni 
menos que lo que sucede hoy con la pérdida de un objeto. 

Y hasta con esos negros, para quien las leyes de otros países. 
son tan severos, que no les conceden cuartel por decir lo así, son 
indulgentes las de España: en efecto, la ley .XXIV, tít. 5 1 lib. 7,. 
que es del Em perador D. Carlos (1540), faculta á los Presidentes 
para que puedan perdonarles por una vez, si vm1esen de paz .. 
Otras disposiciones podrían señalarse, como la que prohibe á 

( 1) Testimonio de las diligencias hechas por el Gobernador de Cartagena· · 
D.] erónimo de Zuazo para sacar cierta cantidad á fin de continuar la guerra. 

contra los negros cimarrones. Archivo de Indias, 9, 3. ~4. 
(2) Ley VII, tít . 18, lib. 8 Recop. 
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(r ) C. D. l. A. de I., XII, 5. 
(2) Ley V, tít. 5, lib. 7 Recop. 
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montes ó quebradas, d~ donde después los sacan los Minis
tros de la Hermandad, ó escuadras que para ello suelen en
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( 1) Testimonio de las diligencias hechas por el Gobernador de Cartagena· · 
D.] erónimo de Zuazo para sacar cierta cantidad á fin de continuar la guerra. 

contra los negros cimarrones. Archivo de Indias, 9, 3. ~4. 
(2) Ley VII, tít . 18, lib. 8 Recop. 
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los esclavos ir en busca de sus compañeros huídos sin licencia 
de su amo ó de la justicia, y otras constitutivas ele una regla
mentación casuística, que determiná los casos en que declara li
bre al fugado por presentarse voluntariamente, trayendo algu
nos otros; pero nos parece innecesario detenernos en ellas, por 
lo cual pasaremos á decir dos palabras, acerca del medio más · 
,c9múnmente empleado para la captura de los que, desgraciados 
·é infelices por su destino, buscaban en las asperezas de los mon
tes y en l~s rincones de la naturaleza lo que se les negaba por 
sus semr.Jantes y hermanos, menos clementes que ella: la li
bertad. 

Existían los vulgarmente llamados arranchadores ó ran
,cheadores (cogedores de cimarrones), campesinos dedicados ex
clus1 vamente á este extraño oficio, el que les proporcionaba 
pingües ganancias, que oscilaban · por cada pieza cogida en
tre treinta y cuarenta pesos. El medio de que se servían no 
podía ser m:ós inhumano, rc>sultado de la asimilación del ne
gro á los animales: así, eran verdaderamente cazados como 
-éstos, y c,,en perros como ellos. D. José E. Triay describe 
con vivo colorido y animado realismo tan rara operación. 
Dice tenían los rancheadores perros de dos clases: unos pe
queños, cuyo olfato aguzaban con un objeto cualquiera que 
hubiera utilizado el esclavo huido, el cual le hace buscar y 
-encontrar la pista de su paradero, que sigue sin descanso: 
y cuando sus ladridos indican la proximidad del prófugo, 
-otros perros grandes de presa que lleva el rancheador, se 
lanzan sobre la inocente víctima si hace la menor resisten
cia, despedazando sus miembros. ¡Hasta tal grado de salva
jismo llega el proceder del hombre, que permanece sordo á 
los deberes que Dios le impuso para con sus semejantes 
viendo sólo en aquéllos rémora de dificultades que se opo: 
nen al goce de sus apetitos! 

Algunas otras restricciones y medidas vejatorias para el 
negro, podríamos citar, pero es preferible agruparlas entre 
1~.? leyes ú ordenanzas que no representan adelanto, ni es
tancamiento de la esclavitud; pues nótese que son medidas 
prudentes con que se trata de evitar .sublevaciones, y ga-. 
rantías muy precisas para que no corrompieran los negros 
á la masa indígena, y por último leyes propias de toda so
-ciedad heril en . donde el amo marca la esfera de acción á 

sus sobordinados: únicamente existe la diferencia, que en el 
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.caso concreto que e<;tud iamos, toman estas restricciones . un 
tinte público, y es el Estado el que al sobrentender la vo· 
,Juntad y conveniencia particular, la recoge en sus leyes y 
procurando no lastimen el interés de todos, las reviste con 
el poder coactivo emanado de 3U soberanía. 

3. Leyes de la Recopilación de I68o y documentos anterio
.res á esta f echa, que tienen un contenido que no expresa ade· 
.tanto, ni retroceso, en el desenvolvimiento de la esclavitud. 

U na de ellas es la relativa á la prohib ición de que los 
negros ó negras, aunque sean libres, vi\'an entre los ind ios 
y conversen con ellos: la razón de esto nos la da una Real 
Cédula de Felipe lI (1580), que dice haber sido informado 
-de los inconvenientes de la convivencia " porque demás de 
que los tratan mal y se sirven de los . indio.s los negros, les 
hacen muchas molestias y les quitan lo que tienen y las 
mujeres é hij::i.s, sin que p~ edan ni se atrevan á resistirlo, 
y demás desto son corruptores de las costumbres y Evan
.gelio, y apostatan con los dichos indios" ... (1). Para mante
ner siempre la superioridad de la raza indígena, se prohibe 
,terminantemente á los negros puedan servirse, aunque sean 
libres, de indios ó indias, y castíganse bastante las trans
gresiones de este mandato (2). 

Respecto á la circulación ' de los esclavos se exige para 
-ello, que lleven «una cédula de su amo ó mayordomo, ó 
baquero y mayoral, en la que digan cómo van con licencia, 
y los días porque la llevan, y que va á tal parte»; al inob
servante se conminaba con pena de azotes, agravada en el 
caso de que la circulación ilegal se verificase ce noche. 

El uso de armas era objeto de una reglamentación, que 
no deja de ser curiosa pcr los detalles á que desciende: 
~,se manda que no puedan traer arma alguna, si no fuese un 
cuchillo de un palmo sin punta; los baqueros pueden llevar 
una dejarretadera ó la'.lc;a ... , el negro · que fuese carretero, 
puede traer un puñal...> (3). Y para que se vea á cuántos 
,detalles descienden las leyes españolas en estos puntos, no 
hay más que considerar que · en ellas se les prohibe á los ne
gros esclavos, andar á caballo, para evitar la ocasión pró
xima de una fuga del servicio; el hacer pulcre (especie de 

(1) C. D. T. A. de Indias, XVIII, 136. 
(2) Ley VII, tít. 5, lib. 7 Recop. 
(3) Ordenanzas de los negros. 
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(1) C. D. T. A. de Indias, XVIII, 136. 
(2) Ley VII, tít. 5, lib. 7 Recop. 
(3) Ordenanzas de los negros. 
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vino), así como se adv_ierte á los mercaderes dejen de pro-· 
porcionarles tal artículo. 

Para reprimir desórdenes de h masa .esclava, á r.1ás de 
disponerse la creación de una Hermandad de á caballo, para, 
que en todo caso los reprimiese, se publicaron otras medi
das que pudieran llamarse cte policía preventiva; así han de 
« ... traer mui á la vista sus justas i bailes, que todo sea en, 
partes públicas ... »; en algunos puntos, se les negaba la pre
tensión de fundar.. . "Compañías, como en otras partes las. 
tienen, ó lo han intentado en Lima estos meses postreros, 
con ocasión de la entrada del olamlés ... " (1), y en todos,. 
cualquier esclavo juzgado perjudicial á la causa pública por 
los Tribunales de Indias, era expulsado del territorio. 
. .. .... .. . .. .. .. .. ...... ..... ........ . . . . . .... .. ......... 

Aunque el primordial objeto de nuestro trabajo es trazar· 
las normas dentro de las que se desarrollaba la vida del 
1·egro esclavo en la América Española, es muy con veniente 
completarlo con algunas leyes de la Recopilación de 168or 
dad.:i.s para los negros colocados en situación de libertad por
sucesivas manumisiones, y para los productos de las unio
nes de esc!avos con otras razas. 

Negras y negros libres: 

Las restricciones ó limitaciones á su capacidad jurírlica 
y á su nivel social, unas veces eran d ictadas por el temor
que de ellos se tenía, nacido del gran número que alcanza
ban en algunas regiones, y otras nacid.as de prejuicios so
ciales, que los consideraban inferiores, bié;n por su proce
dencia servil, bien por sus dotes intelectivas y mor::Jes, ó 
bien por descender de- la casta negra, de la cual tenían se
llados en la piel sus rasgos característicos. Por fin, otras 
restricciones eran no más que las impuestas por toda me -
trópoli á los indígenas de sus colonias, que han sido siem
pre la causa de insurrecciones y movimientos separatistas, 
como el que produjo la famosa ley del sello, en las colonias 
inglesas del Norte de América. 

(I) Sección de manuscritos,-Biblioteca Nacional. 
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' Se ·prdhibió .en las nuestras á los negros y negras li 
bres, llevar armas públicas ni secretas, en la mjsma Cédula 
de 1551 dada por D. Carlos -!, que _impuso eso. mismo á los 
esclavos: en 1542, se ctió otra ley, en evitación de que an- . 
duviesen de noche por las ciudades. Pero nos consta que 
ambas prohibiciones fuero n alzadas andando el tiempo. Dig~ 
na es de ser citada una disposición de Feli pe III (1602), ; para 
que orden:i.sen los Virreyes y Ministros Gobernadores de 
las provincias, que los negros libres y ociosos que no tu -, 
viesen oficio3 se ocupen en .la labor de las minas, y tam 
bién los condenados á algún .servicio .por deli to, y lo que 
produjesen fuese para la Real H:i.cienda. 

Otras órdenes est::in dirigidas á man tener la pureza d~ 
costumbres de· los indios, y á evitar en cuanto fuese posi
ble su convivencia con Los ·negros, á qu!enes se les creía de 
pervertidas costumbres: entre ellas figura la ley 2r y 221 

tít. 3, lib. 6 de la Recopilación, y otras dos de los libro!'; 
fr y 7, que prohiben terminantemente á los negros servirse 
de indios. ,_ 

Curiosísima e.5 la ley 28, tít. 5, lib. 7 Recopilación, que 
prohibe que ninguna negra « .... traiga oro, perlas ni seda, á 
menos de ser casada ' con español; en cuyo caso pueda traer 
zarzillos ·de óro · con perlas; y una gargantilla, y en la zaya 
un ribete de terciopelo, y no puedan traer mantos de bura
to, ·ni de otra tela, salvo mantellinas que lleguen poco más 
abajo de la cintura, pena de que se les quiten y p ierdan las 
Joyns de oro, seda y manto». 

Tenemos también que - traer á colación disposiciones . re
lativas á los tribu tos: á e llos estaban sujetos los negros y 
negras libres, y sus hijos hacidos en matrimonio con indios 
ó indias, según su hacienda y región en que vivían. Feli
pe 1I en 27 de Abril de 1574, y en otras fechas (1), manda 
paguen tributo al Rey de un marco de plata cada año, y 
la cantidad que en repar tim ientos les corresponda, excepto _ 
los pobres, v ieJos, niños y mujeres que no tuviesen casa ni 
hacienda, O tras dos leyes del mismo Rey (2) disponen que 
los negros y negras libres, si son pobres, v ivan con amos 

(1) Ley f, tít. 5, Iib, 7 Recop, 
(2) Leyes II y lII, tít. 5, lib. 7 Recop. 
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conocidos, rara de este modo evitar se eluda el. pago de 

sus impuestos. 
Los nacidos de negros y negras libres eran conocidos 

con el nombre de morenos ó pardos: solían estos individuos 
portarse muy bien en ·SUS mutuas relaciones, y en las que 
sostenían con los colonos españoles, y vivían arregladamen· 
te, por lo cual eran preferidos y atendidos por la~ .leyes es
pañolas, que le:; permiten formen Compañías M1~1cianas, de 
excelente servicio en las costas; y en congruencia con ello 
la ley u, tít. 5, lib. 7 Recop. manda que á sus soldados se 
les guarden sus preeminencia$. Las leyes ro Y 19, ~ít. 5, 
lib. 7 Recop. los protegen, mandan que se les trate bien, Y 
procuran evitar los agravios que á los dedicados á la. la· 
branza les h.1bían causado los españoles, · en algunas batidas 
dadas contra los negros cimarrones. 

Mulatos. 

Con esta palabra, derivada de mulus, se conocen los hijos 
de las uniones entre blanc0s y negros; eran los mulatos muy 
numerosos, por ser frecuente que el blanco abusara de s~s 
esclavas, las cuales alcanzaban la libertad, ó al menos ali
geraban la strvidumbre prostituyéndose. . . . . , 

Esa mezcla era tenida por fea y extraord1nana, rec1b1endo 
el calificativo de mulatos, por compararse su naturaleza con 

la del mulo. . 
Había mulatos libres y mulatos esclavos; pero todos eran 

mirados con desprecio por los habitantes blancos de las ciu
dades, que los creían inferiores como casta ambigua, sin es
tado fijo; y aun de los mismos negros eran malquistos por 
querer usurpar sobre ellos las atribuciones de l~s blancos, 
sin título .que lo justificase. Pero hay más: sus mismas con
diciones morales de escasa docilidad y sumisión, y el haber 
sido en múltiples ocasiones levadura de revueltas y rebeliones, 
fueron causa de que el legislador recapacitara mucho, antes 
de concederles beneficios y reconocerles derechos. 

Los mulatos libres tenían la consideración de españoles y 
su situación jurídica tiene gran número de puntos de con
tacto con la de los mestizos (producto de las uniones entre 
españoles é indios); gozaban, como ellos, de capacidad para 
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los cargos públicos de poca importancia (Escribanías y Regi
mientos), pero no podían desempeñar otros como el de Pro
tector di:! Indios. Solórzano dice pueden ser ciudadanos, per
mitiendo cédulas reales el que fuesen ordenados y las hem
bras pudiesen ser monjas; sin embargo, las «Ordenanv.s del 
Seminario» del Obispo de Santiago de Cuba D. José Eche
\'arría, dicen: «no pueden ser enseñados los c;ue tengan san
gre de moro, judío, negro, mulato ó mestizo, aunque su de
fecto se halle escondido tras de muchos ascendientes>. Mas 
á pesar de lo anterior, y del apoyo que presta á esa doc
trina alguna rtisposición suelta que se encuentra en las leyes, 
creemos que esas incapacidades se referían sólo á los adul
terinos, sacrílegos é incestuosos. 

Los mulatos no podían vivir en pueblos de indios, ni ser
virse de ellos, pechando con tributos relacionados con su 
mayor ó menor caudal, mandindoseles vivir con amos cono· 
ciclos: que no podían abandonar para servir á otros distintos, 
sin que por previa cédula real se les autorizase. Tampoco 
se les permitía sentar plaza de soldado, «ni ir de socorro á 
Manila>, lo cual se modificó algún tiempo después. A título de 
curiosidad consignaretr'os que los mulatos argentinos siem
pre han tenido fama de emprendedores, estudiosos y locua
ces, y muchos se han dedicado al ejercicio de profesiones 
científicas, y otros han cultivado el Arte en sus varias ma
nifestaciones. D. Pascual de Riesgo ha publicado á fines del 
siglo pasado una colección de amenos é interesantes ar
tículos bajo el epígrafe de Las Mulatas de la Habana, que 
deben consultarse. 

El negro y el indígena procrean individuos conocidos 
con el nombre de zambos ó lobos, robustos y de tez ne
gro cobriza, llamados en Méjico también chinos; y obser
ve.se que la denominaci.ón de zambos suele usarse por ex· 
tensión para distinguir á los procedentes de un negro y 
una mulata, ó de un negro y una china. 

Llámanse también tercerón salto atrás á los productos de 
blancos y mulatos, así como á los de negros y tercerón 
cuarterón salto atrás, á los de negro y cuarterón quz·ncerón 
salto atrás ... , etc. 

Los zambahzgos ó zambos eran bien considerados, y ~un
que no se les permitía fuesen escribanos, podían residir en 
pueblos de indios. 
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Leyes 'posteriores á la recopilación en 1680, dadas en · España 
para los negros esclavos de sus colonias. 

En este estudio nos parece más conveniente seguir el 
plan siguiente: AJ Consideración de las leyes emanadas de 
la Administración española que regulan lá vida jurídica de 
bs negros esclavos en riilestras posesiones de América en 
general, y B) Estudio de ac¡úellas, otras que, procediendo de 
idéntica fuente, se íefieren á los sujetos á esclavitud e~ Cuba 
y Puerto Rico. Dentro del primer miembro de esta clasífi- · 
c·ación se considerarán dos períodos, cuya línea di visoria será , 
la publicaci('.>ll d~ la importantísima Instrucción Circular, re- · 
ferente á las Indias, de 31 de Mayo de í:789, que encerraba 
en su · articulado una reforma del estado de derechos deF 
e·sclavo tan radical como merecectora de alabanzas; por úl-

' timo, en el segundo apartado de la división presentada, no 
se hará un examen simultáneo de las legislaciones especia
les de Cuba y de Puerto Rico; antes por el contrario, se les : 

dedicará atención separada. 

, A) LEYES QUE , PARA '-EL '· ESCLAVO NEGRO DE LAS COLONIAS 

ESPAÑOLAS SE DIERON Á PAR'IIR DE 1680 

r) A nteriores á la publicación de lri Instrucción 
Cz'rcular · de I789 . 

Hech:3 abstracción de algunas Reales Cédulas de escasa 
importancia, nos encontramos en este período, cuya d uración 
ª º roximada, es de un siglo, con que se concedía la li bertad , 
á los negros cimarrQnes 'de colonias extranj eras, que al pi
sar las españoks mostraran deseos de abjurar de sus creen
cias y prácticas religiosa-s y convertirse al catolicismo: la 
isla de la. Trinidad,. Pl!Jnci-palmente, , recibía gran número de 
estos fugitivos. De mayor transcendencia son las Cédulas de 

2 1 de Junio y 8 de Abril de -1708 y de 4 de Diciembre de 
1784;. las dos . prirperas, , después de reconocer, una vez más, 
derecho en el esclavo de comprar su libertad por la entre-

ga á su amo del precio de su venta, reputado inal terable; 
atribuyen á aquél un nuevo derecho: el de coartación. Ei1 
virtud del mismo, el , dueño ten ía obligación inelud ible de 
aceptar las cantidades que á cuenta del p recio de su resca;_ 
te le entregaba sucesivamente su esclavo; y recibía ese nom') 
bre porque desde el preciso momento de la primera entreg~ 
quedaba como limitado ó coartado el ,: poder ., sobre su ,ser,v.i-:.' 
dor, que- ya no le pertenecía por completo. La cédula d~ 
1784 es otro paso de g igante hacia la vida libre de los ne 7: 

gros, á los que reconoce el derecho de trabajar fuera-de la casa 
de su señor, con la obligación de pagarle periódicamente un
tanto por ciento de su precio; algún autor, aficionado á an, 
tecedentes históricos, ha , creído ver en el ,papiro de G hurab, 
en .el an tiguo · Egipto, la demostración de _q ue este d ~recho· 
de los negros á ganar jornal y á alqu ilarse, de marcada no, 
vedad en nuestras leyes, era practicado ya y corriente en 
los antig uos . pueblos orientales. Mas ,sea de dio lo que quie~. 
ra, es lo cierto que los dos derechos de coartación y d~ 
ganar jornal, unid::> al de buscar .amo, que reconocieron le
yes posteriores, transformaron con su benéfico influjo la vida 
jurídica del esclavo negro. 

2) Instruccz"én Cz'rcular de z789. 

Su verdadero nombre fué R eal Cédula I nstrucción ctrcu - . 
lar á las Indias sobre. la educacz"ón, trato y · ocupación de los, 
esclavos, y apareció dividida en 14 capítulos, encabezados con 
los sigui.entes títulos: 1) Educación. 2) De los alimen tos y ves~
tuario. , 3) Ocupación de los esclavos. 4) D iversiones. 5) Ha· 
bi taciones y . enfermería. 6) De los viejos y enfermos habi -i 
tuales. 7) Matrimonios de esclavos. 8). O bligaciones de los , 
esclavos y penas correccionales. 9) Im posición de penas ma~: 
yores. ro) D efectos ó excesos de los dueños ó mayordomos . 
II) De .fos que injurian á los esclavos. 12) L ista de escla- . 
vos. 13) Modo de averiguar los excesos de Jos dueños ó ma - , 
yordomos, y 14) Caps de cuentas. Seguir paso á paso estos . 
capítulos para _el estud io de las materias contenidas en ellos , 
restaría interés y brevedad á esta crítica, máxime cuanto 
que algunos de sus mandatos no eran sino la con~agración , 
de antiguas prácticas; por e llo sólo presentaremos )as , nov ~"'. : 
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dades que en esa Instrucción, verdadero monumento de las 
leyes coloniales españolas, se contengan. 

Después de reiterar á los amos la obligación estre.cha 
que tenían de aten<ler á la salud espiritual de los negros y 
costear un sacerdüte, procura la disposición de , 1789 mejorar 
las condiciones en que se verificaba el trabajo del esclavo, 
para lo cual prohibe el realizarlo en tareas á los mayores 
de sesenta años y menores de diez y siete y á las mujeres; 
manda que los niños, hasta que lleguen á la pubertad, los 
ancianos y los enfermos sean alimer.tados por el amo, el 
cual, por otra parte, no podrá exigir al esclavo rural más 
trabajo que el realizado de sol á sol. Los Síndicos de los 
Ayuntamientos quedan erigidos en protectores de los negros. 
Como sus dueños, por virtud de esta misma Instrucción, te
nían que dar cuenta anualmente del número de los escla
vos empleados en sus industrias ó servicios, y de los que 
se fugasen ó muriesen, esos Síndicos inquirirían si efecti
vamente, decían verdad en cuanto al último extremo, para 
evitar que la vida de los negros estuviese á merced del 
capricho ó <le la crueldad de sus amos, cuyas acciones con
tra el derecho de vida de aquéllos se substanciaban en pro· 
ceso criminal ordinario. Los Síndicos nombrarían, por cláu
sula expresa de la ley, personas que visitasen y reconocie
sen los il'lgenios tres veces cada año, y á la facultad discre
cional del Ayuntamiento del distrito quedaba encomendado 
lo referente á la alimentación y vestido de los negros. Des • 
pués de recordar y proclamar el cuerpo legal de 1789 la 
doctrina de la unidad del matrimonio, ordena que vivan 
juntos los esposos esclavos, obligand,) al amo del marido 
que c(mpre á la mujer; en cuanto á las penas que se 
solían aplicar á aquéllos, las suaviza, y aunque deja sub
sistente la de azotes (siempre que no excedan de 25, y se 
apliquen con instrumento . suave), dice que á más de ella 
eólo se aplicarán las de pric;;ión, grillete y maza ó cepo (que 
no ha de ser de cabeza); castiga también los malos tratos 
emplearlos por los señores con sus esclavos con I?ultas, pe
n.as graves discrecionales y causa criminal; y si de los ex
cesos resultaron lesiones ó efusión de sangre, se obliga al 
culpable á enajenar sn víctrnia, el precio se aplica á la caja 
de multas y, en caso de inhabilitación del negro para el 
trabajo, el causante de ella tendrá que alimentarlo y vestirlo. 
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Estas son en resumen las novedades que ofrece la Real 
Cédula de 1789, que es en relidad un timbre de gloria para 
España. Indicio cierto de que atendía á la defensa de los 
intereses del negro, fueron la serie de protestas que contra 

¡' ella se levantaron, y que en todos los tonos salían de boca 
· '· de dueños y señores; mas si por ello fue ro~ suspendidos 

sus efectos en tres comarcas, no se pudo suprimir la Pro
tecturía d~ los Síndicos ni otras de sus acertadas disposi
ciones. 

B) LEYES QUE PARA EL ESCLAVO NEGRO D E CUBA y P UER

TO Rico Dió EsPAÑA Á PARTIR DE 1680 

Las Antillas fueron los territorios que de e.1tre los mu
chos que poseyó España en su expansión colonial, tuvieron 
mayor número de esclavos africanos: mas su condición jurí
dica, y las relaciones que, dimanadas del trabajo las' más <le 
ellas, mantenían con sus poseedores, · se regulaban por las 
normas de carácter general estudiadas hasta aquí. Pero ya 
en el primer tercio del siglo x1x, emancipado el continente 
americano del poder español, dej ábase sentir la nece~idad 
de terminar con el statu quo en que ~e encontraba la le
gislación de los esclavo!' negros, pues la lnstrucció~ de 1789 
había sido derogada en alg:rnos puntos, y eran precisas nue
vas leyes y reglamentos (!lle refrescaran y afirmarctn lo con
veni_ente, s11primieran lo que la fuerza de una práctica con
tinua había presentado como perjudicial, y en fin , que relle
naran los huecos . ú om·siones de la legislación anterior. Y 
es bien claro que las disposiciones que referentes á los ne
gros se publicaron por aq uella é poca, estaban dirigidas á 
regir sus actos en las únicas colonias que permanecían su
jetas á España en América: Puerto R i;o y Cuba. 

1) Legislacz'ón r:ef erente á los esclavos negros de Puerto R ico. 

Se dió para ellos, el 12 de Agosto de J826, el R egla 
mento sobre la educacz'ón, trato y ocupaciones que deben dar á 
sus esclavos los dueños y mayordomos; en los r6 capítulos y 
62 artículos que lo integran, desarrolla normas convenientí
s1mas para el trabajo esclavo, y muchas de sus disposiciones 
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Estas son en resumen las novedades que ofrece la Real 
Cédula de 1789, que es en relidad un timbre de gloria para 
España. Indicio cierto de que atendía á la defensa de los 
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¡' ella se levantaron, y que en todos los tonos salían de boca 
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sus efectos en tres comarcas, no se pudo suprimir la Pro
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están c~lcadas á la lcti-a' en las de la Instrucción de 1789, 
como lo referente á coartación, venta forzosa por cruel tra
tamie::ito, visitas á los ingenios y haci endas y muerte ó fuga 
de los negros. Por lo demás; preceptúa que el amo les dé 
dos ó tres comidas por día, siempre que se r e puten suficien· 
tes á cubrir sus necesidades y las fatigas del trabaj o, · que 
no debe durar en tiempo ordinario más de nueve horas: 
también ha de proporcionarles · tres vestuarios anu_almentc y 
descanso en los días festivos. Las contravenciones á estas 

- reglas y en general los excesos de los amos, se castigarán 
con multas de 50 á 200 pesos, y con causa criminal si pro
dujeron efusión de sangré ó lesión al · servidor. Ultimamen
te, presenta este Reglamento una escal a de años de servi
cio, que serviría para disminuir la tarea de los esclavos en 
su vejez: así, el qne . á satisfacción del amo hubiese traba
jado veinticin~o años ,· descansaría el primer cuarto . de tra
bajo del día; el que cuarenta y cinco años, sólo trabajaría 
la mitad del día, y el qu~ cincuenta, g-ozaría de absoluta li _. 
bertad y p '.ldría obligar á su señor antiguo á que lo ali
mentase. 

Para la Pequeña Antilla se dieron también disposiciones 
en 1842 y 18-18, que quitaron á los Síndicos de los Ayun- · 
tamientos el conocer· en los negocios ·de pobreza, para que·· 
de ese modo dedicaran íntegra su · atención · á mejorar la 
suerte de los infortunados negros: posteriores fueron una de ' 
1852, 'sobre · las penas •,que habían de imponérseles; una 
R. C. de 20 de Junio de 1854 que prohibía se sacasen ne
gros ·,de la isla para llevarlos á · la Gran Antilla, y otras 
que · por ser francamente abolicionistas de la · institución , se 
agruparán al tratar de la terminae1ón de la esclavitud. 

2) Legisladón ref erente á los esclavos ·negros de Cuba. 

Poco ·después de la aparición de la Instrucción de 1789, 
y cuando aún se disi:utían acalorad;:imente sus preceptos, se 
publicó el «Reglamento sobre los negros cimarrones de 
Cuba» (20 de Diciembre de 1796), obra de la Junta de Fo
mento y Consulado de la Grande Anti lla, y encaminado á 
suprimir aquellas crueldades incomprensibles que criticamos 
al reseñar el modo práctico de cazar los negros huídos. Al 

·--

~ediar el s iglo. x 1x, al igual. que en Puerto R ico, se dió (r4 
de Noviembre de 1842) un reglamento para los negros es · 
clavos de C uba, dj g no de acerbas censuras, y que no resis
te. la com paración no sólo con las leyes de 1789, s ino tam
poco con el Reglamento dado para la P equeña Antilla : con
secuencia de el lo fué •que mientras en P uerto Ri co no exis
tían·. esclavos, sino servidores per petuos con un nombre 
odioso, como observa . Labni, en Cu ba s.u si tuación e ra muy. 
triste, y adquirió g ran incremento la inst itución, todo lo cual 
fué causa de qu e ·al pub licarse en el último tercio del s i'- : 
glo , pasado las leyes de abolición de . 1873·, no pudiesen 
apl icarse á los . esclavos cubanos, pues eran necesarias me- . 
clid,as previas , que hiciesen ,desaparecer la . brusquedad del, 
cambio. El rfglame nto q ue cri ticamos puntualiza . en que han, 
de consistir las comidas del negro, quizás para imitar }as 
leyes extranjeras: así di ce: es "alimento diario y de absolu
ta necesidad, seis ú ocho plátanos ó su equivalente en bo
niatos, y ucas y otras r aíces, or.ho · onz~s de carne ó bacal:io, 
y cuatro de arroz ú otra menestra ó harina". Reduce á dos 
los vestuar ios anuales que ha de proporcionarles el a mo, y 
si bien m.rnda á éstos q ue les den descanso los días de fies
ta, los autoriza para que haga n trabajar á s us neg ros nueve 
ó diez horas en tiempo or.dinario, y hasta diez y·· seis en el 
de "zafra" ó. recolección.· E l derecho de coartación lo limita· 
mucho, . pues el esclavo ha de exhibir por lo . menos , y á 
cuenta de su precio, cincuenta · pesos; es . muy de nptar la 
crueldad del Reglamento al decir que del beneficio de la · 
coartación no - participarán los hijos de la madre coartada . 
los cuales pu.eden ser vendidos á cualquiera . persona .. 

A otras muchas pa rt icul?.ri<lades desciende el R eglamen- , 
to, r;ue s iempre trata de incomunic-.ar al negro y em peorar : 
su mísera condición; pe ro como no son de esencial impor
tancia, . pasamos á ocu par nos de . . otro, qu e es su com ple
mento: el dado en r.0 d .:: D iciembre de 1845 sobre Cima- . 
rron es. D efine ,al cimarrón d iciendo que es ~¡ que en las 
poblaciones pernocta fu e ra de la .casa Je su amo sin per· . 
miso, y el qu e en- los · c·ampos · s e ·encuentra s in lice ncia á 
una legua ó más de los . límites de la finca; pueden . ser 
cazados · por cualqui era persona, á. la q \Je se satisfarán cua- . 
t ro pesos por cada cimarrón qu e entregue. Dice también, 
que se .consideran apálencados los ci marrones reunidos en 
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número superior á seis, y declara su persecuc10n como la 
atención preferente que han de llenar las justicias terr itoria
les, las que podrán emplear los medios que estimen opor
tunos para ello, salvo el caso de que se rindan los apalen
cados, pues entonces no se han de maltratar. 

Importancia reconocida por todos tuvo e! Real decreto 
de 1854, que dispuso, á pesar de la resistencia de ·los amos, 
el empadronamiento y registro cz'vil de sus esclavos, y no me
nor también la R P-al orden de 6 rle Agosto de 1855 ú or
denanza de emancipados; de la primera disposición sólo di
remos que fué sÚst1tuíd;'.l por la ley de 29 de Septiembre 
de 1869, que se estudiará al tratar de la abolición de la 
esclavitud, así como tambié~ la Real orden referente á los 

emancipados. 

Una vez estud iadas, siquiera h:iya sido someramente, las 
disposiciones españolas sobre los negros esclavos, queremos, 
porque no se puede prescindir de la comparación, y con el 
objeto de justificarnos los españoles ante la Humanidad, exa· 
minar el trato empleado por otras naciones con seres tan 
desg-raciados, así como aportar testimonios valiosísimos que 
hemos tenido la fortuna de encontrar en nuestras -in vestiga
ciones y búsqueda de natos para el trabajo. - No es conve
niente proseguir, sin sentar la afirmación que se desprende 
de ellos, la cual hacemo$ categóricamente, sin ambages ni 
rodeos, y s in temor de verla mañana desmentida de escri
tos ó polémicas: es la misma hecha al ernpezar este estu
dio, de la naturaleza especial de la esclavitud del negro en 
la América esp <J ñola, ó sea que nuestra Nacz'ón trató á sus es
clavos mejor, z"nfi 11itamente mejor que las extranjeras. 

D 0n Rafael· María Labra, en su folleto Los Códigos negros, 
está conforme con esa afirmación , pero sólo hasta 1830, y 
para probar su tesis dice, entre otras cosas, que de 2 de 
Noviembre de 1831 es la orden en Consejo de la nación in
glesa que prohibe la separación de la familia esclava, acuer
do que no se lle va en España has ta sus últimas coi1secuen· 
cias, hasta la ley de 4 de Julio de 18;0; pero presci_ndamos 
de estas y de otras particul arid ades y entremos en materia. 

Basta contemp· ar pcr un instante hs ¡:áginas del Códi-
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go negro de los franceses , y si:guramente se apartarán de 
seguida con un movimiento instintivo de hor ror y de tris
teza: ¡tanta - es la crueldad vertida e n , sus páginas! E n ese 
Código, publicado por Luis X IV en Mar zo de 1685, con el 
título de E_dicto del R ey, tocante á la policía de las islas de 
la Amérz"ca francesa, se dice que el negro es cosa mueble 
sin ninguna clase de derechos, exceptuado el de la vid1t 
que tampoco es absolut'): por eso se les negaba la facul
tad de poseer y de adquirir, y aun la libertad para casarse, 
pues para esto último ten ían que obtener la aquiescencia 
del señor: para formar un j uicio de ese Edicto, que en 1784 
fué sustituído por las Ordenanzas de Luis X VI, baste de
cir que autorizaba la práctica antigua de herrar á los negros, 
marcándoles con un hierro candente, y en la espalda, la flor 
de lis, y aceptaba el cor te de sus piernas. 

Y- nada se diga de los procedimientos de Inglater ra, na• 
ción que siempre consideró á los negros como peli g rosos, 
y como r alea falsa de naturaleza salvaj e, "que no merecía 
ser gobernada por las leyes , costumbres y prácticas de la 
nación », según se dice expresamente en el •Acta para e l go· 
bierno de los negros» d e la Isla Barbada, publicada el 6, 
de Agosto de 1688. En ella, y en la, dacia en 1720 para la 
Jamaica, se contienen terribles ca~tigos, como la hendidura 
de la nariz, y el herrarlos en la cara, prácticas no abolidas 
hasta bien entrado el sig lo x1x, en 1818, como observa muy 
oportunamente Labra en su "Discurso sobre la abolición de 
la esclavitud en Inglate rra" , pronunciado en el Ateneo de 
Madrid, el día . 19 de Diciembre de 1879. P ero hay más: et 
negro ausente del servicio de s:i amo, por más de t reinta 
días, era ajusticiado, y en cambio el bfanco que q uitaba la 
vida á un esclavo ( sólo tenía que satisface r 250 pesos de 
multa, lo cual ocurría raras veces, pues las más q uedaba 
impune su delito: añádase á lo anterior la alimentación in
suficiente q ue recibían los negros (126 oñzas <le hari na y S: · 
arenques por semana), su mísero vestido , el g ran número 
de horas q ue tenían d e t rabajo (desde las cinco de la ma
ñana hasta la noche, y en ti empo d e zafra t res noch es por 
semana), y lá n ula educación é instrucción r eligiosa que re · 
cibían, y nos formaremos idea de la suerte que cabía á los
negros d e las colonias inglesas. César Can:ú asegu ra en su . 
H istoria que á los tenidos por cul pables les metLm los pies. 
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-entre los cilindros de los molinos de azúcar, que los desha-
-cían poco á poco. Véase cómo no. puede enorgullecerse la 
nación inglesa, la tenida por modelo en colonizar, la cual por 
-cierto llevó á América en calidad de esclavos hasta gran 
-número de irlandeses, , por el . crimen d.e ser c.atólicos, y á 
gran número de prisioneros de la insurrección de Mont-'
.mouth,· á fines del siglo xv1r. 

Si- se pasa ahora á examinar las Constituciones de los 
americanos del Norte, se nota de seguí.da una marcada antí
tesis entre eilas, que prohiben instruir á los negros bajo 
,las más rigurosas penas, y las leyes esp;1ñolas, tan solícitas 
por procurarles este beneficio .(r). En la Carolina del Norte. 
se podía .prender y azotar á los negros, en otros Estado& 
disparar contra ellos, haciendo revivir el antiguo y antijurí
dico procedi~üento de la venganza privada, pues se castiga
ba á. los esclayos ofensores de los patronos, por éstos, y á 
.su absoluta discreción, 

Para terminar esta cuestión y después de hacer justicia 
á Portugal, reconociendo que trató siempre á sus esclavos 
mejor que Francia, Inglaterra y los Estados de América ci-
1tados, ;es conveniente citar una serie de testimonios que da
rán luz en la cuestión plant.eada. 

El citado Diccz'ona,rio . geográfico histórico de las indias, 
Occidentales ó América, del Coronel Antonio Alcedo, libro 
,de rcconociqo mérito y , antigüedad; qice las siguientes . pa-· 
labras: «Los españoles entre todos, son los que tratan me
nos mal á sus esclavos ... ,; En las pág,i11as de las Memorias 
histórico-políticas del. G ~neral D. Jo1quín Posada G utiérrez 
,(capítulo VI), se lee l~ siguiente: ". ... el corazón se oprime, al 
considerar cómo trataban los franceses en Santo Domingo á 
sus esclavos; y . el corazón se oprime todavía. m~~' viend_o 
cómo los trataron hasta ahora .en los Estados Un.idos al)glo
americanos, donde el desprecio y bár.baro proceder, · no ·só\o 
,c,on los esclavos, sino con los negros y p:lrdos libre.s1. 1/e,k~,:. 
á un grado de exageración, que se necesita verlo y ser .,nn 
hecho que no admite duda, para creerlo ... " Esle testimonio 
tiene - tan gran valor, que ha -sido -pr-eferible expresarlo con 

( 1) Varios Estados de la América del N arte consideraban 'criminal 
esta' instrucción; en la Georgia se castigaba incluso· al padre que ense
maba á leer á su hijo esclavo, y en la Luisiana ese delito se sancio. 
naba con un añp de prisión. 
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las mismas palabras del 1 autor; y aquel valor se acrecienta, 
cuando conocemos la significación en América de D. Joa
quín Posada, en sus siguientes palabras: " ... Yo he cumbatid0-
-dice-á los españoles, por obtener h independencia, y de 
rramé mi sangre combatiénciolos; volvería á combatir, por la, 
misma causa si necesario fuera ... , pero quiero ser justo cor'~. 
quien lo merece, en lo que lo merece". 

No es menos explícito · D. Miguel Rodríguez Ferrer en 
su obra titulada Naturaleza y Civz'lización de la grandz'osa 
Isla de Cu'ba: en 'ella, dt'SpLÍes de tributar un elogio calu 
roso á las leyes que Es paña dió referentes á las Indias, las 
compara con las dictad2s por otros Estados, .y termi na con 
la siguiente aseveración: " ... No: no se veían esas leyes bár- . 
baras, las feudales y de monopolio que dictaron . después _ 
Francia é Inglaterra para sus esclavos, y el que lo dude que . 
compare el Código negro francés con las disposiciones que 
para esta misma raza vindicaron nuestra5 leyes de Indias en 
su observancia más escru pulosa". Baralt, en su . H istcr z'a de-
la R evolucz'ón de V enezuela, al contestar á los declamado- . 
res de . la época · contra España, dice: " ... estos excesos argu · 
yen tanto contra el carácter español, como podrían argüir 
contra el de algunas naciones de Europa, mayores atrocida
des cometidas en sus colonias ... " 

No regatea tampoco las alabanzas á España y á sus le -
yes, y por tanto al trato que les daba á sus esclavos, un 
historiador inglés, Guillermo Coxe, que por sti narion a,lioad . 
no puede ser recusado por nadie, ni su testimonio tachado
de sospechoso: dice que si alguna . vez se lastimaron de_re - . 
chos, y se realizaron atropellos en nuestras col.onias, fué c;!e· 
bido á que era muy difícil sostener la _virtualidad de los-, 
mandatos en países tan apartados de la metróp0li, pues 
siempre su espíritu, consagración del modo de pensar y sen- , 
tir de los Reyes de España, no ha sido otro que el procu·· 
rar, dentro de los moldes de la justicia, beneficiar á sus
súbditos de América. Finalmente dice: " ... el Código que las. 
encierra, lo miran con razón los españoles como un monu - . 
mento honroso de la capacidad y doctrir.a de los hombres de . 
Estado que lo redactaron (1). Cochin, en su obra L 'abolz"tion· 
de l'esclavage, dice: "La esclavitud ·es dulce, lo ha sido· 

(1) Historia de España (tomo IV, cap. VIII). 
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siempre en las colonias españolas: leyes humanas aseguran 
protección al africano, como se la aseguraban otras veces 
al indio".. 

¿Y á qué continuar? Creemos más que suficiente proba
da la tesis: entre todas las legislaciones referentes á los es
clavos negros, la de España puede co1Zsiderarse como modelo. 

Abolición de la trata y de la esclavitud. 

Se ha visto el modo de pensar y sentir de la Iglesia 
acerca de la trata y de la organización esclava, y la actitud 
de tolerancia que tuvo que guardar durante bastante tiempo 
por las circunstancias de la época. A más de la influencia 
de esa Sociedad Religiosa en la abolición, no puede negar
se que la tuvo, y mucha, la brusca sacudida .social de la 
Revolución francesa, con su famosa declaración de los dere
chos del hombre; pero compárense sus doctrinas con las 
cristianas, y se notará un marcado parecido, y tan sólo la 
diferencia Je que el Cristianismo no contó con el poder 
coactivo característico de los movimientos revolucionarios 
de fines del siglo XVIII. Por otra parte, los errores no pue• 
den sostenerse indefinidamente: esto,· que es urr axioma en 
el orden especulativo, lo fu.é- á su vez en la materia que 
tratamos, de forma tan clara y tan á todas luces evidentes, 
que la abolición se convirtió en a nhelo nacional bien pron
to, y cuando una Nación exterioriza unánimemente sus sen
timientos en dt:terminado sentido, no hay G,)bierno que per
manezca sordo á sus voces, ni menos que se sobreponga á 
ellas. Ya también las nuevas doctrinas económicas, confor
mes en un todo con el pensamiento de Muntesquieu, "la 
riqueza de un pueblo es proporcional á la mayor ó menor 
libertad de que gocen los individuos", habían proclamado la 
superioridad del trabajo libre, y hecho notar que si bien los 
esclavos habían sido si se quiere imprescindibles en los co
mienzos de las grandes colonizaciones, con ellos era impo
sible, según se decía en un expediente sobre repartimiento 
de tierras en la Hal~ana (r83,t.), "organizar un sistema agrí
cola y de economía rural fundado en principios científicos, 
y consegmr esmero, inteligencia y amor al trabajo de esos 
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seres degradados", que, por otra parte, excluían el empleo 
-de máquinas y toda clase de adelantos mecánicos. Y datos 
-concretos convencen: Armas y Céspedes refiere que los Es-
,tados Unidos del Norte, en donde no existían apenas escla· 
vos en 1860, á pesar de tener 238.000 millas cu.1dradas me
nos que los del Sur, eran tres veces más ricos que ellos, 

·que empleaban casi exclusivamente el brazo negro en idén· 
tica fecha: las manufacturas de Massachussets y las im por
taciones de Nu~va York eran en 1859 por sí solas más que 
todas las del Sur, y mientras los Centros docentes de los 
Estados del Norte educaban á 23.5r3 individuos, sólo 3.8r2 
estudiantes concurrían á los <le\ Sur. 

También se debió la abolición al miedo de alzamientos 
·de los individuos esclavizados y tiranizados, aleccionadas las 
potencias por las sublevaciones de Santo Domingo y Jamai· 
-ca: no es posible explicarse de otro modo e l brusco y ra
dical cambio de opinión de la poderosa lngla~erra, la ex plo
tadora del tráfico negrero por excelencia á fines del si
glo xvm, y la negrófila por excelencia también á lo~ pocos 
:años, á principios del x 1x. ¿Cómo comprender que una na
·ción que con taba con cerca de. un millón de esclavos negros 
,en aquella época, empleados en sus color,i as, de cuyo puerto 
de Liverpool salieron nada menos que 2.000 buques negre
ros de 1730 á 1770, que com praba anualmente más de 30.000 
-cabezas humanas en los desiertos africanos, y que obtuvo el 
monopolio de Utrech; cómo explicarse, di go, que en tan bre
ve lapso de tiempo, en tan reducido número de años, no 
sólo · 1a su pri miese en sus colonias, sino que con aparente 
:generosidad brindase sus libras esterlinas para que las res
tantes naciones siguiesen su camino, im plantase su riguroso 
sistema de visita de barcos sospechosos, y finalmente lleva
se al Congreso de Viena como base para la confección del 
tratado que había de aj ustarse, que se rompieran las cade
nas que ella misma babía fabricado, que dejaran los negros 
-de gemir baj; el látigo tantas veces esgrimido por ella, en 
una palabra, que cegándose el torrente de oro que había 
·enriquecido á sus nacionales, se declarase la libertad del 

esclavo? 
Sin embargo, este es un punto no aclarado aún lo sufi-

-ciente, y que se discute con calor: D. José Corolen, en su 
libro América.-Historz·a de su colonizacz"ón, dominacz"ón é 
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úzdependencia, dice: "mientras la infame ve:ita ·de seres hu
manos pudo satisfacer la -sed de lucro de los ingleses, ·fue
ron ellos los que ccn mayor actividad se dedicaron á i.:n 
comercio que andando el tiempo, y cu:irido ya no pr'oducía 
tanto, persiguieron constituidos en pudorososd efensore3 de· 
la humanidad vejada": otros dicen que la generos idad de 
Inglaterrq testaba encaminada á ejercer u na fisca lización 
abusiva en el comercio marítimo, y á manter:1er su supre·· 
macía, y no faltan quienes en numerosos folletos y discursos 
alaben sin reservas la conducta inglesa. 

Mas lo ciE:rto es que , aunque se habían levantado en In
glaterra voces contra la tr3ta, como · la de Gr.:rnv ille Sharp, 
que fundó «La Sociedad británica contra h trata », la · del 
historiador Roseve (L78l), y las de Wilberforce y _Fox, que 
llegaron hasta ia Cámara de los Ministros, Pitt que lo era, 
daba largas al asunto · contemporizando; pero ocurren bs su
blevaciones antes apuntadas, y á este mismo no sólo le pa-' 
rece la esclavitud una , gran injusticia, sino que pregu nta al 
Parlamento en célebre discurso (1793) por qué se ha de per
mitir que dure e~a injusticia una hor.i más, 1/protegida-,-y . 
son palabras suyas-por la sanción de las leyes del reino, 
que se tituia el más libre, y el más feliz de todos'!. Hízose· 
esperar poco el resultado, · y en 1807 abolió el Parlamento · 
británico la trata de . negros para !a mayoría de sus colonz·as;· 
de esto á ST1 interés al parec'er exagerado por la causa de · 
los negros, no hay más que el espíritu de lógica y conse- · 
cuencia natural en · toda Nación, y el sentido utilitarista y 
economista de Inglaterra, por estimarse entonces mis ' cara 
la mano de ·obra ·lib~e que h negra, y no existir así · com
petencia posible, entre lo producido por los colonos ingleses ' 
y los de otra na.ción cualquiera. • · 
· Dinamarca había abolido antes la trata, en el reinado de 

Cristián Vll (l6 de Mayo de 1792); el Congreso Continen- · 
tal de Filadelfia la había condenado (1774), así como habían-· 
se declarado por la Pensilvania libres á todos los nacidos 
posteriormente á la fecha de · su emancipación de la Metró
poli . Ya también la Convención francesa (24 Febrero 1792) 
dijo ser libres los r::egros de las colonias de su pa_ís, pres
tando decisivo apoyo á la idea abolicionista la Sociedad de 
"Amigos de los Negros", que funcionaba en París con 
miembros tan conocidos como Mirabeau y Condorcet; mas · 
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- 91 -
Boñaparte revocó inmediatamente el'Decreto de abolición. A 
renglón seguido encontramos en el c_élebre Congreso de 
Viena planteada tan palpitante cuestión, mas no se pudo en 
él, á pesar de llevar la voz directora Inglaterra, dar el gol• 
pe de gracia á la trata, pues aunque todos los Estados allí 
reunidos reconocieron expresamente la ne,::esidad de la su
presión, dejaron para cuando las circunstancias lo aconseja
sen el practi~arla; y empiezan d'e seguida á concertarse en
tre Inglaterra y las restantes naciones multitud de tratados 
(24 había en vigor en 1850), de los cuales veremos los re
f~rentes á España cuando ~legue el lugar oportuno; y en 
virtud de los que, queda abolida la trata en casi todos los 
países, si bien originaron diferencias internacionales sin 
cuento, nacidas de la diversa manera de entender la contra• 
vención á esos acuerdos, pues Inglaterra quería asimilar la 
trata á la piratería (como estable.ció ·para su ·país una dispo· 
sición de Marzo de 1824), pidiendo un amplio derecho de 
visita, y las otras naciones sólo admitían cierta vigilancia 
en las costas africanas. 

Existía. empero la esclavt"tud en Inglaterra y en los de
más Estados; Buxton trató en el Parlamento británico de 
esto, y _expuso cómo . !'ie había . rea_lizado la emancipación en 
los Estados Unidos; pero no consiguió más que ciertas fa
cultades, como la de rescatarse los negros,. mejores condicio
nes de trato y educación, y cierto adelanto en el derecho 
de pr'apiedad; en 183 I s·e crearon Magistrados protectores, 
y presentado en 1833 el bill de emancipación en el Parla· 
mento,. por Lord Stanley, se aprobó, y quedó en definitiva 
abolida la esclavitud desde el r.º de Agosto de 1834, con 
ciertas part:iculúidades de noviciado, indemnización á los co
lonos (de 20.000.000 de libras esterlinas), y haciéndose traba
jar á los libertos cuarenta y cinco horas por semana. En 
su colonia de }lmaica se dió un curioso decreto relativo á 
la abolición de la esclavitud, á partir también de 1834; ofre
ce la particularidad de dividir los esclavos en tres clases: 
1) Trabajadores pagados, empleados en las tierras de sus 
amos; 2) Trabajadores pagarlos, pero empleados en tie
rras de otros, y 3) Tr2.bajadores sin paga. En él se dice 
igualmente que todo esclavo mayor de seis años se encon
trará en un estado de aprendizaje hasta transcurrir ocho 
años, pero sin trabajar más de seis horas diarias, y podrá · 
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rescatarse mediante · cantidad fijada por la·· facultad discre~ 
cional conéedida á tres 'Jueces de paz; por último el esclavo 
inayor . de cincuf'>nta áños, y el achacoso, serían, necesana
tnente alimentados por sus amos~ 

En las coloniéls de Francia, se fijó el término del estado 
de esclavitud en · 18531 pero hubo una época anterior á esta 
fecha, en que los negros g9zarot1 de derechos consagrados 
por las leyes, como el de poseer y rescatarse. Después de 
ocurrir los desgraciados acontecimientos pará nuestra patria 
de la insurrección 'y emancipación de · sus colonias continenl 
tales, ·las nuevas hacidnes fueron paulatinamente aboliendo 
Ia · esclavitud, Bolivia · ·en 1826, Perú y Guatemala en 18271 

Méjico al año siguiente, Nueva Granada en 1849 y Vene
zuela cuatro años más tarde: · Rusia declara la emancipa~ 
-cióh de los siervos en 18611 Holanda en 1862 sujetándolos á 
Vigilancía por diez años, y el Brasil dió su ley de abolición 
·gradual en 1875. Por último, en vahos Estados agrícolas y 
aristocráticos de los Estados Unidos, ha subsistido bastante 
tiempo la esclavitud y fué precedida la ábolición de una 
1.an_grienta guerra s~paratista' en la que los Estados -del -Nor
te vencieron á los del Sur. 
...................................................... · .. 

Más referidos á nuestra patria, diremos que en 1814, Sir 
Henry W e!Iesley, Ministro de Inglaterra en Madrid, negoció 
-el tratado de 5 de Julio de 18r41 en el que España se obli
gó á prohibir á sus súbditos el comercio de esclavos, en 
otras posesion~s distintas de las suyas: á éste siguió otro 
tratado de 22 de Septiembre de 1817, _ concertado entre bs 
mismas partes, por el que España prometió la abolición par
cial de la trata en sus colonias, inmediatamente al Norte 
del Ecuador, y totalmente lo haría en plazo de tres años, 
percibiendo de Inglaterra 400.000 libras esterlinas: conse
cuencia directa de este convenio fué el R. D. de 19 de 
Diciembre del mismo año, en que Fernando VII prohibe á 
todo español el ir á comprar negros en la costa de Africa, 
bajo severas penas; la R. O. de 2 de Noviembre de 1832, 
que encierra S!..lma de medidas que se habían de poner en 
ejecución para evitar el contrabando de esclavos; y otro tra
tado anglo-español celebrado en 28 de Junio de 18351 en 
que se declara de nuevo por parte de España abolido el 
tráfico. 

~ -99· ~ -

.•:..::S'eguía s ir{ embargo la esclavitud en·1hs colonias espa:ño-< 
~as, aunque legalmente ya no existía la.- tra_ta. Veamos ah@·
ra las :·roed.idas ·puestas en .práctica y' las leyes dicb"adas para. 
suprimir la ' i·nstitución de iJa esclavitud. ·-·, , · · ·· · · 

La ·Sección de lridias del Consejo Real , en· 29 de,, Marzo, 
de 1836; dijo "que la .posición de · esclavo· era muy desventa• 
jbsa en la Peninstrla, pue,5 ·por falta de · compradores, les era: 
difícil mudar de dueño como en América, y que la .utilida'd 
pública reclamaba la libertad", ·; 10 cual se· trasladó al Capi
tán , General de Puerto Rico, diciéndole eh definitiva que los. 
amos que quisieran trasladar ' esclavos·· á · la Península han' 
de emanciparlos ápenas ·lleguen, - disposición incompleta, como 
observa ·Saco, pues si bien detlara ··•libres á lcis esclá.vos ve
nidos de las colonias á Ja ,Península, nada decide de los que: 
arribasen á ·ella proéedérites ' de ·otros países,· ni ~de los -na_. 
cidus en su '"suelo é ... islas -adyacentes y posesiones afri-1 

éanas. 
·Curiosa es la ley 'del 2 de Marzo de 1845,· que menciona' 

con gran prolijidad y lujo de pormenores las penas en que 
incurren los que en adelante se empleasen en el indigno to-. 
mercio humanos ("capitanes, ·. sobrecargos, pilotos... etc., pro~ 
pietarios de los buques, armadores, dueños del cargamento, 
autoridades del punto de desembarco de negros ... etc.); á to
dos los ci tados se les imp-onen diversas penas, según el gra
do de participación en e l delito y circunstancias modificati -'. 
vas (seis años de presidio·, cierto tiempo de destierro· á · más 
de cincuenta ,)eguas de s u domicilio, multa de mil á diez 
mil pesos fuertes , · y suspensión ó privación perpetua de 
oficio). 

O tra R. O. se <lió el 6 de Agosto de 1855, que se lla
mó "Ordenanzas de emancipados para Cuba", criticable en 
extrem~ por lesionar profundamente los intereses de los in 
dividuos recién nacidos á la vida de la libertad. Después. 
de declarar al Gobernador Capitán General de la isla, Pro· 
tector y Patrono nato de aquellos negros, dice que estarán 
pajo su tutela cinco años, período durante el cual serán con· 
signados á personas ó corporaciones que se aprovechen de 
su trabajo, á cambio de vestirlos y alime::itarlos. Después de 
este plazo, podrán salir · de la isla, y el Gobierno les facili.:. 
taríá. para ello medios de transporte; de lo contrario, se con
signarán por tres años más en idénticas cor.diciones que en-



-:.;.::_ 98 ---=-

rescatarse mediante · cantidad fijada por la·· facultad discre~ 
cional conéedida á tres 'Jueces de paz; por último el esclavo 
inayor . de cincuf'>nta áños, y el achacoso, serían, necesana
tnente alimentados por sus amos~ 

En las coloniéls de Francia, se fijó el término del estado 
de esclavitud en · 18531 pero hubo una época anterior á esta 
fecha, en que los negros g9zarot1 de derechos consagrados 
por las leyes, como el de poseer y rescatarse. Después de 
ocurrir los desgraciados acontecimientos pará nuestra patria 
de la insurrección 'y emancipación de · sus colonias continenl 
tales, ·las nuevas hacidnes fueron paulatinamente aboliendo 
Ia · esclavitud, Bolivia · ·en 1826, Perú y Guatemala en 18271 

Méjico al año siguiente, Nueva Granada en 1849 y Vene
zuela cuatro años más tarde: · Rusia declara la emancipa~ 
-cióh de los siervos en 18611 Holanda en 1862 sujetándolos á 
Vigilancía por diez años, y el Brasil dió su ley de abolición 
·gradual en 1875. Por último, en vahos Estados agrícolas y 
aristocráticos de los Estados Unidos, ha subsistido bastante 
tiempo la esclavitud y fué precedida la ábolición de una 
1.an_grienta guerra s~paratista' en la que los Estados -del -Nor
te vencieron á los del Sur. 
...................................................... · .. 

Más referidos á nuestra patria, diremos que en 1814, Sir 
Henry W e!Iesley, Ministro de Inglaterra en Madrid, negoció 
-el tratado de 5 de Julio de 18r41 en el que España se obli
gó á prohibir á sus súbditos el comercio de esclavos, en 
otras posesion~s distintas de las suyas: á éste siguió otro 
tratado de 22 de Septiembre de 1817, _ concertado entre bs 
mismas partes, por el que España prometió la abolición par
cial de la trata en sus colonias, inmediatamente al Norte 
del Ecuador, y totalmente lo haría en plazo de tres años, 
percibiendo de Inglaterra 400.000 libras esterlinas: conse
cuencia directa de este convenio fué el R. D. de 19 de 
Diciembre del mismo año, en que Fernando VII prohibe á 
todo español el ir á comprar negros en la costa de Africa, 
bajo severas penas; la R. O. de 2 de Noviembre de 1832, 
que encierra S!..lma de medidas que se habían de poner en 
ejecución para evitar el contrabando de esclavos; y otro tra
tado anglo-español celebrado en 28 de Junio de 18351 en 
que se declara de nuevo por parte de España abolido el 
tráfico. 

~ -99· ~ -

.•:..::S'eguía s ir{ embargo la esclavitud en·1hs colonias espa:ño-< 
~as, aunque legalmente ya no existía la.- tra_ta. Veamos ah@·
ra las :·roed.idas ·puestas en .práctica y' las leyes dicb"adas para. 
suprimir la ' i·nstitución de iJa esclavitud. ·-·, , · · ·· · · 

La ·Sección de lridias del Consejo Real , en· 29 de,, Marzo, 
de 1836; dijo "que la .posición de · esclavo· era muy desventa• 
jbsa en la Peninstrla, pue,5 ·por falta de · compradores, les era: 
difícil mudar de dueño como en América, y que la .utilida'd 
pública reclamaba la libertad", ·; 10 cual se· trasladó al Capi
tán , General de Puerto Rico, diciéndole eh definitiva que los. 
amos que quisieran trasladar ' esclavos·· á · la Península han' 
de emanciparlos ápenas ·lleguen, - disposición incompleta, como 
observa ·Saco, pues si bien detlara ··•libres á lcis esclá.vos ve
nidos de las colonias á Ja ,Península, nada decide de los que: 
arribasen á ·ella proéedérites ' de ·otros países,· ni ~de los -na_. 
cidus en su '"suelo é ... islas -adyacentes y posesiones afri-1 

éanas. 
·Curiosa es la ley 'del 2 de Marzo de 1845,· que menciona' 

con gran prolijidad y lujo de pormenores las penas en que 
incurren los que en adelante se empleasen en el indigno to-. 
mercio humanos ("capitanes, ·. sobrecargos, pilotos... etc., pro~ 
pietarios de los buques, armadores, dueños del cargamento, 
autoridades del punto de desembarco de negros ... etc.); á to
dos los ci tados se les imp-onen diversas penas, según el gra
do de participación en e l delito y circunstancias modificati -'. 
vas (seis años de presidio·, cierto tiempo de destierro· á · más 
de cincuenta ,)eguas de s u domicilio, multa de mil á diez 
mil pesos fuertes , · y suspensión ó privación perpetua de 
oficio). 

O tra R. O. se <lió el 6 de Agosto de 1855, que se lla
mó "Ordenanzas de emancipados para Cuba", criticable en 
extrem~ por lesionar profundamente los intereses de los in 
dividuos recién nacidos á la vida de la libertad. Después. 
de declarar al Gobernador Capitán General de la isla, Pro· 
tector y Patrono nato de aquellos negros, dice que estarán 
pajo su tutela cinco años, período durante el cual serán con· 
signados á personas ó corporaciones que se aprovechen de 
su trabajo, á cambio de vestirlos y alime::itarlos. Después de 
este plazo, podrán salir · de la isla, y el Gobierno les facili.:. 
taríá. para ello medios de transporte; de lo contrario, se con
signarán por tres años más en idénticas cor.diciones que en-



-- 100 ~ 

el lustro, pero tendrán derecho á percibir además un sa. 
lario mensual, y se llamarán ya colonos, Otras <li~posi
ciones contienen las Ordenanzas, que disponen paguen los 
consignatarios mensualmente p()r cada liberto seis pe
setas si fuere varón, y cuatro si hembra, y creando Re
gistros y Depósitos de emancipados, y una Junta pro
tectora de los mismos, compuesta de Presidente y tres 
Vocales. 

Anomalía extraña é inexplicable era en realidad el que 
aún España no hubiese abolido la esclavitud en sus Anti
llas, á pesar de invitarle á ello el ejemplo de otras naciones, 
y de ser la medida de fácil realización, sobre todo en Puer• 
to Rico. En 1865, se fundó la Sociedad Abolicionista espa
ñola y en el mismo año, y en las sesiones del Senado del ' \ 
:05 y del 26 de Enero, el Sr. Duque de la Torre; antes ci-
tado, peroró contra la trata, que á pesar de las prescnpcio-

. nes locales, continuaba· sieñdo un borrón que pesaba sobre 
la Nación española; al revuelo de opinión que sus discursos 
produjeron, sólo comparable al que dieron lugar en r8u las 
palabras del diputado Guridi Alcocer y de D. Agustín Ar
güelles al pedir la supresión del tráfico negrero y de la es· 
clavitud, siguió un proyecto de ley constitutiva de las An
tillas que atribuyó á los Consejos de Administración la fa. 
cultad de tomar las medidas para extinguir completamente 
la trata, y les dió facilidades para prop::mer al Gobierno las 
prácticas á tal fin conducentes; ya también el Marqués de 
la Pezuela ha-bía enumerado las desventajas de la esclavi
tud, que sólo servía, según él, para enriquecer á los gran
des, debido al precio excesivo de cotiz::lción de los negros, 
con lo cual no aumentaba el número de ingenios y explota
ciones, y sí sólo el poderío y la extensión de los estableci
dos, y ya también, por último, la Junta de Información crea• 
da por un Decreto de , Cánovas del Castillo y c<;>mpuesta de 
los comisionados nombrados por Ayuntamientos y mayores 
contribuyentes de las Antillas, más un número igual de ele· 
gidos por el Gobierno, aconsejó . á éste la abolición de la 
esclavitud en las Antillas. 

En tal estado estaban las cosas, cuando se publicó un 
R. D. en 25 de Septiembre de 1866, que ord~na gocen del 
beneficio de la emancipación todos l.os individuos constituí
dos en servidumbre al pisar por c1:1alquier motivo l_a Penín• 
sula é islas adyacentes, ó al llegar á la jurisdicción maríti • 
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ma de estos territorios; en la misma fecha se <lió otro 
R. D., elevado á ley por la de 17 de Mayo de 18691 que de· 
fine lo que constituía delito en esta materia, así como á 
quiénes había que reputar como autores, cómplices y encu
bridores. 

Constituye, según él, delito: r) el armamento de buques 
y cualquier operación que ~e haga en ellos para destinar
los al tráfico de negros, así como el viaje de los mismos á 
la costa africana, cualquiera que sea su bandera; 2) la ad
quisición de negros fuera de la Isla de Cuba, Puerto Rico, 
o adyacentes, y su transporte á estas islas ó :í cualquier otro 
punto; 3) la introducción de ellos en las islas referidas ó 
la presencia en sus aguas jurisdiccionales de buques con 
cargamento de negros bozales. Fn esta ley se llegó á cas
tigar con pena de muerte á los capitanes de los buques ne
greros que hiciesen resistencia armada á los buques de 
guerra encargados de su persecuc10n. 

También habla de las pruebas del delito (escrituras, -:o• 
rrespondencia mercantil... etc.); se reputan destinados al trá
fico los buques siguientes: los que tienen escotillas con re~ 
des abiertas, los que tienen la bodega ó lá sobre-cubierta 
dividida mayor número de veces que el necesario para los 
buques destinados al tráfico legal, los que tienen grillos y 
cadenas, una cantidad de agua mayor que la necesaria para 
la dotación de un buque ó aparato para destilarla del mar, 
exceso de provisiones, falta de libros y documentos que 
exige el Código de Comercio y Ordenanzas ele matrícula y 
otras. _ 

Se dispone un empadronamiento general y formación de 
un censo de todos los esclavos existentes en Cuba y Puer· 
to Rico, no pudiendo ser los ya empadr~nados objeto de in
vestigación judicial ni gubernativa acerca de su procedencia 
ó introducción en la isla y quedando ipso facto libres los 
hombres- de color no empadronados. _ 

Concluído este censo, que había de tener respecto á cada 
esclavo el número de orden, nombre, filiación, señas parti
culares y rtsumen breve de los actos y contratos relativos 
á su . estado civil ó que extingan, transmitan ó modifiquen 
su dominio, no se podrían empadronar por primera vez 
sino los esclavos que nazcan después de esa fecha, los ne-
gros que habiendo pasado por libres se declaren esclavos 
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por·- sentencia ej:ecutoria . y los que estando huídos al tiempo 
de , la formación del padrón, se cojan después, 

Un Decreto de 15 de Octubre de 1868 de la Junta Su:a. 
perior Revolucionaria, declara libres á los nacidos de escla
va á partir del ·17 de Septiembre del mismo año: con está . 
. disposición se cerraba la puerta á los aumentos de esclavos, 
y aunque no se había terminado con la esclavitud, la acción 
<lel tiempo al arrebatar la- vida á los negros existentes se 
encargaría de ello. Confirmación de este Decreto .es la ley 
de 4 de Julio de · 1870, que · extiP.nde la libertad á los es ... 
clavos que· hayan servido bajo la bandera-española ó ·· hayan 
ayudado á nuestras tropas, á los que á · su . publicación hu
biesen cumplido sesenta años, á los que en ,adelante llegasen 
á esta edad y .. á los pertenecientes al Estado. 

· Los libertos por ministerio de .esta Ley quedarían bajo 
el patronato de los dueños de la . madre', previa indemniza
ción y pudiendo el patrono aprovecharse de su trabajo has, 
ta ·los · diez y ocho años · sin darlesretribm:ión alguna: llegádos 
á esta · edad ganarían los libertos la mitad del jornal de un hom
bre libre, . del cual se,les entregará una parte y se les i eservará 
,otra para fornrnr peculios, percibidos por ellos al cumplir 
los veintidós años y ccincidiendo con la cesación del patronato; 

Como se . ve, poco camino quedaba ya . por recorrer en 
esta cuestión :- la opinión pública . y científica, ·ante-s dividida 
en abolicionistas y colonizacionistas, según ··que ·aspirase sólo 
:á la emancipación de los negros, ó también á restituirlos á 
su país natal de donde fueron arrancados, . facilitá ndoles afü 
medios de vida, demandaba imperiosamente lo primero, · que 
desapareciese la esclavitud; y á los requerimientos .hechos á 
España por el Comité Internacional abolicionista, contestó la 
Prens'a de aquel tiempo (1) ·con una serie de interesantes ar. 
tícu los de adJ:iesión. Así las cosas, ocurre- la abdicación de 
D. Amadeo de ~aboya el II de Febrero de 1873, y todos sa
bemos lo que ocurrió seguidamente : la convocación y re ..: · 
uniún .de una Asamblea Nacional, integrada por los ·cuerpos 
Col:e.gi,;ladores, y de la cual salió aprobada la célebre pro-' 
posi,oión , que .. estableGió en España una nueva forma de go
bierpo, , la República. Este cambio trajo como consecuencia 
la ley ,de 22 de Marzo de 1873, que abolió la esclavitud eil' 

· ( 1)-· , La> Opinión,.·El P11e11!e de Alr.olea, La Época, etc. 
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Puerto. Rico; pero es justo decir, y D. Juan Ortega y Rubio 
en su H istarz·a de la regencia de Doiia Mar ía Cristina lo re. 
cuerda, que antes Ruiz Zorrilla, el 15 de Octubre de 1872, 
al resumir los debates del Mensaje, proclamó la política de 

abolición . 
Según la: ley de 1872, á los poseedores de esclavos se 

les indemnizaría, . en un término máximo de seis meses, COI'\ 

35.000.000 de pesetas, que se harían efectivas mediante un 
empréstito, con las garantías de las rentas de la isla en cues. 
tión, y se incluirían ~.500.000 pesetas anuales en los presu-; 
puestos, para intereses y amortización de esa operc?:ción finan
ciera, A los libertos se les obligó á celebrar contratos con 
sus antiguos dueñ·os, ó con otras personas, por tiempo no in -: 
f erior á tres años, y entrarían en el pleno goce de sus dere
chos políticos á los cinco años después de publicada la ley 

en la Gaceta. 
Si con tanta facilidad se abolió la esclavitud en Puerto 

Rico, no sucedió lo mismo con Cuba, donde tenía mayor im .. 
portancia y desarrollo el brazo negro, y donde existía falta 
de µrep.a_ra.ción, . que am9rtigu~s.~ la _gr~n p~~turbaci~n qu~ 
en el trabajo é industria se produciría con las leyes aboli
ti vas; mas de todos modos, no se hizo esperar una ley el 
13 de Febrero de 18801 con su respectivo Reglamento del 
4 de Mayo del mismo año, dada por Alfonso XII, y siend~ 
Ministro de U~tramar D. José Elduayen. Esa ley h izo cesa~ 
el estado de esclavitud en la Isla de Cuba, y habían de que
dar los libertos bajo el patronato de sus poseedores, que ce-; 
saría : 1) por extinción, mediante el orden grad11al de edades 
de los patrocinados, de mayor á menor,. de modo que con
cluya á los ocho años; 2) por acuerdq mutuo; 3) por renun
cia del patrono; 4) por faltar ést~ á sus deberes, y 5) por in~ 
demnización de servicios; .tendrían los patrocinados un es
tipendio mensual de uno á dos pesos (si estaban comp~en~ 
didos ·entre los diez y ocho y veinte años), y tres, si fuesen 
mayores de esa última edad, 

Mas siendo Ministerio Sagasta, lo? Diputados cubanos 
(tanto autonomistas como los de la unión constitucional) pre
sentaron en la sesión de Cortes de 23 de Julio de 1886 una 
?roposición de ley de abolición del anterior patronato, á ex
citaciones del Diputado autonomista F igueroa; y un decreto 
de 7 de Octubre del mismo año, refrendado por el Ministro de 
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Ultramar, Germán Gamazo, terminó la relación existente 
entre patro.nos y patrocinados, con las Juntas 'provinciales y 
locales creadas por la ley de 1880, é invistió de facultades 
moderadas á los Gobernadores, para evitar la vagancia y el 
bandolerismo, "cortejo de estas aboliciones". 

Esa disposición terminó con las últimas reliquias de la 
esclavitud en nuestras colonias de América. Los legisladores 
e!)pañoles, requeridos por Castelar en su célebre discurso 
sobre la abolición, habían colmado los deseos del orador, ha
ciendo el siglo de la redención definitiva y total de los es
clavos al x1x, que es menos grande, como dijo D. Eduardo 
Benot, "por haber fijado la luz con la fotografía, haber de
tenido la palabra con el fonógrafo, haber dominado el espa· 
cío con la locomotora, haber prescindido del tiempo con el 
telégrafo, haber emancipado del dolor al hombre con el clo
roformo, que por haber consagrado los derechos imprescrip
ti)les de h personalidad humana y haber declarado que el 
trabajo pertenece al trabajador, no al que le hace trabajar 
con el látigo", 

Por lo que respecta á la supresión de la trata en los 
países africanos, baste decir que en este sentido han con
seguido bastante Inglaterra, que en 1853 había celebrado se
senta y cinco tratados con los Reyes y Jefes de tribus de 
esa dilatada parte del mundo; la Conferencia de Berlín, la 
Conferencia Internacional anti-esclavista de Brus~las, reunida 
el 18 de Noviembre de 1889; el Congreso celebrado en Pa· 
rís con motivo de su Exposición Universal de 1900, y final· 
mente el Primado del Africa, Cardenal Lavigerie, alentado 
por el inmortal León XIII: y así, en 1846 el . Bey de Túnez 
dió un Decreto at>olitivo de la trata, en 1877 se acordó por
Inglaterra suprimirla en el ·Egipto, · y se bloquean las costar 
de Zanzíbar para impedir el trafico; y ya suprimido en fe
cha reciente por el Sultán de Turquía, se trabaja para di
fundir las ideas de libertad entre los países musulmanes y 
fetiquistas del Africa, 

PRESIDENTE •••• 

VOCAL • • .. • • ••• 

VOCAL .. ...... . 

V OCAL ••• .• • ••• 

VocAL ••• . • • ••• 

T RIBUNAL 

D. Adolfo González Posada. 
D. R ajael Altami·ra y Crevea, 
D . Laureano Díez Canseco. 
D . A lfonso R etor!t'llo, 
D. Antoni·o Gofroechea, 

Verificado el ejercicio el día 24 de Noviembre de 1915,. 
obtuvo la calificación de Sobrésalientc. 

------. 

.. 
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